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Acta Sesión Ordinaria 42-2016 
 

19 de Julio del 2016 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 42-2016 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del diecinueve de julio del dos mil dieciséis, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate 
– Vicepresidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso 
Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Jacob Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo 
Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.   REGIDORES PROPIETARIOS:  
Miguel Alfaro Villalobos (falleció el 30 de junio de 2016).  
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 41-2016. 
 

III. ATENCION AL PÚBLICO. 
 

 6:30 pm.  Se atiende al Msc. Wagner Alfaro Director y Juan Emilio Vargas Presidente de la Junta 
Administrativa del Liceo de Belén.  Asunto:  Para brindar información significativa para el 
desarrollo de la institución. 

 
IV. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA VICE PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Comunicar al Tribunal Supremo de Elecciones el fallecimiento del Regidor Propietario Miguel 

Alfaro Villalobos. 
 

2- Convocatoria a Sesión Extraordinaria el jueves 21 de julio a las 6:00 pm. 
 

V. INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

VI. INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

VII. INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
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VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Vice Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión 
Ordinaria N°41-2016, celebrada el doce de julio del año dos mil dieciséis. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expone que la semana pasada falleció el señor 
Tony Granados Fonseca, quien fue Policía Municipal, se debe enviar el pésame a la familia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°41-2016, 
celebrada el doce de julio del año dos mil dieciséis. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA VICE PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Vice Presidente Municipal Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 2.  Comunicar al Tribunal Supremo de Elecciones el fallecimiento del Regidor 
Propietario Miguel Alfaro Villalobos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, piensa que se debe incorporar el número de la 
cedula. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Comunicar al Tribunal Supremo de 
Elecciones que el Regidor Propietario Miguel Alfaro Villalobos, cedula 4-116-330, quien fue 
electo Presidente Municipal el 01 de mayo de 2016, falleció el día 30 de junio de 2016, lo 
anterior para que se proceda de acuerdo a la legislación vigente.  SEGUNDO:  En virtud de 
que el señor Alfaro Villalobos, fue electo Presidente Municipal, se les solicita aclarar el 
procedimiento a seguir para la elección del nuevo Presidente Municipal. 

 
ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria el jueves 21 de julio a las 6:00 pm. 
 
Con el siguiente Orden del Día: 
 
Se atiende al Director del Área de Servicios Públicos: 
 
Temas a tratar: 
 
1- Situación actual del Acueducto. 
2- Mejoras concretas para el año 2016 en el cumplimiento del Plan Maestro de Agua 

Potable y la red de abastecimiento.  
3- Propuesta para encarar la posible demanda ante los proyectos urbanísticos futuros.   
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4- Proyecto de agua no contabilizada. 
5- Como interpretar los análisis de agua. 

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce correo electrónico ADM-1905-2016-07-07-J-Volibol-FZ-cronica-
SO29-info de Pablo Vindas, dirigido a Francisco Zumbado Arce, con copia a Eddie Mendez.  
Estimado señor, por medio de la presente me permito informar lo siguiente, he recibido 
algunos correos suyos que detallo a continuación: 
 
1. Que el 1 de julio 2016, el Sr. José Francisco Zumbado Arce, en calidad de socio fundador 
de la Asociación Deportiva de Voleibol Belén envió desde el correo advbelen@gmail.com 
remitió un correo a la Administración que dice textualmente: ¨(...)En mi calidad de socio 
fundador y en nombre de un grupo de asociados de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, 
en adelante ADVB aclaramos: 1. Que al renunciar la Junta Directiva y el Fiscal de la ADVB 
que fueron electos en la Asamblea General Ordinaria, el 28 de Abril del 2016, la asociación 
quedó sin estos órganos. 2. Que la relación contractual entre el Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación de Belén y la ADVB está vigente y mantiene su personal laborando, ya que 
ninguno de ellos han presentado carta de renuncia ante nuestra asociación, por lo tanto los 
servicios se siguen ofreciendo en forma normal. 3. Que al haberse dado toda la problemática 
en la ADVB a partir del mes de abril del 2016, no se ha recibido el pago por lo servicios, hasta 
tanto la ADVB cumpla con los requerimientos que pide la licitación, aunque los servicios 
técnicos, su inspección e informes se hayan cumplido. 4. Que tomando en consideración que 
la junta directiva de la ADVB que se eligió en el mes de abril y que fue comunicado ante 
Ustedes, no convocó a una reunión extraordinaria para informar a los asociados y a la vez 
para convocar a una nueva asamblea general extraordinaria, con el fin de elegir una nueva 
junta directiva, algunos asociados a partir de hoy estaremos haciendo las gestiones legales 
que correspondan para convocar a una asamblea general ordinaria y así poder elegir una 
nueva junta directiva que se haga cargo de la administración de la asociación, en todos sus 
aspectos. 
 
Estamos buscando la asesoría legal para que este conflicto se solucione a la mayor brevedad, 
por lo tanto solicitamos que nos den un tiempo prudencial de 30 días a partir de la fecha para 
hacerle frente a esta situación y seguir cumpliendo con los requerimientos que exige la 
licitación pública. 5. En el momento que la situación se normalice y la asociación siga 
funcionando normalmente con su junta directiva y fiscalia funcionando, automáticamente le 
haríamos frente a los compromisos adquiridos con los entrenadores y proveedores. 6. A la vez 
les solicitamos una audiencia lo antes posible para poder encontrar en conjunto la solución de 
este problema, con el fin de beneficiar al volibol de este cantón que desde 1975 le ha dado 
muchas glorias a Belén. Esperando una respuesta a la presente se suscribe de Ustedes(...)¨ 
2. Que el 1 de julio 2016, el Sr. José Francisco Zumbado Arce, en calidad de socio fundador 
de la Asociación Deportiva de Voleibol Belén envió desde el correo advbelen@gmail.com 
remitió un correo a la Administración que dice textualmente: ¨(...)CONSIDERANDO QUE: 1. la 
junta Directiva de la Asociación Deportiva Volibol de Belén, que fue elegida el Jueves 28 de 
Abril del 2016, en Asamblea General y que según manifestaciones verbales de su presidente 
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Juan Carlos Campos Rivas y del Fiscal Ricardo Ellis Zamora, en reunión llevada a cabo en mi 
casa de habitación, el Viernes 30 de Junio del 2016, manifestaron que debido a la situación 
actual de la asociación, habían decido renunciar en pleno de sus cargos. 2. por medio de un 
entrenador me entere que un directivo de esta junta directiva, al renunciar los miembros de 
sus cargos, este sería el intermediario entre la asociación y el comité, lo que legalmente no 
procede, por cuanto hay una renuncia de por medio y además no es socio fundador. 
Desconozco si el directivo renunció a la asociación como asociado. 3. en el caso que la junta 
directiva no se haya inscrito y sobre todo que interpusieron su renuncia a sus cargos, serán los 
socios fundadores quienes intervienen y responderán a dichos terceros por las obligaciones 
que la asociación haya contraído y sobre todo en este caso en particular en donde la Junta 
Directiva renunció en pleno. Lo anterior está basado en el Artículo 11.- de la Ley de 
Asociaciones que dice textualmente: "Mientras no se haya inscrito la asociación, ni las 
resoluciones, ni los pactos, ni los documentos sociales producirán efecto legal alguno en 
perjuicio de terceros, y los asociados fundadores, en aquellos en que intervinieren, 
responderán a dichos terceros por las obligaciones que en tales circunstancias se contrajeren, 
en nombre de la asociación. Una vez inscrita la asociación, ésta responde de los actos 
ejecutados por sus órganos en ejercicio de las funciones propias que le estén encomendadas 
y la responsabilidad de los asociados se limitará únicamente al aporte o aportes que cada uno 
haya hecho a la asociación, salvo la que les resultare por culpa o por dolo en los actos 
consentidos expresa y personalmente por el asociado". POR LO TANTO: Amparado a la Ley 
de Asociaciones muy respetuosamente les solicitamos que cualquier asunto entre la 
Asociación Deportiva Volibol de Belén y el Comité Cantonal de Belén debe hacerse ante este 
servidor, ya que soy el único socio fundador activo, través del correo oficial de nuestra 
asociación(...)¨ 
3. Que el 2 de julio 2016, el Sr. José Francisco Zumbado Arce, en calidad de socio fundador 
de la Asociación Deportiva de Voleibol Belén envió desde el correo advbelen@gmail.com 
remitió un correo a la Administración que dice textualmente: ¨(...)Por este medio le hago las 
siguientes preguntas, en calidad de socio fundador, amparado al Art. 11 de la Ley de 
Asociaciones y como Director Deportivo-Administrativo de la Asociación Deportiva Voleibol de 
Belén. Entendemos que el CCDR les va a pagar los salarios a los entrenadores de volibol 
hasta el 15 de diciembre del 2015, hasta tanto no se normalice la situación legal con la 
Asociación Deportiva Volibol de Belén. Si es así, como lo han manifestado los directivos de la 
asociación, que en forma verbal han manifestado que renunciaron, por qué razón se 
discriminó a nuestra entrenadora ALEXANDRA ZAMORA MONTERO, quien es la que entrena 
la Escuela Fidel Chaves Murillo y el equipo de Mini-volibol Femenino, que está participando en 
el Campeonato Nacional de Minivolibol y es oficialmente la entrenadora de este equipo. 
Además son muchos años que esta entrenadora le ha servido al volibol, que inclusive fue 
jugadora, directiva y coordina el grupo master femenino de Belén y es socia activa. Qué 
criterios privaron para que esta entrenadora no fuera tomada en cuenta. Esperando una 
respuesta a nuestra pregunta se despide de Ustedes(...)¨ 
4. Que el 3 de julio 2016, el Sr. José Francisco Zumbado Arce, en calidad de socio fundador 
de la Asociación Deportiva de Voleibol Belén envió desde el correo zumbakiko50@gmail.com 
remitió un correo a la Administración que dice textualmente: ¨(...)Quiero iniciar diciendo que 
estas aseveraciones son a título personal y como socio fundador de la Asociación Deportiva 
Voleibol de Belén y que a la vez puedan servir para que la ASOCIACION DEPORTIVA 
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VOLIBOL DE BELEN, en la persona que corresponda, haga el descargo de lo que menciona 
la Resolución ADM 1837-2016 El viernes 1 de julio del 2016 recibí por vía Mer-link el ADM-
1837-2016, en donde se aseguran cosas de nuestra asociación las cuales carecen de 
veracidad, entre las que menciono a continuación: 1. Que la Asociación está morosa con el 
INS, a la fecha aún no hemos recibido ningún cobro por parte de esta institución aseguradora. 
Lo que si está vencida es el período de la póliza. 2. Que la asociación no cuenta con libros 
legalizados. Quiero decirles que yo personalmente le entregue a la secretaria Junta Directiva 
Srta. Pamela Amador Cordero y en presencia del directivo Roberto Zumbado Zumbado, en 
una reunión que me citaron en la sala de sesiones del CCDR de Belén, un libro de actas de la 
junta directiva que está cerrado y el libro de asociados que está abierto y vigente. 3. A la 
tesorera de la asociación Kattia Zumbado Barrantes se le entregaron los 3 libros contables y 
los estados financieros actualizados al mes de abril del 2016. 4. El libro de actas de la 
Asamblea General fue extraviado por un abogado que se contrató para que realizara una 
gestión en el Registro Público y un segundo libro de actas de la Junta Directiva, que también 
está cerrado, fueron enviados a otro abogado para su reposición ante el Registro Público. En 
el primer libro se hizo un edicto para su reposición, el cual fue publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta 253 del Miércoles 30 de diciembre del 2015 y en el Diario Extra. Actualmente se 
encuentra en la oficina de nuestro abogado, a la espera de que se le entregue los estados 
financieros al 30 de septiembre del 2015, certificados por un contador público autorizado. 5. 
Las actas que no están en el libro de actas de la Junta Directiva, a ustedes se les han enviado 
desde enero del 201, en los informes técnicos que debe entregar la asociación mensualmente 
y la junta directiva que se nombre en asamblea general el 28 de abril del 2016 también las 
tienen en forma digital, a la espera de que se adquiera el libro de actas de la junta directiva 
para pasarlas textualmente. Como Ustedes pueden constatar solo hay un libro que se extravió 
y está en vías de recuperarlo y no como dice el informe del Señor Pablo Vindas que nuestra 
asociación no se cuenta con los libros legalizados. 6. Con relación a la representación legal, la 
asociación en Asamblea General Ordinaria celebrada el 28 de abril del 2016 nombró a Juan 
Carlos Campos Rivas como presidente de la asociación y el hecho que no se pudiera inscribir 
en el Registro Público no le quitaba esa envestidura. Después de la renuncia verbal que hace 
en pleno la junta directiva y el fiscal que se nombró, de acuerdo a manifestaciones hechas por 
el presidente Juan Carlos Campos Rivas y el Fiscal Ricardo Ellis Zamora, quienes me visitaron 
personalmente en mi casa de habitación el día jueves 30 de junio del 2016 en horas de la 
mañana, al quedar la asociación acéfala, de acuerdo a lo que estipula la Ley de Asociaciones 
faculta a los socios activos para ejercer su representación, hasta tanto se nombre y se legalice 
la Junta Directiva y el fiscal de la asociación. También se nos ha dicho, asunto que hay que 
corroborarlo ante un abogado, que en estos casos la Ley de Asociaciones faculta a la Junta 
Directiva anterior a realizar los trámites que le confiere la ley. 7. Que los procesos de 
contratación no se han brindado. Exceptuando la presentación de la póliza del INS y la Planilla 
de la CCSS se han cumplido los procesos de contratación. 8. Que no se han brindado los 
servicios, esto se me molesto mucho y quiero aclararles que hasta el 30 de junio del 2016, los 
programas de iniciación deportiva se han realizado tal y como está establecido y de eso 
constan los informes enviados por los entrenadores de ese programa: EDWIN SALAS 
MADRIGAL y ALEXANDRA ZAMORA MONTERO. Además se llevó con mucho éxito la 
primera actividad del programa de iniciación deportiva que fue todo un éxito y de eso es 
testigo el Presidente de CCDR de Belén que estuvo presente en ese día en el Gimnasio 
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Municipal. El programas de Juegos Deportivos Nacionales se han desarrollado normalmente 
por el entrenador de ese programa JOSE ORLANDO MONGE LEANDRO y también de eso 
constan los informes enviados por el citado entrenador. Además se ha cumplido con las 
actividades que solicita el cartel de licitación al participar los equipos en las eliminatorias y en 
los campeonatos nacionales y al participar el equipo masculino en la Final Nacional de Juegos 
Deportivos Nacionales y en el Programa de Deporte para todos, ya se realizó la primera 
actividad que fue el Domingo 10 de abril del 2016 y se llevó a cabo en el Gimnasio Municipal. 
Como Ustedes verán las actividades se han realizado tal y como lo estipula la licitación. 
Entonces en donde está la verdad en el informes que presentó la administración o lo que 
realizó la asociación, que en los meses de abril, mayo y junio le fueron retenidos los pagos, los 
cuales vamos a pelear para que nos sean transferidos ya que el trabajo se realizó según lo 
estipulado. Por último quisiera decirles que antes de tomar una decisión como lo hicieron con 
esta resolución, deberían haber estudiado mejor el asunto y no tomar decisiones a la ligera 
que inclusive les pueden acarrear consecuencias legales una vez que la asociación haga el 
descargo correspondiente de esta resolución. Ojala que el futuro no se siga incurriendo en 
este tipo de errores, que se han venido cometiendo desde hace algunos años y que por eso 
hay muchas demandas en contra de ustedes en los tribunales y espero que esta situación no 
le ocasione una nueva demanda, que al fin y al cabo al que perjudica no es a mi persona ni a 
la asociación sino que es al deporte de nuestro cantón, que para mi concepto muy personal ha 
venido en decadencia(...)¨ 
5. Que el 5 de julio 2016, el Sr. José Francisco Zumbado Arce, en calidad de socio fundador 
de la Asociación Deportiva de Voleibol Belén envió desde el correo advbelen@gmail.com 
remitió un correo a la Administración que dice textualmente: ¨(...)PRIMERO: Se recomienda a 
la Junta Directiva del CCDRB, la resolución del contrato desde el 1º de abril 2016 en adelante 
por incumplimiento del pacto contractual y en virtud que, desde el 31 de marzo 2016, la junta 
directiva de la Asociación venció sus funciones (ver personería adjunta) y dejó de funcionar. Y 
desde esa fecha no se ha brindado el servicio al CCDRB, siendo que dicha Asociación de 
acuerdo a la investigación realizada por la Administración, no cuenta con libros legales, y 
además está morosa con el INS desde diciembre 2015, y morosa con la CCSS desde marzo 
2016, de modo que dicha Asociación no tiene representación legal actualmente y que los   
procesos contratados no se han brindado, convirtiéndose en un incumplimiento gravísimo del 
contrato. Señor Pablo Vindas. Del párrafo anterior del ADM-1937-2016 donde dice "de 
acuerdo a la investigación realizada por la administración", doy fe que en varios aspectos la 
investigación carece de veracidad, entre los cuales cito: No cuenta con libros legales ( la 
asociación si cuenta con los libros legales), está morosa en el INS (no está morosa, lo que 
pasó es que se venció la póliza), No tiene representación legal ( si tiene representación legal, 
que fue electo en asamblea general el 28 de abril del 2016, lo que no se ha hecho por parte de 
la Junta Directiva es hacer la inscripción oficial en el Registro Público y se llama JUNA 
CARLOS CAMPOS RIVAS) y lo más grave es que se afirme que desde el 31 de marzo del 
2016 la asociación dejó de funcionar y que no se han brindado el servicio al CCDRB( la 
asociación nunca ha dejado de funcionar y del 1 de abril al 30 de junio del 2016 se han 
brindado todos los servicios de los programas contemplados en la licitación y de eso soy 
testigo, como director deportivo-administrativo de la asociación , que le he dado seguimiento a 
los programas y a las actividades que realiza la asociación, los entrenadores, los atletas, los 
padres de familia, el área técnica y la fiscalización de los programas por parte del CCDRB). 
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Estaré en mi calidad de asociado interponiendo los recursos que sean necesarios para que 
esta situación se aclare de la mejor manera y se lleve a la verdad de los hechos(...)¨ 
6. Que el miércoles 6 de julio 2016, el Sr. José Francisco Zumbado Arce, en calidad de socio 
fundador de la Asociación Deportiva de Voleibol Belén envió desde el correo 
advbelen@gmail.com remitió copia de un correo a la Administración del CCDRB, dicho correo 
fue dirigido al Sr. Juan Carlos Campos Rivas, que dice textualmente: ¨(...) Estimado Juan 
Carlos Campos Rivas. Ante los hechos sucedidos con relación a la Resolución ADM-1837-
2016, aprobada por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén, según recomendación de la Administración del CCDRB en la persona de Pablo Vindas, 
en la sesión ordinaria del Jueves 30 de Junio del 2016 y que fue aprobada en forma definitiva 
por los directivos: ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO, ROSARIO ALVARADO, 
MANUEL GONZALEZ MURILLO Y CAROLINA RODRIGUEZ GONZALEZ y con conocimiento 
de causa por parte de Usted, como representante legal de la asociación, que fue elegido en la 
Asamblea General el 28 de abril del 2016 y como se manifestó en ese momento, que la 
asamblea era soberana, en dicha resolución hay aseveraciones que no son verdaderas, de las 
cuales yo los puse en autos y hay algunas que si lo son como la morosidad en el INS y la 
CCSS y en el caso del INS, me retracto de lo dicho anteriormente, ya que efectivamente hay 
unas deudas pendientes, por concepto de liquidación de la póliza del INS. Ante tal situación 
Usted tiene hasta el viernes de poder refutar ante la administración del CCDRB lo declarado 
en dicha resolución, aunque no sea por el sistema MER-LINK, ya que Usted y sus 
compañeros directivos y el Fiscal no han renunciado como se debe hacer mediante una carta 
firmada individualmente o en forma verbal ante los socios en una Asamblea General 
Extraordinaria. Recuerde que hay deudas pendientes que tiene la asociación en los meses de 
Abril, Mayo y Junio del 2016, pero que también hay deudas pendientes que tiene el CCDRB 
con la asociación, pero que en la resolución se asegura por parte de la administración que la 
asociación no brindo los servicios en esos meses. Hay tiempo hasta el Viernes 8 de Julio del 
2016 para refutar dicha resolución. Le adjunto el ADM 1837-2016(…)¨ 
Luego de la lectura de sus correos, vale la pena hacer referencia a lo siguiente: 
7. Que el viernes 1º de agosto 2016, se apertura un Órgano Director para establecer la verdad 
real de los hechos, relacionados al contrato con la Asociación de Voleibol, el cual se originó 
con su notificación a la Asociación Deportiva de Voleibol, cédula jurídica 3-002-222945 el 11 
de diciembre del 2014, contrato por un año del 1º de enero 2015 al 31 de diciembre del 2015, 
y se prorrogó del 1º de enero 2016 al 31 de diciembre 2016, y que dicha Asociación firmó un 
contrato con MERLINK donde aceptó utilizar esa plataforma para la ejecución del contrato. 
8. Que el 31 de marzo 2016, la junta directiva de la Asociación venció sus funciones (ver 
personería adjunta) y dejó de funcionar. Y desde esa fecha como consta en los entes 
competentes no hay a la fecha inscrita una nueva Junta Directiva, ni existen libros de actas 
que hagan constar que existe una nueva Junta Directiva. Ahora bien de acuerdo a lo anterior, 
siendo que jurídicamente hablando no hay Junta Directiva nombrada, tal y como consta en el 
expediente de Merlink no hubo comunicaciones de parte de la Asociación, y no se registraron 
actuaciones contractuales de la Asociación, tal y como se indicó se apertura un procedimiento 
ordinario contra la Asociación, y como corresponde se notificó dicho procedimiento 
formalmente a la Asociación, es importante dejar claro, que dicho procedimiento es privado 
entre las partes que se establecieron mediante la plataforma MERLINK, lo que significa que si 
el Sr. Francisco Zumbado, tuvo acceso a dicho procedimiento, fue mediante la firma digital del 
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anterior Presidente de la Asociación, de modo que se desprende que el procedimiento fue 
notificado en tiempo y forma. 
9. Tal y como se indica en Resolución de la Contraloría General de la República Nº R-DCA-
774-2014 los procesos de contratación tramitados en electrónico en el Sistema de Compras de 
Merlink, solamente recibirán su gestión electrónicamente en esa plataforma para la 
consolidación del expediente. Sobre lo anterior, se estima que de conformidad con el artículo 
11 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y el Decreto Ejecutivo No 36242-
MP-PLAN denominado “Reglamento para la utilización del Sistema Electrónico de Compras 
Públicas Mercado en Línea Merlink”, el expediente debe manejarse en forma completa en el 
respectivo medio que seleccionó la Administración; por lo que no resulta factible que existan 
actuaciones que se remiten en forma física fuera de la plataforma. Esta circunstancia podría 
atentar no solo en contra del principio de seguridad jurídica, sino que también contra el 
principio de publicidad, en tanto ahí deben de constar todas y cada una de las actuaciones del 
trámite del procedimiento. Es por eso que se remite copia de esta resolución al expediente 
administrativo de marras en la plataforma MERLINK. 
10. El miércoles 6 de julio, mediante correo copiado a la Administración del CCDRB, el Sr. 
Francisco Zumbado, reconoce que no tiene capacidad, ni potestades para intervenir en el 
procedimiento ordinario que se apertura a la Asociación de Voleibol, ya que el mismo hace 
referencia a una supuesta nueva Junta Directiva y les indica que hagan valer sus derechos a 
favor de la Asociación de Voleibol. 
 
POR TANTO: 
11. La Administración remite copia de este oficio al ÓRGANO DIRECTOR DEL 
PROCEDIMIENTO para que proceda a incorporar este oficio en el expediente para lo que 
corresponda.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, dice que se debe hacer un expediente del 
Comité de Deportes de la Asociacion de Volibol. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Girar instrucciones a la Secretaría para 
confeccionar el expediente administrativo de la Asociacion de Volibol.  SEGUNDO:  Tomar 
nota y archivar. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio OAI-98-2016 de Licda. Maribelle Sancho Garcia Auditora 
Interna. ASUNTO: ATENCIÓN Al ACUERDO DEL CONCEJO REF. 5007/2014, DEL 26 DE 
AGOSTO DEL 2014. Me refiero al acuerdo tomado por ese Concejo, en la Sesión Ordinaria 
No. 50-2014, Artículo 7, celebrada el 26 de agosto del 2014, el cual indica textualmente lo 
siguiente:  “SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio 
Solano, Rosemile Rambstotton, María Lorena Vargas, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA 
DEL REGIDOR Miguel Alfaro: PRIMERO: Solicitar a la Alcaldía y a la Administración que 
realice todas las acciones necesarias para la solución de la problemática planteada en el DJ-
144-2014, agradeciendo todos los esfuerzos realizados por mantener el adecuado 
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aprovechamiento de la Naciente Los Sánchez. SEGUNDO: Trasladar copia del presente 
artículo completo a la Auditoría Interna para que proceda como en derecho corresponde. …”  
 
I. ANÁLISIS DEL CASO.  En atención al traslado del acuerdo citado, por parte del Concejo, la 
Auditoría Interna efectuó un análisis sobre los aspectos relevantes relacionados con la 
empresa Publicidad en Ruta Mil Ochocientos Treinta CRC, S.A, sus actividades efectuadas en 
la Finca No. 113866-000, donde se ubica la Naciente Los Sánchez, y lo referente a la Licencia 
municipal que utiliza esta empresa No. 7007.  El análisis efectuado, que incluyó consultas a 
las Unidades de Desarrollo y Control Urbano, Acueducto, Tributaria y la Dirección Jurídica de 
la Municipalidad, además de la revisión documental que se estimó pertinente, a través de la 
revisión de los expedientes de dichas unidades, lo cual permitió determinar los siguientes 
aspectos importantes: 
 
I.I ANTECEDENTES.  Los hechos considerados más relevantes, constan en el apartado 
denominado “ANTECEDENTES” contenidos en los oficios de advertencia de la Auditoría 
Interna, girados al Alcalde Municipal:  AAI-04-2016 y AAI-04-01-2016, de fecha 11 de julio y 12 
de julio del año en curso, respectivamente y adjuntos a este oficio.  
 
I.II CONSIDERACIONES SOBRE EL CASO  
a.  El tema involucrado en el análisis del presente caso, se relaciona con el recurso hídrico y 
su protección, y los beneficios del mismo para el bienestar y la salud de los habitantes del 
Cantón.  
 
b.  De acuerdo con los resultados del presente análisis, resulta claro que el caso de la solicitud 
del Permiso de Construcción presentado por la empresa Publicidad en Ruta Mil Ochocientos 
Treinta S. A., mediante trámite 3600-2010, de fecha 01 setiembre de 2010, está en pleno 
trámite de resolución final, y es de conocimiento del Tribunal Contencioso Administrativo 
(Expediente 12-006500-1027-CA).  
 
c.  De conformidad con los resultados de la revisión efectuada, se evidenció que la 
Municipalidad no emprendió acción alguna contra la empresa Publicidad en Ruta Mil 
Ochocientos Treinta CRC S.A., debido a que, si bien es cierto notificó a la misma en dos 
ocasiones, en los años 2008 y 2010, sobre las obras realizadas sin Permiso Municipal y en 
una Zona de Protección, ambos documentos presentaban vicios los cuales podrían haber 
provocado nulidad de un proceso penal.  Lo anterior, se comprueba con los criterios 
consignados por la Dirección Jurídica de la Municipalidad, en el Oficio DJ-281-2010, del 22 de 
setiembre del 2010, dirigido al Alcalde.  
 
d.  No obstante la consideración anterior, la Alcaldía debe valorar con la asesoría jurídica 
pertinente, la emisión de nuevas notificaciones a la empresa Publicidad en Ruta Mil 
Ochocientos Treinta S.A., por motivo de construcción de obras sin el debido permiso, con el fin 
de determinar la viabilidad actual de encausar penalmente el caso.  
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e.  Sobre el particular se constató que, desde que se efectuó la primera notificación a la 
empresa en el año 2008, transcurrió un plazo de 1 año y 8 meses, para que se retomara este 
caso, y 2 años 2 meses y 18 días, para que se emitiera la segunda notificación a la empresa.  
 
f.  Se evidenció una ausencia de decisión final por parte del Alcalde, el cual como máximo 
jerarca administrativo, debió coordinar mayores acciones administrativas, con el propósito de 
que se reencausara el proceso y se efectuaran las denuncias por violación de sellos y 
desobediencia a la Autoridad, de forma tal que en dichos aspectos de tipo penal, se 
concluyera las acciones administrativas iniciadas.  
 
g.  Con la no interposición de las denuncias penales respectivas, por motivos de deficiencias 
en las notificaciones, al igual que la tardanza en la resolución de recursos presentados por la 
empresa, la institución y la población del cantón, se podrían ver expuestos a factores de riesgo 
de salud pública, o en el ámbito ambiental y de operativo- legal, tal como se explica en los 
informes de Advertencias adjuntos a este oficio.  
 
h.  Según los resultados de este estudio, en los aspectos relativos a la utilización de la 
Licencia Municipal No. 7007, y de conformidad con lo indicado por la Procuraduría General de 
la República, en el dictamen C-121-2010 del 10 de junio del 2010, el incumplimiento de 
requisitos ordenados en las leyes para el desarrollo de la activad lucrativa de que se trate, 
podría ocasionar la suspensión de la licencia, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
81 bis del Código Municipal.  Lo anterior fue confirmado por la Dirección Jurídica de la 
Municipalidad, en el oficio DJ-158-2012, la cual agregó que no es procedente la realización de 
actividades lucrativas en lugares remodelados o ampliados, sin contar de previo con el 
permiso de construcción otorgado por la Municipalidad.  
 
i.  La Administración Municipal, antes de proceder a iniciar el proceso de cancelación de la 
citada licencia municipal a la empresa en referencia, ha considerado lo consignado en el Oficio 
DJ-060-2014 de la Dirección Jurídica, del 18 de febrero del 2014, mediante el cual se 
recomienda no instalar ningún procedimiento administrativo en contra de la empresa, por 
considerarlo prematuro debido a los casos en trámite en sede judicial, y hasta tanto no se 
cuente con mayor certeza jurídica sobre los aspectos relevantes del contenido de la 
investigación pretendida y se tenga mayor criterio para realizarla.  
 
j.  De lo anterior se infiere que, los casos relacionados con el permiso de construcción No. 
3600-2010, y la Licencia Municipal No. 7007, están vinculados entre sí, y además según lo 
actuado por la Administración, la continuación del proceso para la cancelación de dicha 
licencia, depende entre otros aspectos, de la resolución del caso relacionado con el permiso 
de construcción, el cual se ventila actualmente en el Tribunal Contencioso Administrativo.  
 
k.  Al respecto, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, los despachos judiciales 
tiene mayores competencias que la Auditoría Interna de la Municipalidad.  En ese contexto, las 
resoluciones que emita el Tribunal contencioso, podrían afectar los hallazgos conclusiones y 
recomendaciones, emitidas por esta Auditoria Interna, en un estudio sobre los mismos temas. 
Al respecto, es preciso e indispensable que todo análisis y recomendación emitida por esta 
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Unidad de fiscalización, guarde armonía y correspondencia con lo determinado en un proceso 
judicial.  
 
Por lo anterior, resulta oportuno y de conveniencia esperar las respectivas resoluciones, 
finales por parte del Tribunal Contencioso Administrativo, según el caso que se encuentra en 
trámite.  
 
l.  En virtud de lo anterior, la Administración como parte de los citados procesos judiciales, 
deberá continuar con las gestiones que correspondan según su competencia, tanto en dicho 
ámbito, como como en el administrativo, aspectos sobre los cuales la Auditoría Interna dará 
oportunamente el seguimiento respectivo, de acuerdo con sus funciones.  
 
m.  De conformidad con las situaciones de hecho descritas en los párrafos precedentes de 
este documento, esta Auditoría, desiste actualmente, de realizar mayores estudios y análisis 
sobre los aspectos señalados.  Al efecto, la Auditoría considera además que, en este caso, 
resulta de aplicación complementaria, el Manual de Normas para la Atención de Denuncias 
presentadas ante la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén, publicado en La Gaceta 
No. 152 del 07 de agosto de 2008.  Dicho Manual consigna, en lo de interés, lo que se 
transcribe textualmente:  
“Artículo 10:  Admisión, archivo o desestimación de denuncias. / La Auditoría Interna registrará 
la denuncia y determinará, dentro de un plazo razonable, su admisibilidad, dictando el acto 
respectivo.  La Auditoría desestimará o archivará las denuncias recibidas, cuando se presente 
alguna de las siguientes condiciones:  a)…  
c)  Si los hechos denunciados corresponde investigarlos o ser discutidos exclusivamente en 
otras instancias, ya sean administrativas o judiciales. 
 
f)  Si el asunto planteado ante la Auditoría, se encuentra en conocimiento de otras instancias 
con competencia para realizar la investigación, ejercer el control y las potestades 
disciplinarias. … ”.  
No obstante lo anterior, en virtud de los resultados del análisis efectuado y debido a que no se 
encontró evidencia de que la Municipalidad efectuara nuevas notificaciones a la empresa, de 
conformidad con lo estipulado en el Oficio DJ-281-2010, de la Dirección Jurídica, la Auditoría 
Interna emitió el Oficio de Advertencia AAI-04-2016, dirigido al Alcalde con el fin de que, en el 
futuro, no se repitan situaciones similares a la expuesta, y en el caso de constatarse 
quebrantos a la normativa aplicable, se implementen y ejecuten los procedimientos 
administrativos que correspondan.  La advertencia citada fue complementada, mediante el 
oficio AAI-04-1-2016.  Dichos oficios de advertencias, se comunicaron con base en lo 
dispuesto en el Artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control Interno, No. 8292.  
n.  Como resultado adicional del presente estudio, es importante destacar oportunidades de 
mejora, en el ámbito de casos complejos como el analizado, pero no limitadas sólo los 
mismos, la cuales fueron incluidas, para ser consideradas en cuanto a su implementación, en 
el citado oficio de advertencia dirigido al Alcalde, y que sólo se enumeran a continuación;  
 

 Vinculadas con el Procedimiento de Inspección de Construcciones vigente, y Directriz 
emitida por el Director del Área Técnica Operativa, relacionada con ese mismo tema.  
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 Relativas al control de la información y comunicación formal.  
 

 Referentes a la comunicación entre áreas municipales.  
 

 Asociadas a la capacitación interna dirigida a los diferentes procesos de trabajo en los 
temas descritos anteriormente.  

 
II. CONCLUSIONES DEL CASO.  De acuerdo con lo descrito en este documento, es 
importante destacar que, los aspectos referentes, tanto a la solicitud del Permiso de 
Construcción No. 3600-2010, denegado por la Municipalidad, a la empresa Publicidad en Ruta 
Mil Ochocientos Treinta CRC, S. A., como lo relativo a la patente o licencia municipal No. 
7007, que esa empresa utiliza en sus actividades en la propiedad donde se ubica la Naciente 
Los Sánchez, son de conocimiento de la Administración Municipal, incluso están ventilándose 
actualmente en el Tribunal Contencioso Administrativo, según su competencia.  Además, en el 
citado Tribunal Contencioso Administrativo se tramita también una causa, en la cual la 
Municipalidad figura como codemandada junto con el Estado y que corresponde al Expediente 
No. 13-003395-1027-CA, cuyo resultado final también podría implicar alguna vinculación con 
los citados aspectos.  
 
Sobre el particular, tanto la Administración Municipal, representada en última instancia por el 
Alcalde, como el Tribunal Contencioso Administrativo, ambos en lo de su competencia, tienen 
la facultad para seguir realizando las investigaciones pertinentes y ejercer el control y las 
potestades que la ley les otorga.  En ese sentido, es importante tener en cuenta que, de 
conformidad con la normativa aplicable, un despacho judicial tiene mayores competencias que 
la Auditoría Interna de la Municipalidad, lo cual hace oportuno y correspondiente en este 
momento, esperar las resoluciones que en sede judicial resulten, como consecuencia de los 
expedientes en trámite.  La Auditoría, de conformidad con su competencia, dará el oportuno 
seguimiento a los aspectos en referencia, según las resoluciones finales del citado Tribunal 
Contencioso.  Sin embargo, si producto del citado seguimiento, se determina la conveniencia y 
oportunidad de realizar algún estudio sobre dichos temas, contando con las resoluciones 
judiciales definitivas sobre los casos que se tramitan actualmente, el alcance, resultados, 
conclusiones y productos del eventual estudio de Auditoría, tendrán plena concordancia con lo 
resuelto, por las mencionadas instancias judiciales.  
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con el artículo inciso d), de la Ley General de 
Control Interno, se dirigió al Alcalde el oficio de Advertencia AAI-04-2016, complementado con 
el oficio AAI-04-1-2016, con el fin de que sea valorado lo indicado en estos, y a futuro, no se 
repitan situaciones similares a la descritas en ese documento, referente a obras llevadas a 
cabo sin permiso de construcción, por parte de una empresa o persona física.  En el oficio de 
advertencia AAI-04-2016, también se consignó que el Alcalde, con la asesoría jurídica 
pertinente, valore efectuar nuevas notificaciones a la empresa Publicidad en Ruta Mil 
Ochocientos Treinta S.A., por motivo de obras sin permiso de construcción, y de conformidad 
con los resultados obtenidos, encausar penalmente el caso.  En ese ámbito, el citado 
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documento de la Auditoría, también contiene observaciones, las cuales deben ser valoradas, 
para su debida implementación por parte de la Administración Municipal, con el propósito de 
que, en el caso de toda construcción clausurada por la Municipalidad, si posteriormente se 
comprobare violación de sellos y desobediencia a la autoridad, se efectúen los procedimientos 
internos correspondientes, con el propósito de denunciar dichos ilícitos, ante las instancias 
judiciales correspondientes, de conformidad con la normativa vigente, y además efectuar las 
demoliciones que resulten pertinentes.  
 
Además, mediante el Oficio AAI-04-1-2016, que complementa la citada advertencia, también 
se consignó que, como parte de la valoración que se efectuara, con la asesoría jurídica 
correspondiente, para notificar nuevamente a la empresa por obras sin permiso de 
construcción, y el eventual encausamiento penal de este caso, contemplar la suspensión de la 
patente No. 7007, con fundamento en lo estipulado, por la Procuraduría General de la 
República, en el dictamen C-121-2010, referente a que el incumplimiento de requisitos 
ordenados en las leyes para el desarrollo de la activad lucrativa de que se trate, podría 
ocasionar la suspensión de la licencia, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 81 bis 
del Código Municipal.  En la ejecución de los procedimientos en referencia, se debe cumplir lo 
consignado en la Ley de Construcciones, según corresponda.  Para su conocimiento, se 
adjuntan a este documento, los oficios de advertencia AAI-04-2016 y AAI-04-1-2016. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, opina que esto inicio con una bodega inmensa 
que se construyó en el área de protección de la Naciente Los Sanchez, que es de uso público, 
no entiende como una denuncia desde el año 2008, da pie a una notificación hasta en el 2010 
y las notificaciones están malas. En esta Municipalidad hay funcionarios de mucha experiencia 
y debemos ir en favor del interés público, por ley y deber. La Auditora es muy clara en que las 
notificaciones están mal confeccionadas.  También podemos pedir una explicación de si están 
invadiendo el área, porque supuestamente hay un taller donde lavan automóviles, buses, sale 
aceite, gasolina en el área de protección de la naciente, de donde enviamos el agua que 
hacemos llegar a las casas. El funcionario Concepcion Fonseca hace la notificación, en este 
caso creo que es del 2007, pero de ahí el camino se duerme, que se puede hacer en este 
tema? El servicio de agua potable debe ser excelente y no debemos solo dejar que la gente 
construya donde se le ocurra. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, cita que no conoce los detalles del expediente administrativo; 
con relación a las  actuaciones relacionadas con las notificaciones pueden ser revisadas, sin 
embargo como esa es una actuación de la Administración, a quien le corresponde revisar esas 
situaciones es la Auditoría Interna, como parte proceso de Control Interno, y en el informe que 
se rinda al efecto se indicará que le corresponde al Alcalde establecer las responsabilidades, 
pero no es una competencia del Concejo intervenir en esas actuaciones administrativas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Alcaldia Municipal cumplir con 
el Oficio OAI-98-2016 de Licda. Maribelle Sancho Garcia Auditora Interna.  SEGUNDO:  
Ratificar el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria No. 50-2014, Artículo 7, celebrada el 26 de 
agosto del 2014, el cual indica textualmente lo siguiente:  “SE ACUERDA:  Solicitar a la 
Alcaldía y a la Administración que realice todas las acciones necesarias para la solución de la 
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problemática planteada en el DJ-144-2014, agradeciendo todos los esfuerzos realizados por 
mantener el adecuado aprovechamiento de la Naciente Los Sánchez. 
 
ARTICULO 6.  Se conoce Oficio OAI-100-2016 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna.  ASUNTO:  MODIFICACION DEL PLAN DE TRABAJO 2016.  En atención al acuerdo 
del artículo 4, de la sesión ordinaria No.31-2016 del 24 de mayo del 2016, celebrada por el 
Concejo Municipal, que dice así;  “Este Concejo Municipal solicita a la auditoria Municipal 
inmediatamente y con prioridad realice un estudio en el Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, que contenga una auditoria administrativa, una auditoría financiera y una 
auditoria forense.”  Antes de profundizar propiamente en la solicitud realizada por parte del 
Concejo, es conveniente tener presente que las Normas Generales de Auditoría para el Sector 
Público, emitidas por la Contraloría General de la República, y que entraron a regir el 01 de 
enero del 2015, son el marco normativo y regulatorio de las Auditorías Internas del Sector 
Público, incluidas las Auditorías de las Municipalidades, las cuales definen los lineamientos 
específicos para el desarrollo de los estudios, mismas que contemplan auditorías de tipo 
financiero, operativo y de carácter especial.  
 
Partiendo de lo anterior y en función del acuerdo tomado por el Concejo Municipal, los 
estudios se enfocarán en auditorías de tipo Financiero y Operativo en el Comité de Deportes, 
que son las que están dentro del marco de competencia de esta Auditoría Interna, según lo 
establecido en las normas ante citadas.  A continuación, se procede a detallar la modificación 
realizada al Plan Operativo Anual para el periodo 2016, con el fin de cumplir con el acuerdo 
emitido por el Concejo; no sin antes manifestar que debido a que la capacidad de respuesta 
de la Auditoría es muy limitada, ante la demanda tan alta de estudios por atender de 
Auditorías de Carácter Especial, es que surge la necesidad de excluir del Programa de 
Trabajo de la Auditoría del 2016, los siguientes estudios:  
 

 Problemas presentes en el Vecindario del Barrio Cristo Rey.  

 Trabajos realizados a vecinos del Sector La Amistad.  

 Permiso otorgado a parqueo ubicado frente al Centro El Cafetal.  

 Transferencia a sujetos Privados  

 Caja Chica  

 Conciliaciones Bancarias de las cuentas corrientes.  
 
Por otra parte, dentro del Plan de Trabajo del 2016, se realizará una Auditoría Operativa en el 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, que incluirá inicialmente los siguientes 
temas:  

 Procesos de Licitación  

 Carteles de licitación deportivo  

 Carteles de instalaciones deportivas  

 Contratación de servicios  

 Préstamo de instalaciones a grupos o Asociaciones Deportivas.  

 Publicidad en instalaciones del Complejo Deportivo.  
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Es importante indicar que estos estudios son los que pueden desarrollarse, considerando el 
personal actual de la Auditoría y el tiempo que resta del presente año, no obstante, para el 
próximo se tendría programado continuar con las revisiones de tipo Operativo y Financiero en 
dicho Comité, para completar lo acordado por el Concejo Municipal.  Adicionalmente, se 
incluyeron los siguientes estudios para su ejecución a nivel de la Municipalidad;  

 Licitación Abreviada sobre la Adquisición del Sistema Integral de Gestión Municipal.  

 Contratación Directa por Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público.  

 
Debido a que actualmente la Auditoría está trabajando en estudios ya programados, y con el 
fin de poder finalizarlos o en su defecto lograr un avance significativo en su ejecución, es que 
se plantea como fecha de inicio de la Auditoría en el Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, el 26 de julio del presente año.  Los cambios antes mencionados sobre 
el Plan de Trabajo de la Auditoria, fueron incorporados en el Sistema de Planes de Trabajo de 
las Auditorías Internas, de la Contraloría General de la República, en atención a la normativa 
vigente. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Auditoria iniciar lo más posible 
con la Auditoria en el Comité de Deportes, informando a la Junta Directiva del Comité de 
Deportes del inicio de dicha Auditoria el próximo 26 de julio del presente año, presentado a 
este Concejo Municipal un cronograma y sus recomendaciones lo más pronto posible.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Auditoria Interna atender a la mayor brevedad, los siguientes temas:  
a)  Problemas presentes en el Vecindario del Barrio Cristo Rey.  b)  Trabajos realizados a 
vecinos del Sector La Amistad.  c)  Permiso otorgado a parqueo ubicado frente al Centro El 
Cafetal.  d)  Transferencia a sujetos Privados.  e)  Caja Chica.  f)  Conciliaciones Bancarias de 
las cuentas corrientes.  

 

INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 7.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, solicita se le autorice 
el disfrute de vacaciones el día 27 de julio de 2016. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Autorizar a la Secretaria del Concejo 
Municipal el disfrute de vacaciones el día 27 de julio de 2016.  SEGUNDO:  Notificar a la 
Unidad de Recursos Humanos para lo que corresponda. 
 

CAPÍTULO IV 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 8.  Se atiende al Msc. Wagner Alfaro Director y Juan Emilio Vargas Presidente de 
la Junta Administrativa del Liceo de Belén.  Asunto:  Para brindar información significativa para 
el desarrollo de la institución. 
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El Vicepresidente Municipal Eddie Mendez, explica que agradece la presencia y la 
puntualidad, estamos para escucharlos, posteriormente que los compañeros del Concejo, 
puedan realizar consultas. 
 
El Presidente de la Junta Administrativa Juan Emilio Vargas, expresa que agradece al Concejo 
la amable atención, espera tener nexos más cercanos, ya que en épocas pasadas no ha sido 
así, espera una unión con el Concejo, con una institución tan importante como el Liceo, 
porque es doloroso en una gradación, que no asista el Concejo, eso fue época pasada, espera 
que ustedes estén presentes, el Concejo de Distrito los visito en estos días, siente que el 
Concejo tiene un interés más grande, en su caso va saliendo tiene 19 años de estar en el 
Liceo, espera continuar con la labor con el apoyo del Concejo, responsables en una forma 
clara. 
 
El Director del Liceo de Belén Wagner Alfaro, especifica que buenas noches, gracias por 
recibirlos, lo acompañan la señora Lourdes Gonzalez, agradece, hay muchas caras conocidas, 
en años anteriores han sentido que los han dejado de lado, manejan 1200 estudiantes, 38 
secciones, 4 secciones de estudiantes de educación especial de 45 estudiantes, personal y 
administrativo que supera las 100 personas, el deterioro de la planta física es alta, el año 
pasado el Concejo les asigno ¢28.0 millones para la remodelación de servicios sanitarios, pero 
como el presupuesto fue rechazado, pregunta ahora se debe replantear el proyecto?, Belén es 
dador de servicios educativos, en la matricula dan prioridad a los belemitas, aunque salgan de 
las escuelas de Belén, porque el 40% de estudiantes de la Escuela España no son de Belén, 
podrían hasta implementar un examen de admisión, pero no quieren dejar por fuera a los 
estudiantes del Canton, han logrado bajar la deserción escolar, son el mejor colegio en 
rendimiento académico de Heredia, el Colegio ha venido dando pasos acertados, lo pueden 
comprobar cuando visiten las instalaciones, pero tienen una necesidad de construcción de 4 
aulas para la enseñanza del Inglés, porque desde el 2004 son un colegio bilingüe, son 
alrededor de ¢24.0 millones, otra necesidad es el gimnasio que es el albergue para la atención 
de emergencias en el Canton, se deben realizar remodelaciones, desde los servicios 
sanitarios, lámparas, duchas, etc., son alrededor de ¢12.0 millones, el Colegio está a 
disposición, le gustaría que lo visitaran, cuando le ayudan tiene la responsabilidad de dar 
cuentas con los recursos que están ingresando, agradece al Concejo y al Alcalde, por la ayuda 
y apoyo tan fuerte del Gobierno Local, porque en el Ministerio de Educación Publica no es 
prioridad Belén para obras, le gustaría interactuar con el Concejo, para establecer 
mecanismos de comunicación. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, avisa que existe la Dirección de Infraestructura y 
Equipamiento Educativo, que tienen ¢300.0 millones que no se han ejecutado, han hecho la 
gestión?. 
 
El Director del Liceo de Belén Wagner Alfaro, aclara que en la Administración pasada se le 
presentaron los planos y la propuesta  y se la llevaron, han ido varias veces, habían dado una 
partida de ¢30.0 millones en el 2002, esa fue la última partida del Ministerio de Educación, sin 
han colaborado con 80 pupitres, equipamiento para la Biblioteca, no una ayuda sustanciosa, 
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como construcción de aulas.  El año pasado de 136 estudiantes el 94% hicieron pruebas de 
Bachillerato, de esos estudiantes la materia más baja muy Matemática con un 85% de 
promoción, en el resto de las materias un 100% de promoción, pero en el mes de abril se dio 
un 100% de promoción, en Ingles se trabaja mucho un 85% de estudiantes tienen la 
capacidad de mantener una conversación normal, la nota mínima de promoción desde 7 año 
es 70, no pueden controlar el tema de profesor le toca trabajar con los profesores que le envía 
el Ministerio de Educación, sabe que tiene profesores malos y excelentes profesores.  En el 
Prevocacional tiene 4 grupos con una aula académica, 2 aulas en taller y 1 aula en hogar, 
están integrados dentro del sistema del colegio, hace unos años unas personas querían 
colocar en recintos apartes a estos estudiantes, pero debe haber la integración social, en los 
últimos años han trabajado con el Instituto Nacional de Aprendizaje para capacitación. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, confirma que lo que se propuso y aprobó para 
el año pasado, se archivó, pero en la reunión que nos convocaron antes de asumir, en la 
biblioteca, nos habían dicho que se iban a dar los recursos a los grupos comunales. Me 
acuerdo de ADILA, Asociación de La Ribera, pero no me acuerdo del Liceo de Belén.  Ya se le 
entrego la plata? 

 
El Regidor Suplente Luis Zarate, advierte que bueno que se hayan acercado, muchos de 
nosotros tenemos buenos recuerdos del Liceo, gratificante escuchar que por muchos años 
esta Municipalidad ha colaborado, no hay problema en seguir trabajando de la mano, reiterar 
nuestra colaboración y que el Colegio siga creciendo y sea un referente a nivel provisional y 
nacional. 
 
La Sindica Suplente Melissa Hidalgo, interroga cual es el rendimiento académico, con qué 
porcentaje hablan inglés los estudiantes, cuantas aulas disponibles para el pre vocacional. 
 
La Regidora Elena Gonzalez, consulta  cuál es el porcentaje de deserción en el liceo?, que 
proyectos hay para combatirla de acuerdo a las causas detectadas, la preocupación más 
grande de ustedes y nosotros es el tema de instalaciones, al igual que ustedes hay otras 
organizaciones y tenemos un presupuesto limitado, en concreto: qué podemos hacer en 
conjunto para obtener más fondos del Ministerio de Educación, para tener un Liceo optimo que 
todos deseamos, para tener acceso a esos dineros que están subutilizados. 
 
El Director del Liceo de Belén Wagner Alfaro, habla que en cuanto a la deserción, se debe 
trabajar 7 año, que es el nivel de transición, en los últimos años han trabajado en muchos 
temas, porque en educación no existen recetas, tienen la contratación de una Psicóloga para 
desarrollar habilidades para la vida de los muchachos, son talleres que han sido muy exitosos, 
trabaja con profesores que sean más paternales, en Belén la deserción está asociada a nivel 
de rendimiento académico, en 7 es un 6%, mucha deserción son estudiantes que se trasladan 
a otros centros educativos, en cuanto a la planta física se pueden buscar acercamientos con el 
Ministerio de Educación, para las aulas y la remodelación de los servicios sanitarios, tiene 2 
baterías de baños para 1200 estudiantes.  Los estudiantes del Liceo que hacen admisión en 
universidades son un 60%, un 23% tienen admisión directa a las universidad públicas, la Junta 
Administrativa ha invertido en eso, les reconoce y agradece, porque no solo se han 
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preocupado por la planta física, este año se implementó con el Colegio Panamericano un 
curso los sábados, también con un Instituto, para no tener un tropezón para ingresar a las 
universidades, hay que trabajar mucho la parte motivacional, en 5 años valoran más su 
graduación, su serenata y su cena.  Debemos averiguar cómo está el recurso para la 
remodelación de los servicios sanitarios, necesitan alrededor de ¢35.0 millones para las aulas 
y el gimnasio, se puede tener un acercamiento con la Alcaldia y este con el Ministerio de 
Educación, también el Gobierno Estudiantil desea conversar con el Alcalde, que son los 
estudiantes de excelencia académica y no el más popular. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, determina que a pesar de la buena formación académica en 
Ingles, muchas veces los estudiantes salen de Bachillerato y no saben qué hacer, si tienen 
cifra de admisión a las universidad públicas?, si tienen algún curso de preparación para 
admisión a las universidades. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, consulta que podemos ayudarles como Concejo, 
para trabajar en el tema de infraestructura del Colegio que es lo importante. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, sugiere que aclaren cuales son las fuentes de 
ingresos de la Junta aparte de la Municipalidad. 
 
El Director del Liceo de Belén Wagner Alfaro, detalla que las fuentes de ingresos son Leyes 
para gastos de electricidad, teléfono, papelería, para el servicio de comedor atienden más de 
400 estudiantes, ingresos propios como alquileres de soda y fotocopiadora, el aporte del 
Ministerio para cada estudiante son 225 colones en el comedor, venta de uniformes, venta de 
libros, aporte de padres de familia para matricula, 2 bingos al año.  Aclara que el último trámite 
ante el DIE fue cuando se entregaron los planos. 
 
El Vicepresidente Municipal Eddie Mendez, señala que hagan llegar los trámites que han 
hecho ante el DIE para conversar a través del Alcalde y los Diputados para ayudar, muchas 
gracias por la visita, esperamos seguirnos viendo. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, puntualiza que en el Impuesto de Bienes Inmuebles el 
año pasado se le dieron más de ¢43.0 millones, es importante saber el monto exacto que 
reciben por cada Ley, pero si hay plata en el Ministerio de Educación, el problema es que la 
última gestión fue en la Administración de Laura Chinchilla. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
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ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-132-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio CTA-004-2016, de la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual 
remite informe técnico sobre posible ubicación de un lavacar artesanal en un terreno ubicado 
50 metros oeste del Abastecedor Súper Marcela.  Al respecto, remitidos dicho oficio para su 
conocimiento y trámite respectivo. 
 
CTA-004-2016 
INFORME TÉCNICO – Ubicación para ECO LAVADO ARTESANAL –Tramite N°1726-2016.  
(COMPAÑÍA LINDA VISTA LIMITADA – Sr. VICENTE GONZALEZ    MURILLO) 
 
Consecuente con lo solicitado por el señor Vicente Gonzalez Murillo mediante trámite 1726 de 
fecha 03 de mayo de 2016, se presenta el Informe de la Comisión Técnica Administrativa 
sobre posible ubicación de LAVACAR artesanal a instalar en la finca 145532 del partido de 
Heredia. 
  

Sesiones de Trabajo 
27 de junio de 2016  

 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS          REPRESENTANTES                        FIRMA 
 

 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado 
Chaves      
                                 

 

Unidad de Acueductos  Ing. Eduardo Solano Mora 
                                       

 

Unidad de Planificación Urbana              Arq. Ligia Franco Garcia     
                                     

 

Unidad Tributaria                                      Sr. Gonzalo Zumbado 
Zumbado  
                                     

 

Unidad de Ambiente                                 MSc. Dulcehé Jiménez 
Espinoza  
                                       

 

Dirección Jurídica                                      Lic. Francisco Ugarte Soto        
 

 

                                          
I. SOLICITUD DEL INTERESADO:  
 
El señor Vicente Gonzalez Murillo por medio del trámite N°1726-2016 de fecha 03 de mayo de 
2016 solicita el análisis correspondiente a la Comisión Técnica Administrativa para efectos de 
Patente de un ECO LAVADO ARTESANAL.  Se indica que la actividad de ECO LAVADO 
ARTESANAL se pretende llevar a cabo en un terreno ubicado 50 metros oeste del 
Abastecedor Súper Marcela y con las siguientes características de funcionamiento: 
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- Se recolectara las aguas llovidas en tanques de 3000 Galones. 
- Las aguas jabonosas se desecharan en un drenaje de piedras a 20 metros de largo y 2 

metros de fondo. 
- Tendremos un filtro con bomba para reciclar las aguas. 
- Por lo cual el gasto de agua será mínimo ya que el agua municipal es muy cara. 
 
Posteriormente mediante trámite N°1057 de fecha 27 de junio de 2016, el señor Gonzalez 
Murillo adiciona a la solicitud N° 1726-2016, una nueva gestión mediante la cual para lo que 
interesa, se indica:  De acuerdo a los estudios realizados en los diferentes lavados de 
vehículos de Belén, los cuales indican que el consumo máximo de uno de ellos es de 35 
metros cúbicos en promedio; es de nuestro interés en caso de utilizar el agua, que esta no 
sobrepase la cantidad de los 30 metros cúbicos. De ahí que procederíamos a instalar tanques 
de agua, que se llenarían con agua comprada con cisternas, además tomaríamos en 
consideración que todo está planeado para que la función sea ecológica, procurando como se 
dijo inicialmente que se va a recolectar el agua llovida en tanques, además se van a tener 
filtros con bombas para reciclar en lo posible la mayor cantidad de aguas.  No dejo de 
mencionar que en razón de lo oneroso que es utilizar el agua municipal, procuraremos en lo 
posible, que el consumo de ella sea mínimo.  Dicha información fue suministrada por la Unidad 
de Servicios Públicos de la Municipalidad de Belén. 
 
II. ANTECEDENTES:  
 
Se registra como antecedente en la Municipalidad de Belén los siguientes trámites: 
 
- Trámite 3797-2015 de fecha 9 de setiembre de2015. En dicho trámite la Unidad de 

Desarrollo Urbano mediante resolución municipal de ubicación en el inciso cuarto aprueba 
la actividad comercial de venta de Autos en la finca según plano de catastro H-191329-
1994, cual se localiza en zona residencial de mediana densidad. En el inciso quinto se 
indica que no se permite la actividad de lavado de vehículos debido a que le corresponde 
al uso permitido de la zona Industrial identificado como el uso N° 14: Lavanderías. 

 
- Trámite por Clausura de Obras sin permiso de Construcción en la Finca 145532. Se 

encuentra pendiente de formalización en la Municipalidad de Belén por parte de Compañía 
Linda Vista S.A., cedula Jurídica  3-102-144861 , solicitud de Permiso de Construcción de 
Galerón que fue notificado y clausurado por encontrarse sin permiso de construcción por 
medio del oficio N°034-2016 del Inspector de Construcciones Concepción Fonseca 
Toruño.    

 
III. INTRODUCCION: 
 
Se requiere analizar por parte del Comité Técnico Administrativo lo relativo a la posible 
instalación de un LAVACAR artesanal en la finca Plano de Catastro H-191329-1994, finca 
donde ha funcionado una venta de vehículos, diagonal al Abastecer Súper Marcela, con frente 
a la calle Arbolito.  Los aspectos relevantes a tomar en consideración se enfocarán 
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principalmente a la gestión del interesado y la interpretación de la Zonificación del Plan 
Regulador vigente y el Reglamento para la Operación y Administración del Acueducto de la 
Municipalidad de Belén.  Se verifica en el Sistema Municipal por parte de la Unidad de 
Desarrollo Urbano y se determina que existe un trámite de resolución municipal de ubicación 
tramitado por Xiu Jean Leung Liang, cedula 800700004 en la propiedad según plano de 
catastro H-191329-94 y en el cual se indica entre otros ,que se permite la actividad comercial 
de venta de autos (1) y que no se permite la lavado de vehículos (2) debido a que 
corresponde a un uso permitido en la zona industrial identificado como el uso 14 : 
Lavanderías. 
 
IV. ANALISIS GENERAL: Para llevar a cabo el análisis general del caso de interés, es 
importante conocer sobre algunas definiciones, la situación registral y catastral de la finca de 
interés, zonificación del terreno a evaluar según el Plan Regulador del Cantón, situación de 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas, aspectos generales, entre otros. 
 
Definiciones Importantes: Es importante conocer ciertas definiciones que ayuden a 
comprender adecuadamente el término a evaluar para interpretar su posible aplicación como 
uso complementario o conexo a la zona residencial, en este caso zona residencial de mediana 
densidad. 
 
Taller: Proviene del francés atelier y hace referencia al lugar en que se trabaja principalmente 
con las manos. El concepto tiene diversos usos: un taller puede ser, por ejemplo, el espacio 
de trabajo de un pintor, un alfarero o un artesano 
(…). (http://definicion.de/taller/#ixzz4CDmUQJBa). 
 
Proceso Artesanal: Un proceso artesanal es un proceso manual donde no se requiere el uso 
de tecnología sofisticada (…). ( https://es.wikipedia.org/wiki/Proceso_artesanal). 
 
Características Fundamentales de un Proceso Artesanal: Una de las características 
fundamentales de un proceso artesanal es que se desarrolla sin la ayuda de máquinas o de 
procesos automatizados.  
( http://definicion.de/artesania/#ixzz4CDrhTa00). 
 
Actividades: Conjunto de trabajos o acciones que se hacen con un fin determinado o son 
propias de una persona, una profesión o una entidad (actividad empresarial). 
(http://es.thefreedictionary.com/actividad) 
 
Inofensivo: Que no puede causar daño ni molestia. (es.thefreedictionary.com/inofensiv) 
 
Inscripción Registral y Catastral: Actualmente la finca de interés según la información del 
Registro Inmobiliario presenta la siguiente descripción: 
  
Propietario: COMPAÑÍA LINDA VISTA LIMITADA  
Cédula Jurídica: 3-102-144861 
Folio Real: 40145532-000 

http://definicion.de/trabajo
http://definicion.de/taller/#ixzz4CDmUQJBa
https://es.wikipedia.org/wiki/Proceso_artesanal
http://definicion.de/artesania/#ixzz4CDrhTa00
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Plano de Catastro: H-0191329-94 
Área según registro: 6062.88 m2 
Naturaleza: Terreno de figura irregular cultivos agrícolas. 
 
Colindantes:  
Norte: Calle Pública con un frente de 12.31 m. 
Sur: Ligia Murillo Alfaro 
Este: Ligia Murillo Alfaro 
Oeste: Alfonso Murillo Alfaro  
 
Plan Regulador del Cantón de Belén: El Plan Regulador del Cantón de Belén fue publicado 
oficialmente mediante el alcance N°4 de la Gaceta N°19 del martes 28 de enero de 1997. El 
mismo consta de zonificación, vialidad y mapa oficial.  En cuanto a zonificación se describen 
las diferentes zonas para uso residencial, comercial, industrial, áreas verdes, zonas de 
protección entre otras.  Con respecto a la zonificación para la finca inscrita en el Folio Real 
40145532-000, plano de catastro H-0191329-94, esta se encuentra en Zona Residencial de 
Media Densidad.  Esta zona corresponde a los sectores semi-urbanos, que por su 
infraestructura, valor del suelo, disponibilidad de agua potable y eventual impacto en las zonas 
de protección, no permiten una densidad mayor a la indicada. 
 
Como Usos Permitidos en la Zona Residencial de Media Densidad:  
 
1. Todos los indicados en la Zona Residencial de Alta Densidad. 
2. Hoteles y áreas de recreo únicamente en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea, con una 
cobertura no mayor al 50% y frente a calles principales. 
3. Talleres artesanales de 5 empleados o menos, dado que se incluyen dentro de la categoría 
de actividades inofensivas, con exclusión de talleres mecánicos de pintura automotriz, así 
como cualquier uso industrial-artesanal que pueda considerarse como “con molestias no 
confinables” a la propiedad; para lo cual el frente mínimo deberá ser de 12,00 metros y con 
una cobertura no mayor del 50% del área del lote. 
Su aprobación estará sujeta a estudios del Concejo Municipal y solamente se permitirá jornada 
diurna de 7:00 a 17:00 horas. El permiso estará sujeto a que el proceso del taller posibilite 
confinar todas las posibles molestias dentro de la propiedad. 
 
Usos Permitidos en Zona Residencial de Alta Densidad: 

1. Residencial 
2. Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y similares, 
que no produzcan molestias. 
3. Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias confinables a la 
propiedad tales como: talleres de artesanía, reparación de electrodomésticos y similares, 
siempre y cuando se encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no menor a 11 
metros. 
4. Los Programas de Vivienda de Interés Social, solo serán permitidos en la Zona de Alta 
Densidad y únicamente cuando se contemple obras de urbanización y vivienda, aprobadas de 
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previo por el Sistema Nacional Financiero de la Vivienda y que cuenten con solución de 
alcantarillado sanitario. 
 
Como requisitos para esta zona tenemos: 
- Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados. 
- Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros. 
- Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros; el lateral no se exige, solo en caso de tener 
ventanas, el cual será de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
- Cobertura máxima: 70% del área del lote. 
- Altura máxima: no excederá los 10,00 metros o tres pisos. 
- Densidad máxima: 200 habitantes por hectárea. 

 

 

Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas: De acuerdo al Mapa de 
Vulnerabilidad a la contaminación de aguas subterráneas del cantón de Belén, la finca inscrita 
en el Folio Real 40145532-000 se encuentra en Zona de Vulnerabilidad Baja y por 
consiguiente según la Matriz de criterios de usos del suelo para la protección del recurso 
hídrico, Otras actividades comerciales se pueden permitir sujeto al tratamiento de efluentes y 
al almacenamiento adecuado de sustancias peligrosas con la impermeabilización de las áreas 
de almacenamiento y de manipulación de las sustancias. Las actividades industriales 
clasificadas como A deben realizar el estudio hidrogeológico detallado. 
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Reglamento para la Operación y Administración del Acueducto de la Municipalidad de Belén: 
De acuerdo al Reglamento vigente para operación y administración del acueducto se define en 
el artículo 3, Del Glosario y para lo que interesa:   
 
r) Unidad de Ocupación: Se refiere al espacio físico en donde existe una estructura que se fija 
o incorpora al terreno, destinado a vivienda, comercio, culto, instalaciones deportivas 
públicas, instituciones del gobierno, organizaciones de beneficencia o bien social, centros 
educativos, industrial, al que se le asignará el uso del agua a que se refiere este Reglamento. 
Toda remodelación, alteración o ampliación que se realice a una estructura existente deberá 
ser valorada por la Dirección a efectos de determinar si origina una nueva unidad de 
ocupación. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en 
la sesión ordinaria No. 57-2002, publicado en la Gaceta No. 168 del martes 3 de setiembre 
del 2002). (El subrayado no es del original) 

 
s) Uso del Agua: Es el destino principal que el abonado o la Municipalidad de Belén 
determine que se le da al servicio de agua potable, misma que se clasifica como:  
1. Domiciliaria 2. Ordinaria. 3. Reproductiva. 4. Preferencial. 5. Industrial. 6. Gobierno. 7. 
Social. 8. Provisional. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de 
Belén, en la Sesión Ordinaria N°. 57-2002, publicado en la Gaceta N°. 168 del martes 3 de 
setiembre del 2002). (El subrayado no es del original) 
 
En el capítulo segundo -Del servicio en general, Artículo 4.- Del Servicio, se indica:  La 
Municipalidad prestará el servicio de agua potable, tomando las medidas necesarias para 
asegurar la operación, mantenimiento, la adecuada calidad del agua potable, mejoras, 
desarrollo, inversiones y servicio de las deudas. Está obligada a prestar el servicio de agua a 
todos los propietarios y poseedores de inmuebles construidos, dedicados al trabajo (no 
industrial) o residencia de personas, ubicados dentro de la jurisdicción del Cantón de Belén y 
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cuando las redes del sistema pasen frente a las propiedades y los inmuebles cumplan con 
todos los requisitos de las leyes nacionales y reglamentos municipales.  

 
En el artículo 6.- Del otorgamiento del servicio se indica que la Municipalidad concederá el 
servicio de agua potable, observando los siguientes lineamientos y definiciones: 
 
 El agua potable es de uso domiciliar principalmente. 
  (…) 
 El uso comercial se concederá en todos aquellos lugares en donde el agua no tiene 

carácter domiciliar, para otorgar el mismo se procederá a hacer las modificaciones 
correspondientes, a través del Departamento de Acueducto y establecer la tarifa 
correspondiente. (El subrayado no es del original) 

 (…) 
 Para el otorgamiento del servicio de agua deberá contar con el visto bueno del 

Departamento de Ingeniería y Catastro Municipal, para que sea acorde con el 
Reglamento de Zonificación del Plan Regulador de Belén y sus reformas, publicado en el 
Diario Oficial “ La Gaceta” Nº 19 del 28 de enero de 1997. No se otorgarán permisos de 
construcción en zonas donde resulte técnicamente imposible otorgar el servicio. Lo cual 
deberá coordinarse con los permisos municipales de construcción que se otorguen tanto 
para lotificar y construir. La aprobación la realizará el Departamento de Acueductos. El 
usuario deberá hacer uso del servicio de acuerdo a la categoría en que ha calificado y 
autorizado únicamente. (El subrayado no es del original) 

 
En el artículo 13.- De la clasificación de los usos, se define la clasificación de los usos y su 
respectivo cobro, se establece las categorías, a las cuales les corresponde una tarifa que se 
especifica, de la siguiente forma:  

 
 DOMICILIAR: Para viviendas, (…) 
 ORDINARIA: Para oficinas, negocios comerciales e industriales (…)  
 REPRODUCTIVA: Para comercios que utilicen el agua potable como materia prima o 

accesoria a ésta para la elaboración de productos o la prestación de sus servicios. 
Correspondiéndole la TARIFA Nº 3. (El subrayado no es del original) 

 PREFERENCIAL: Para instalaciones de beneficencia, (…).  
 INDUSTRIAL: Para industrias que utilicen el agua potable como materia prima en la 

elaboración de productos o prestación de servicios. Correspondiéndole la TARIFA Nº 5. 
 SOCIAL: Para familias de escasos recursos, (…).  
 PROVISIONAL: Para construcciones. (El subrayado no es del original) 

 
Consumo de Agua Potable para limpieza de Vehículos: Indica el interesado Vicente Gonzalez 
Alfaro en la solicitud del trámite N° 1726 que las características del funcionamiento del ECO 
lavado artesanal se recolectaría las aguas llovidas en tanques de 3000 galones.  
Posteriormente con el trámite N°1057 el interesado indica que es de su interés en caso de 
utilizar el agua del acueducto municipal, que esta no sobrepase la cantidad de los 30 metros 
cúbicos. De ahí que se procederá a instalar tanques de agua, que se llenarían con agua 
comprada con cisternas y que además se tomara en consideración que todo está planeado 
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para que la función sea ecológica, procurando como se dijo inicialmente que se va a recolectar 
el agua llovida en tanques, además que se van a tener filtros con bombas para reciclar en lo 
posible la mayor cantidad de aguas.  Finalmente se indica que en razón de lo oneroso que es 
utilizar el agua municipal, se procurara en lo posible, que el consumo de ella sea mínimo.  
Actualmente en la finca 145532 tiene la cuenta del servicio de agua potable con categoría tipo 
DOMICILIARIA, misma que se registró en la Municipalidad en la cuenta N°45124, medidor 
01112 y que a la fecha tiene el siguiente comportamiento de consumo en el periodo -2016: 
 

Mes Fecha (L) Consumo (m3) 

1 21/01/16 8 

2 19/02/16 10 

3 18/03/16 10 

4 19/04/16 15 

5 18/05/16 14 

6 17/06/16 10 

 
Almacenamiento y Reutilización de Agua: Mediante trámite 1726, recibido el 4 de mayo de 
2016, el señor Vicente Gonzalez Murillo informa que para el ECO Lavado artesanal se tendrá 
un filtro con una bomba para reciclar las aguas por lo cual el gasto de agua será mínimo ya 
que el agua municipal es muy cara. También se indica que las aguas jabonosas se 
desecharan en un drenaje de piedra de 20 metros de largo y 2 metros de ancho. 
 
Otros Servicios Solicitados: No se indica sobre otros servicios. 
 
Comparación del consumo de Agua Potable de Otros LAVA CAR: Con base en la información 
que consta en los registros de consumo de agua potable para otros locales en donde se 
presta el servicio de lavado de vehículos en el Cantón de Belén tenemos: 
 
1. INVERSIONES Y DESARROLLOS EUSKADI S.A.  

     Local ubicado: 300 m este y 25 m sur del Cementerio. Residencial Belén. 
 

 
 
 

Mes/Año 

1. INVERSIONES Y DESARROLLOS EUSKADI 
S.A. 

Medidor: 0001135903 
Cuenta:12268 

 Consumo (m3) 

1-2015 14 

2-2015 54 

3-2015 16 

Promedio 1 a 3- 2015 28 

  

4-2015  a  06-2016 0 
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Nota: INVERSIONES Y DESARROLLOS EUSKADI S.A., tiene pozo propio según el Mapa de 
Pozos y Nacientes del Cantón de Belén (Pozo AB-2080) y el registro del consumo de agua 
potable del servicio municipal, registra 0 m3 desde abril del 2015 hasta la fecha. 
 

2. INMOBILIARIA SESENTA Y TRES Y MEDIO S.A.  
      Local ubicado: 100 m norte de la Plaza de Futbol de san Antonio.  
 

 
 
 

Mes/Año 

2. INMOBILIARIA SESENTA  
Y TRES Y MEDIO S.A. 
Medidor: 0000008253 

Cuenta:11138 

 Consumo (m3) 
1-2015 196 

2-2012 135 

3-2015 216 

4-2015 276 

5-2015 251 

6-2015 261 

7-2015 182 

8-2015 21 

Promedio 1 a 8- 2015 192.25 

  

9-2015  a  06-2016 0 

 

Nota: INMOBILIARIA SESENTA Y TRES S.A., no pose pozo propio y el registro del consumo 
de agua potable del servicio municipal, registra 0 m3 desde setiembre del 2015 hasta la fecha. 
 

3. CHAHORRA E HIJOS S.A. 
 
     Local ubicado 100 m norte de la Municipalidad de Belén.  
 

Mes/Año 3. CHAHORRA E HIJOS S.A. 
 

Medidor: 0000969657 
                Cuenta:10285 
 

 Consumo (m3) 

1-2016 38 

2-2016 21 

3-2016 32 

4-2016 57 

5-2016 45 

6-2016 43 

Promedio 39.5 
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4. INVERSIONES JACYRO DOS MIL S.A 
Local ubicado, Frente al costado Sur-oeste de la Plaza de Futbol de San Antonio de Belén.  
 

Mes/Año 4. INVERSIONES JACYRO  
 DOS MIL S.A. 

Medidor: 0000002099 
              Cuenta: 45966 

 Consumo (m3) 

1-2016 182 

2-2016 218 

3-2016 227 

4-2016 236 

5-2016 273 

6-2016 318 

Promedio 242.3 

 
Disponibilidad de Agua para ECO LAVADO de Automóviles: La Unidad de Acueductos de la 
Municipalidad de Belén indica que para efectos del caso de Eco lavado artesanal a instalar en 
la finca 145532, propiedad de la Compañía Linda Vista Ltda., es viable colocar una paja de 
media pulgada ,una vez cumplidos los requisitos para dicho trámite. Lo anterior de acuerdo al 
trámite 1726-2016 que fue complementado con el tramite 1057-16. 
 
VI.      CONCLUSIONES: 
 
1.- De acuerdo a la Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Belén, la finca 145532 se 
encuentra en una Zona Residencial de Mediana Densidad y en esta zona se permite el Uso 
Residencial, Usos conexos al de vivienda y entre otros talleres artesanales de 5 empleados o 
menos, dado que se incluyen dentro de la categoría de actividades inofensivas, para lo cual el 
frente mínimo deberá ser de 12,00 metros y la finca cuenta con 21.31 m y el área disponible 
es de 6062.88 m2 a lo cual se le debe aplicar una cobertura no mayor del 50% del área del 
lote. Para este último caso su aprobación estará sujeta a estudios del Concejo Municipal y 
solamente se permitirá jornada diurna de 7:00 a 17:00 horas y el permiso estará sujeto a que 
el proceso del taller posibilite confinar todas las posibles molestias dentro de la propiedad. 
 
2.- Según el Reglamento para la operación y administración del Acueducto, la Municipalidad 
concederá el servicio de agua potable en cada zona, a través del Departamento de Acueducto 
y estableciendo la tarifa correspondiente.  
 
3.- En la clasificación de los usos del Reglamento para la Operación y Administración del 
Acueducto, se define la clasificación de categoría REPRODUCTIVA para los comercios que 
utilicen el agua potable como materia prima o accesoria a ésta para la elaboración de 
productos o la prestación de sus servicios con la asignación de una Tarifa Nº 3.  
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4.- En cuanto al uso o actividad de lavado de automóviles, este requisito no está prohibido u 
objetado reglamentariamente para la zona residencial de mediana densidad según Plan 
Regulador vigente y el mismo, puede considerarse que califica bajo el concepto de un uso 
artesanal para un máximo de 5 empleados y con molestias confinadas, incluyéndose dentro de 
la categoría de actividades inofensivas. 
 
5. – Debemos comprender que el término Actividades inofensivas como aquellas actividades 
que no causa daños ni molestias a la comunidad, a las personas o al entorno y donde se 
controla y neutralizan los efectos de la actividad de interés.  
 
6.- La finca 145532, se encuentra en Zona de Vulnerabilidad Baja y por consiguiente según la 
matriz de criterios de usos del suelo para la protección del recurso hídrico, la actividad 
solicitada (ECO LAVADO ARTESANAL) puede permitirse sujeto al tratamiento de efluentes.  
 
VII.      RECOMENDACIONES: 
 
1.- Que la Unidad de Desarrollo Urbano considere el presente Informe de la Comisión Técnica 
Administrativa, en cuanto a la instalación de un taller de ECO LAVADO ARTESANAL para 
vehículos en zona residencial de media densidad con los condicionamientos establecidos. 
 
2.- Que para la aprobación de la disponibilidad de agua por parte de la Municipalidad, para la 
actividad de ECO LAVADO ARTESANAL, la Unidad de Acueductos supervise y controle un 
adecuado uso de esta por medio de la mi- cromedición u otros medios de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento para la operación y administración del Acueducto de la 
Municipalidad de Belén y considerando el volumen solicitado en forma estimada por los 
interesados y el consumo promedio utilizado por otros establecimientos que brindan el servicio 
de lavado de vehículos en forma artesanal con agua del acueducto municipal. 
 
3.- Que de previo al otorgamiento de la Patente o Licencia de operación, para la actividad de ECO 
LAVADO ARTESANAL, se tramité: 
- Ante la Unidad de Desarrollo Urbano el permiso de construcción del local o taller artesanal que 
contenga en forma específica los Sistemas de Almacenamiento de Agua, los Sistemas de 
recolección y reutilización de las aguas y el tratamiento de las aguas residuales.  En el trámite de 
Permiso de Construcción se debe considerar de previo la Resolución Ambiental correspondiente 
de la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén o SETENA, según corresponda. 
- Ante el Ministerio de Salud la aprobación del Permiso Sanitario de Funcionamiento.   
 
4.- Que la Unidad de Alcantarillado Sanitario supervise y controle adecuadamente el tratamiento 
de los efluentes.  
 
5.- Que la Unidad Tributaria supervise y controle el adecuado uso del taller o local, que se 
utilizara para la actividad de ECO LAVADO ARTESANAL, con apoyo de la Unidad Ambiental y 
se coordine con el Ministerio de Salud para realizar inspecciones periódicas de verificación de 
cumplimiento de las diferentes medidas sanitarias y operativas del negocio. La Patente deberá 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

condicionarse a la adecuada operación de la actividad de acuerdo a la Legislación y Normativa 
Vigente y que se aplique el articulo 81bis del Código Municipal en caso de ser necesario.   
 
6.- Que el Concejo Municipal, considere para su estudio el presente Informe de la Comisión 
Técnica Administrativa, en cuanto a la aprobación de la ubicación de un local o Taller de Eco 
Lavado Artesanal de automóviles en la finca 145532, plano de catastro H-0191329-1994 que 
se localiza a 83.22 m de la intersección de la calle chico chaves con la calle arbolito, donde se 
ubica actualmente el abastecedor Súper Marcela. Para lo anterior se debe considerar que la 
actividad se permitirá únicamente en jornada diurna de 7:00 a 17:00 horas y el permiso estará 
sujeto a que el proceso de interés posibilite confinar todas las posibles molestias dentro de la 
propiedad. Lo anterior según los usos permitidos en zona residencial de media densidad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce Oficio DJ-193-2016 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.3827/2016, artículo 27, Capítulo VIII, donde se solicita a la 
Dirección Jurídica, análisis y recomendación a ese Concejo, con respecto al proyecto de ley 
19.123, denominado: “Transparencia de las Contrataciones Administrativas por medio de la 
Reforma del Artículo 40 y la Inclusión de un artículo 40 Bis de la Ley No. 7494, Ley de 
Contratación Administrativa, de 2 de mayo de 1995”.  Una vez analizado el proyecto objeto de 
consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I- MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  En la documentación remitida no consta una exposición 
de motivos del proyecto de ley que se requiere para el análisis completo de la propuesta de 
ley, sobre el que no nos pronunciaremos.  
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto cuenta con un artículo 
único, denominado: Refórmese el artículo 40 de la Ley No. 7494, Ley No. 7494, Ley de 
Contratación Administrativa, de 2 de mayo de 1995, y sus reformas. Y se adiciona un artículo 
40 Bis a la misma ley y un artículo transitorio.  El artículo único propone una reforma integral 
del artículo 40 de la Ley de Contratación Administrativa, referido al tema de usos de medios 
digitales en compras públicas, e impone como una obligación la integración del Sistema Digital 
Unificado de Compras Públicas, como un sistema único y centralizado y su administración 
estará a cargo del Poder Ejecutivo y el sistema de gestión será único.  El sistema deberá 
reproducir toda la información relativa a cada una de las etapas del procedimiento.  Ese 
Sistema Digital Unificado de Compras Públicas garantizará la total transparencia y publicidad 
de cada uno de los procedimientos, documentos e información relacionada con dichos 
procesos de compras, para tal fin se debe reproducir la información en formatos digitales aptos 
para que el público pueda descargarlos, copiarlos, manipularlos y reproducirlos. 
 
Se incorpora un artículo 40 Bis. Llamado Obligaciones de Transparencia, que obliga a todas 
las instituciones que realicen cualquier tipo de contratación regulada en la ley, incluir un 
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vínculo en sus páginas web, para que la ciudadanía acceda a la página del Sistema Digital 
Unificado de Compras Públicas. Además de que debe publicar en su página Web y en 
lenguaje comprensible a cualquier lector, información definitivamente tasada.  En lo que toca 
al transitorio único, se le establece que todos los entes públicos que a la entrada en vigencia 
de la ley no posean los recursos humanos y digitales necesarios para efectuar las 
contrataciones a través del sistema digital unificado de compras públicas, tendrán un plazo 
improrrogable de un año para cumplir con las obligaciones establecidas en la ley. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con lo expresado en el presente 
documento, estimamos que es una propuesta legislativa bien intencionada, sin embargo, 
considera esta Dirección Jurídica, que la misma constituye un parche legislativo que deja por 
fuera otros aspectos, de absoluta relevancia en materia de compras públicas del estado, tales 
como la operación del registro de proveedores y el registro de mercancías, y sobre el todo la 
existencia de instituciones públicas, fuera de la Administración Central, que hacen compras 
públicas, por lo que el texto propuesto tiene un tufo de inconstitucionalidad, que amenaza el 
régimen municipal y su autonomía, por lo que recomendamos al Honorable Concejo no apoyar 
el Proyecto de Ley 19.123, denominado: “Transparencia de las Contrataciones Administrativas 
por medio de la Reforma del Artículo 40 y la Inclusión de un artículo 40 Bis de la Ley No. 7494, 
Ley de Contratación Administrativa, de 2 de mayo de 1995”. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-193-2016 del Director 
Jurídico. SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica no apoyar el 
Proyecto de Ley 19.123, denominado: “Transparencia de las Contrataciones Administrativas 
por medio de la Reforma del Artículo 40 y la Inclusión de un artículo 40 Bis de la Ley No. 7494, 
Ley de Contratación Administrativa, de 2 de mayo de 1995”.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce Oficio DJ-194-2016 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Con todo gusto nos referimos al Proyecto de Ley No. 19.959, denominado: “Desarrollo 
Regional de Costa Rica”, que fuera remitido vía correo electrónica, para realizar el análisis y 
recomendación para ese Concejo Municipal. 
 
Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I- MOTIVACIÓN DEL PROYECTO: 
 
Se dispone en el proyecto tiene el propósito de contar con una política de Estado para el 
desarrollo regional del país, mediante un proceso articulado de planificación regional, 
orientado a contribuir al aumento de la producción y el desarrollo integral del país. Se busca 
también propiciar la participación ciudadana, concertación y transparencia en un enfoque 
sinérgico del desarrollo, la racionalidad y eficiencia administrativa, con alto nivel de 
desconcentración y aproximación de servicios institucionales. 
 
Se dice en la propuesta que la planificación regional desde sus originales no ha sido un 
proceso permanente en su implementación, lo que, entre otros aspectos, ha impedido que se 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

constituya en un instrumento efectivo para abordar las desigualdades regionales. Además que 
la Ley No. 5525, que crea el Sistema Nacional de Planificación, le establece el papel de 
rectoría al Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (Mideplan), en materia de 
planificación regional; no obstante, el incumplimiento de esta tarea, en algunos períodos 
gubernamentales, ha incidido en el debilitamiento de los procesos de coordinación y 
articulación de instituciones, impulso de programas para la generación de empleo, la 
conformación de alianzas estratégicas público privadas, así como en el fortalecimiento de la 
gobernanza en los diferentes espacios subnacionales. 
 
Además de tema de la pobreza y desempleo existe otro gran tema considerado en la iniciativa, 
cual es el acceso, la oportunidad y la calidad de los servicios públicos presentan grandes 
brechas. Lo anterior evidencia la debilidad institucional con que se brindan los servicios en 
todos los sectores; todavía los ciudadanos de las regiones periféricas tienen que trasladarse a 
San José a realizar trámites, dada la limitada respuesta institucional, por estar concentrados 
en la región central del país.  
 
El tema ambiental no es la excepción, la principal fuente de contaminación del agua y de los 
suelos son los residuos sólidos y las aguas servidas que tienen que ver con temas 
principalmente de recolección y tratamiento de desechos sólidos y con la disposición de 
excretas. 
 
Que con la propuesta del proyecto de ley se trata de formular una alternativa de gestión 
pública para atender las inequidades regionales en materia de desarrollo social, económico, 
cultural y ambiental; potenciar sinergias a partir de la concertación de actores e iniciativas; la 
gestión de planes de desarrollo ajustados a las realidades y necesidades de las regiones, 
conciliados con una agenda nacional integral y estratégica.   
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto cuenta con cincuenta y 
tres artículos ordinarios y cuatro transitorios.  Es relevante indicar que con esta propuesta 
legislativa no se crea ninguna institución, lo que persigue es incidir en la disminución del gasto 
eliminando la duplicidad de actividades, crear condiciones entre instituciones para actuar 
conjuntamente en el uso de recursos comunes como la infraestructura y el recurso humano.  
En los artículos se incluye un aspecto relacionado con la articulación de la gobernanza otras 
instancias ya existentes en el nivel loca y territorial.  Se da una vinculación es con los consejos 
cantonales de coordinación institucional (CCCI), creados en la Ley No. 8801, Ley General de 
Transferencia de Competencias del Poder Ejecutivo a las Municipalidades, como una instancia 
de coordinación política entre el gobierno local y los diversos entes públicos con 
representación cantonal, con el propósito de coordinar el diseño, la ejecución y la fiscalización 
de toda política pública con incidencia local. En el ámbito que se concreta la articulación del 
INDER con los gobiernos locales, el restos de las institucionalidad pública y actores privados, 
para responder a las necesidades originadas en los territorios rurales del país, según la 
regulación actual del citado Instituto de Desarrollo Rural. 
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La ley propuesta crea un impuesto a la movilizaciones financieras por medio del Sistema 
Nacional de Pagos Electrónicas (SINPE), a razón del cero como cero dos por ciento (0,02%) 
sobre el monto total de cada movilización financiera mayor a cien mil colones.   
 
Mediante el primer transitorio se le concede al Mideplan un plazo de dos años para definir la 
división oficial de territorio nacional en regiones y subregiones. 
 
En el segundo transitorio se otorga un plazo de dos años para que Mideplan defina la nueva 
división regional del país. 
 
Por su parte en el tercer transitorio se dispone que las instituciones que tienen vinculación con 
la planificación regional tendrán un plazo de un año para homologar su organización interna 
con la nueva regionalización.  
 
El cuarto y último transitorio regula que en plazo de dos años, las instituciones deberán incluir 
en sus presupuestos un anexo que precise, por cada una de las regiones, los gastos y las 
inversiones a desarrollar en estas.   
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 
 
De acuerdo con lo expresado en el presente documento, estimamos que es una propuesta 
legislativa seria, bien elaborada, con mucha objetividad y de alguna manera interesante de 
discutir; una vez que se escuchen los sectores involucrados en la materia. La misma fortalece 
el régimen municipal y su autonomía, por lo que recomendamos al Honorable Concejo apoyar 
el Proyecto de Ley No, 19.959, denominado: “Desarrollo Regional de Costa Rica”, en vista de 
que su texto es viable jurídicamente.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-194-2016 del Director 
Jurídico. SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica apoyar el 
Proyecto de Ley No, 19.959, denominado: “Desarrollo Regional de Costa Rica”.  TERCERO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio DJ-195-2016 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Con instrucciones superiores, con todo gusto nos referimos al proyecto de ley 19.785, 
denominado: “REGULACIÓN DEL CABILDEO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, que 
fuera remitido vía correo electrónica, para realizar el análisis y recomendación.  Una vez 
analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Se dispone en el proyecto de ley consultado, que el 
mismo tiene la finalidad de lograr publicidad y transparencia en el proceso de cabildeo, 
tratando de establecer un control sobre las personas y los grupos que se dedican a esta 
actividad, sea para un asunto específico o como una acción habitual, para que la ciudadanía 
conozca quiénes son y qué están buscando los promotores de intereses propios o ajenos y así 
pueda ejercer, de manera efectiva, su derecho de fiscalizar los asuntos públicos y se aumente 
la transparencia en la toma de decisiones políticas, igualmente obligando a los servidores 
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públicos a registrar las reuniones y demás gestiones de esa naturaleza, para que estén 
disponibles a la prensa y al público en general.  Con el proyecto se pretende abrir la 
posibilidad de regular una actividad que se da informalmente, siguiendo los principios de 
transparencia y libre acceso a la información de interés público, en busca de evitar el llamado 
tráfico de influencias y/o el conflicto de intereses. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto cuenta con cuatro 
capítulos divididos en veinticuatro artículos ordinarios, a saber: 
 
I.-Generalidades 
II.-Disposiciones para Personas Inscritas 
III.-Las Personas Objeto del Cabildeo 
IV.-Restricciones al Ejercicio del Cabildeo 
V.-Sanciones 
 
A la luz de lo analizado es una propuesta más elaborada y completa que el Proyecto de Ley 
denominado: “Ley Reguladora del Cabildeo en la Función Pública”, que se tramita bajo el 
expediente legislativo N.° 19.251, el cual pretendía de igual forma lograr publicidad y 
transparencia en el proceso de cabildeo.  Si se analiza el articulado propuesto, en los capítulos 
I y II,  el proyecto de ley no pretende únicamente dar publicidad a las agendas de reuniones de 
los funcionarios públicos, o los actos que pueden catalogarse como una acción de cabildeo, si 
no que formaliza la actividad del cabildero, y obliga a un registro de las personas físicas o 
jurídicas que se dediquen a esa actividad, las cuales igualmente tendrán por disposición legal 
la obligación de rendir informes sobre su actividad temas y propósito de reuniones, nombre de 
quienes utilizan sus servicios de representación y los ingresos o beneficios obtenidos por su 
trabajo, profesionalizando la condición de cabilderos, no dando margen a que sea cualquier 
persona o grupo el que pueda ejercer esa actividad, sin el requisito mínimo de estar registrado 
como tal. 
 
En plena concordancia con lo anterior se le prohíbe al cabildero lucrar con la información 
pública que le sea suministrada por cualquier persona o institución del sector público, la cual 
debe de ir en sus informes dirigidos a Contraloría General de la Republica quien ejercerá el 
control del registro y de dichos informes, aunado a ello por el rol que se les pretende otorgar 
no pueden ya sea de manera directa o de forma interpósita, brindar colaboración, contribución 
o aporte de ninguna clase, en el financiamiento de alguna campaña política.  Se puede colegir 
que las regulaciones del proyecto son suficientes, requisitos y específicos en materia de 
cabildeo, en pos de velar por el interés público general, y no por intereses particulares, es 
constatable en cuanto a la solicitud de regular el ejercicio de la actividad a través de registros 
públicos de cabilderos, informes y rendición de cuentas tanto de cabilderos como de 
funcionarios, quienes deben apegarse al deber de probidad y transparencia, seguir lo 
dispuesto en lo que cabe las disposiciones de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento 
Ilícito, lo anterior tema tocante en los capítulos III, IV y V del proyecto: Personas Objeto del 
Cabildeo, Restricciones al Ejercicio del Cabildeo y Sanciones 
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III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con lo expresado en el presente 
documento, estimamos que es una propuesta legislativa seria, bien elaborada, con mucha 
objetividad y de alguna manera interesante de discutir; donde se pretende regular una práctica 
que actualmente ocurre a la libre, sin regulación alguna. La misma no amenaza ni pone en 
peligro el régimen municipal y su autonomía, por lo que recomendamos al Honorable Concejo 
apoyarla, en vista de que su texto es viable jurídicamente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-195-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica apoyar el 
proyecto de ley 19.785, denominado: “REGULACIÓN DEL CABILDEO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, en vista de que su texto es viable jurídicamente.  TERCERO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio DJ-196-2016 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Con todo gusto nos referimos al Proyecto de Ley No. 19.842, denominado: ”Modificación del 
Inciso I) del artículo 14, y los artículos 94, 95 y Adición de un Segundo párrafo al artículo 92 y 
de un artículo 92 Bis al Código Municipal, Ley No. 7794, del 30 de abril de 1998, ley para 
garantizar la participación ciudadana en la construcción de los Presupuestos Municipales”, que 
fuera remitido vía correo electrónica, para realizar el análisis y recomendación para ese 
Concejo Municipal.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar 
lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Se formula la iniciativa legislativa considerando que con el 
Informe del Estado de la Nación de 2014, se dice que:  “Un Estado de derecho en el cual las 
autoridades están sujetas al imperio de la ley por mecanismos horizontales y verticales de 
rendición de cuentas, y en el cual las instituciones protegen y promueven los derechos civiles, 
políticos y sociales de las personas. Las aspiraciones de gestión y representación política 
responsables, participación y rendición de cuentas, así como la de política exterior, están 
principalmente relacionadas con esta dimensión de la democracia.”  De acuerdo con lo 
transcrito se debe asegurar y fomentar que la ciudadanía tenga posibilidades reales de 
incidencia en la gestión, para que se pueda avanzar hacia una democracia y de gestión de los 
recursos.  Además la Constitución Política contempla que el Estado Costarricense tiene la 
responsabilidad de atender las necesidades de participación ciudadana, pues se debe 
garantizar que el Gobierno de la República sea popular, representativo y responsable. 
 
Por otra parte el Código Municipal en su artículo 5 dispone la función democrática de los 
gobiernos locales.  Por lo que se busca con la iniciativa de ley coadyuvar en la construcción, 
perfeccionamiento y profundización de la democracia costarricense, con énfasis en lo local, 
con contenido económico, donde la ciudadanía tiene la posibilidad de construir los 
presupuestos de su municipalidad. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto cuenta con un artículo 
ordinario, que a su vez modifica tres artículos del Código Municipal, un segundo artículo 
adiciona otro artículo del mismo cuerpo normativo y a su vez crea un artículo bis.  La 
modificación de los artículos empieza con una reforma al artículo 17 inciso i) para que, el 
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proyecto de presupuesto ordinario y extraordinario sea construido de manera participativa e 
integral con la sociedad civil y las organizaciones sociales del cantón.  También se propone 
una reforma al artículo 94 para que en la primera semana de julio, los concejos de distrito 
deberán presentar una lista de sus programas, requerimientos de financiamiento y prioridades, 
basados en el plan de desarrollo municipal y lo aprobado en la audiencia pública 
correspondiente, de conformidad con el numeral 92 bis del Código Municipal. Todo lo anterior, 
siguiendo los principios de igualdad y equidad de género.  
 
Además el artículo 95 que se formula dice que el alcalde municipal deberá presentar al 
Concejo, a más tardar el 30 de agosto de cada año, el proyecto de presupuesto ordinario. Los 
proyectos de presupuestos extraordinarios o modificaciones externas, deberá presentarlos con 
tres días de antelación al Concejo para ser aprobados. Para el cumplimiento de esta 
disposición, se debe asegurar el cumplimiento de lo señalado en el artículo 92 bis del Código.  
En el segundo artículo de la reforma, que se analiza, propone adicionar un segundo párrafo al 
artículo 92 del actual Código Municipal que dice que se deberá garantizar que la conformación 
del presupuesto sea participativo, inclusivo y democrático.  Por último se dispone en la reforma 
un artículo 92 bis, el cual en lo sustancial se ocupa de regular el procedimiento de 
convocatoria de la audiencia pública, para darle seguridad a la participación ciudadana en la 
elaboración de los presupuestos públicos que realizan los gobiernos locales.  
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con lo expresado en el presente 
documento, estimamos que el proyecto de interés es una propuesta legislativa que responde a 
las más modernas tendencias mundiales en materia de la formulación de los presupuestos 
participativos, lo que conllevaría fortalecer el régimen municipal.  Sin embargo, nos parece 
oportuno señalar que en la formulación del proyecto de presupuesto participativo debería 
establecerse un límite, en el tema de la formulación del presupuesto participativo, que podría 
ser porcentual del total del presupuesto, esto por razones de seguridad jurídica.  Por lo que 
recomendamos al Honorable Concejo Municipal apoyar el Proyecto de Ley No. 19.842, 
denominado: “modificación del Inciso I) del artículo 14, y los artículos 94, 95 y Adición de un 
Segundo párrafo al artículo 92 y de un artículo 92 Bis al Código Municipal, Ley No. 7794, del 
30 de abril de 1998, ley para garantizar la participación ciudadana en la construcción de los 
Presupuestos Municipales”, con la salvedad hecha en cuanto al límite porcentual en la 
formulación del presupuesto por parte de la ciudadanía. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-196-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica apoyar el 
Proyecto de Ley No. 19.842, denominado: “modificación del Inciso I) del artículo 14, y los 
artículos 94, 95 y Adición de un Segundo párrafo al artículo 92 y de un artículo 92 Bis al 
Código Municipal, Ley No. 7794, del 30 de abril de 1998, ley para garantizar la participación 
ciudadana en la construcción de los Presupuestos Municipales”, con la salvedad hecha en 
cuanto al límite porcentual en la formulación del presupuesto por parte de la ciudadanía.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio DJ-197-2016 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Con instrucciones superiores, nos referimos al Proyecto de Ley No 19.435 denominado 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

“Creación de la Promotora Integral de Mercadeo Alimentario Sociedad Anónima”, el cual 
pretende transformar el programa Integral de Mercadeo Agropecuario (PIMA), programa del 
Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) en una sociedad anónima de utilidad 
pública.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  En la motivación del proyecto, se indica con toda claridad 
la esencia de la propuesta, al indicarse:  “…La nueva PIMA, por medio de su transformación 
deberá asumir un papel de mayor incidencia en su ámbito natural de actividad; la 
comercialización alimentaria. Para ello se propone: 
 
- Desarrollar mercados con gestión de calidad en los diferentes ámbitos: mercados 

mayoristas, municipales, ferias del agricultor, ferias especializadas, entre otros. 
 
- Impulsar la regionalización de los mercados mayoristas y su articulación en el ámbito 

nacional. 
 
- Incorporara la variable de cambio climático en la dinámica del proceso de la 

comercialización. 
 
- Establecer una estructura jurídica que le permita destinar recurso con celeridad, contratar 

el personal y el remunerarlo de acuerdo a las condiciones de mercado, y tomar 
decisiones que garanticen una participación eficiente en el mercado, circunstancia dentro 
de los fines públicos que justifican la existencia de la Promotora. 

 
La consecución de las finalidades que se requieren alcanzar exige una actuación en régimen 
de sociedad anónima pública que proporcione la necesaria agilidad dada la función 
marcadamente comercial a realizar y que haga posible una libertad de acción muy difícil de 
lograr dentro de la organización administrativa estatal. Sin perjuicio del imprescindible 
Contraloría General de la República, este se dimensiona como un control ex post facto…”.  En 
síntesis, la iniciativa de ley pretende transformar el PIMA en una sociedad anónima, para 
desarrollar la prestación de servicios comerciales en mercados minoristas y mayoristas, 
estrategias, planes de acción, proyectos de desarrollo, regulación y control de infraestructura 
ara el comercio, diagnósticos, investigación, consultorías, avances tecnológicos dentro del 
mercado agropecuario. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto está estructurado de la 
siguiente forma: Capítulo I, (intitulado Transformación y Nuevo Régimen Jurídico), cuenta con 
13 artículos, en los que se autoriza la transformación del programa en sociedad anónima, se 
permite la creación de otras sociedades mercantiles que se consideren necesarias para la 
mejor organización y cumplimiento de los fines que le fueron encomendados a la sociedad 
Promotora Integral de Mercadeo Alimentaria Sociedad Anónima (PIMA S.A).  Aspecto 
medular, es el establecimiento del control y fiscalización de la Contraloría General de la 
República sobre la gestión funcional y operativa de la supracitada sociedad.   El capítulo II (De 
la Organización) conformado del artículo 14 al 26. En este capítulo se desarrolla la estructura y 
funciones de los diferente órganos que integran la sociedad.  No obstante lo anterior, no se 
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indica como un órgano de la sociedad la existencia de un Consejo de Administración o Junta 
directiva y la definición de sus funciones, como acontece con toda sociedad de capital que se 
constituya. 
 
Este aspecto podría generar confusión y cuestionamientos, ya que el único órgano que se 
reconoce es la figura del Gerente General.  Sobre el particular, señala el artículo 181 del 
Código de Comercio vigente: 
 
“…Artículo 181.  Los negocios sociales serán administrados y dirigidos por un consejo de 
administración o una junta directiva, que deberá estar formada por un mínimo de tres 
miembros, quienes podrán ser o no socios y ostentar las calidades de presidente, secretario y 
tesorero. 
Salvo norma contraria en los estatutos, en la elección de consejeros, los accionistas ejercerán 
su voto por el sistema de voto acumulativo, así: 
a)  Cada accionista tendrá un mínimo de votos igual al que resulte de multiplicar los votos que 
normalmente le hubiesen correspondido, por el número de consejeros por elegirse. 
b)  Cada accionista podrá distribuir o acumular sus votos en un número de candidatos igual o 
inferior al número de vacantes por cubrir, en la forma que juzgue conveniente. 
c)  El resultado de la votación se computará por persona. 
El Consejo no podrá renovarse parcial ni escaladamente, si de esta manera se impide el 
ejercicio del voto acumulativo. 
(*)  El presente artículo ha sido reformado mediante Ley Reguladora del Mercado de Valores 
No. 7201 de 10 de octubre de 1990….” 
 
Por otra parte en los artículos 23,24 y 25 se autoriza la creación de la Fundación de la 
Promotora Integral de Mercadeo Alimentario,  que contará con patrimonio propio para publicar 
estudios, revistas, literatura sobre alimentación y comercialización alimentaria, para contratar 
bienes y servicios para su funcionamiento y para que operen programas de conservación y 
procesamiento de alimentos. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  El proyecto de marras, en nuestro criterio es acorde 
con los principios de eficacia (cumplimiento de metas, objetivos y planes institucionales en el 
sector público) y eficiencia (el correcto uso de los recurso públicos), en un mundo globalizado, 
en el que imperan las estrategias para que los mercados hagan circular bienes y servicios, 
produzcan rendimiento económico y logren satisfacer las necesidades de la sociedad.  Desde 
esa perspectiva, la iniciativa legislativa, presenta una implementación de un modelo de gestión 
societario, específicamente el modelo de sociedad anónima de capital público, con el propósito 
que se pueda insertar en el mercado alimentario y agropecuario de manera ágil y flexible, para 
cumplir satisfactoriamente sus objetivos y planes de trabajo.  Por lo que recomendamos al 
Honorable Concejo Municipal apoyar el Proyecto de Ley No. Proyecto de Ley No 19.435 
denominado “Creación de la Promotora Integral de Mercadeo Alimentario Sociedad Anónima”.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-197-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica apoyar el 
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Proyecto de Ley No. 19.435 denominado “Creación de la Promotora Integral de Mercadeo 
Alimentario Sociedad Anónima”.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio DJ-199-2016 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Con todo gusto nos referimos al proyecto de ley 19.708, denominado: “Reforma de los 
artículos 165 y 166 del Código Municipal, Ley No. 7794, para garantizar la efectiva 
participación de la Niñez y Adolescencia en los Comités Cantonales de Deportes”, que fuera 
remitido vía correo electrónica, para realizar el análisis y recomendación.  Una vez analizado 
el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  En la documentación remitida no consta una exposición 
de motivos del proyecto de ley que se requiere para el análisis completo de la propuesta de 
ley, sobre el que no nos pronunciaremos.  
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto cuenta con un primer 
artículo, que reforma el artículo 165 del Código Municipal, que busca que las juntas directivas 
de los comités cantonales de deportes y recreación del país, se integren con siete miembros 
residentes en el cantón, en lugar de cinco como en la actualidad, para permitir que hayan dos 
miembros nuevos de la población adolescente, que actuaran con voz pero sin voto.  Tales 
representantes serán propuestos por el Comité Cantonal de la Persona Joven. Esta 
designación deberá respetar el principio de paridad de género.  Por otra parte un segundo 
artículo de la reforma que se analiza regula la modificación del artículo 166 del Código 
Municipal, para señalar que los siete miembros de la junta directiva de los citados comités 
serán nombrados en asamblea general, convocada para tal efecto por los mismos comités, la 
que estará conformada por dos representantes de cada una de las organizaciones deportivas, 
recreativas y de desarrollo comunal  existentes de la comunidad y entre los siete se 
designarán a dos miembros dela población adolescente, quienes actuarán con voz, pero sin 
voto, serán propuestos por el Comité Cantonal de la Persona Joven, respetando el principio de 
paridad de género. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con lo expresado encontramos un 
proyecto de ley que pretende ampliar la lista de los miembros de las Juntas Directivas de los 
Comités Cantonales de Deportes y Recreación del todo el país, sin contar con una justificación 
válida y sólida formalmente hablando, para que opere el cambio, sin embargo la misma no es 
jurídicamente inviable, pues no amenaza ni pone en peligro el régimen municipal y su 
autonomía, por lo que recomendamos al Honorable Concejo no apoyar, por el momento, la 
iniciativa propuesta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-199-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica no apoyar por el 
momento el proyecto de ley 19.708, denominado: “Reforma de los artículos 165 y 166 del 
Código Municipal, Ley No. 7794, para garantizar la efectiva participación de la Niñez y 
Adolescencia en los Comités Cantonales de Deportes”.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea 
Legislativa.  
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ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio DJ-198-2016 de Rodrigo Calvo Fallas, Dirección Jurídica. 
Con instrucciones superiores, con todo gusto nos referimos al proyecto de ley 19.814, 
denominado: “LEY DE PROMOCIÓN Y REGULACIÓN DE LAS FERIAS DE EMPLEO”, que 
fuera remitido vía correo electrónica, para realizar el análisis y recomendación.  Una vez 
analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Con el proyecto de ley consultado se pretende regular de 
una mejor manera la organización, el desarrollo y la transparencia de las denominadas ferias 
de empleo a lo largo del país, por el hecho que se supone van dirigidas a personas sin empleo 
o buscan una mejor oportunidad en el mercado laboral;  en este caso normando las ferias de 
empleo que se realicen en el país, con la finalidad de contar con un mayor control de la 
información que estas generen y propicien así una herramienta eficaz y transparente al 
problema del desempleo y el subempleo en Costa Rica.  Con el proyecto según lo señala el 
mismo se busca que el Estado Costarricense intervenga frontalmente y dé una forma más 
participativa al problema del desempleo y del subempleo, y no solo eso, también ejercen 
control sobre empresas que pretendan a lucrar sin ningún control, organizando las ferias de 
empleo. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto cuenta con nueve artículos 
ordinarios, en donde se regula la condición de organizadores de ferias de empleo, el 
financiamiento, la autorización y supervisión de las mismas, rendición de cuentas, y sanciones; 
llama la atención lo dispuesto en algunos articulo particularmente lo señalado en el artículo 6 
del proyecto en cuanto a la rendición de cuentas, donde se indica:  … “los organizadores de 
ferias de empleo deberán aportar posterior a la realización de la feria y dentro del mes 
siguiente, la siguiente información: a) listado de los participantes (nombre, documento 
identificación, escolaridad o especialidad, situación de empleo (desempleado o en busca de 
nuevas oportunidades), etc., b) número y descripción de puestos colocados con datos de 
personas contratadas, si los hubiera, c) número y descripción de puestos que quedaron sin 
ocupar después de la feria, d) puestos para los que se recibieron currículum, pero quedan 
pendientes de llenar por parte de las empresas, e) gastos de la feria por los diferentes 
aspectos que involucraron su desarrollo: alquiler del local, publicidad y administrativos, entre 
otros.”…  
 
Lo anterior de especial interés debido a que el propio proyecto de Ley indica la gran magnitud 
de los eventos puede ser que el plazo señalado en el artículo 6, no se ajuste a la realidad de 
lo solicitado, y pudiese ser mayor, esto en virtud del volumen que pudiesen generar los 
eventos a regular; esto con el objetivo de buscar los mejores resultados posibles, a esta 
misma disposición se estarían obligando entidades públicas centralizadas, semiautónomas y 
autónomas  que promuevan o realicen dicha clase de eventos, sin escapar de ello las 
corporaciones municipales ya que otro orden de ideas pero consecuentemente el artículo 8 del 
citado proyecto, dispone:  “… Se autoriza a las entidades públicas centralizadas, 
semiautónomas y autónomas a participar y promover este tipo de ferias, según su ámbito de 
competencia y podrán hacerlo con alcance nacional o regional. Para lograr este acometido 
podrán destinar recursos públicos, humanos, administrativos y en general, dentro de su 
presupuesto de funcionamiento. Las corporaciones municipales podrán realizar, según su 
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conveniencia y en estricto apego a su autonomía territorial, igualmente las ferias en 
cuestión…” 
 
Se puede colegir que las regulaciones del proyecto son suficientes, requisitos específicos en 
cuanto a lo que se pretende regular, lo cual sin duda no pretende contravenir de ninguna 
forma la autonomía municipal y si pretende establecer requisitos de organización y ejecución 
de las llamadas ferias de empleo, una situación de realce e interés público. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con lo expresado en el presente 
documento, estimamos que es una propuesta legislativa seria, bien elaborada, con mucha 
objetividad y de alguna manera interesante de discutir; donde se pretende regular una 
situación que pone trabas a una población que  de previo se encuentra en desventaja, por no 
poder contar con empleo, tal y como se indicó la misma  no amenaza ni pone en peligro el 
régimen municipal y su autonomía, por lo que recomendamos al Honorable Concejo apoyarla, 
en vista de que su texto es viable jurídicamente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-198-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica apoyar el 
proyecto de ley 19.814, denominado: “LEY DE PROMOCIÓN Y REGULACIÓN DE LAS 
FERIAS DE EMPLEO”, en vista de que su texto es viable jurídicamente.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio DJ-200-2016 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. 
Con todo gusto nos referimos al proyecto de ley 19.599, denominado: “Para que se reforme 
integralmente la Ley que crea la Región de Heredia, No 7775 del 29 de abril de 1998”, que 
fuera remitido vía correo electrónica, para realizar el análisis y recomendación.  Una vez 
analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Se dispone en el proyecto de ley consultado, la intención 
de crear la Región de Heredia, reformando la Ley No. 7775 de 29 de abril de 1998, la que se 
encuentra vigente, pero parcialmente inaplicable siendo, que únicamente fueron derogados de 
modo tácito, con la derogatoria de la Ley de Ordenanzas Municipales, Decreto XX de 1867, 
visible en el artículo 183 del vigente Código Municipal, Ley  No. 7794, parta del artículo 1°, el 
inciso a) del artículo 4, y parte del artículo 10 de la Ley de Creación de la Región de Heredia, 
numerales, que son susceptibles de reforma mediante la presentación de una reforma.   
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto busca modificar 17 
artículos de la Ley No. 7775 del 29 de abril del 1998.  El primer artículo crea la Región de 
Heredia y la Subregión de Sarapiquí, además de un Consejo de Desarrollo Regional de la 
provincia de Heredia, como órgano de desconcentración máximo adscrito al Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (Mideplan), para la investigación y planificación 
del desarrollo socioeconómico de la provincia de Heredia.  Por su parte el artículo da la lista de 
cantones que forman parte del Consejo de Desarrollo Regional de la Provincia de Heredia.  
Con la iniciativa propuesta este Consejo sería el ente que supervise y coordine la formulación 
y planificación de políticas, estrategias y proyectos, con miras a potenciar el desarrollo 
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socioeconómico de la provincia de Heredia en general y en particular de las zonas más 
desfavorecidas, esta instancia establecerá las prioridades de desarrollo en la provincia, 
promover proyectos de inversión en la provincia, impulsa además el proceso de capacitación 
para la administración del desarrollo provincial y promover el involucramiento de las 
comunidades en la toma de decisiones. 
 
El mencionado Consejo, tal y como lo regula el artículo 4 del proyecto, estará integrado por 
representantes de diversos sectores de nuestra sociedad como las cooperativas, los alcaldes 
y alcaldesas de la provincia, un representante de la Universidad Nacional, instituciones 
gubernamentales presentes en la provincia y cámaras con ámbito de influencia en la provincia, 
uniendo de esta manera todos los posibles actores sociales en pro del desarrollo de la 
provincia.  Mediante la puesta en marcha de este proyecto, según los términos de los artículo 
5 y 6, se estará incentivando el desarrollo inclusivo de políticas públicas donde se conocerán 
de primera mano los problemas de las comunidades y se desarrollaran soluciones integrales 
gracias a la participación y los aportes de varios sectores de la sociedad reflejados en la 
composición del Consejo. Cuando las comunidades se hacen responsables de la identificación 
de sus necesidades y del diseño de propuestas para su atención, se garantiza la participación 
ciudadana, el compromiso y por ende el éxito de cualquier iniciativa. 
 
En los artículos 7, 8 y 9 se regula con detalle las funciones de un órgano denominado 
Presidente del Concejo de Desarrollo Regional y un Secretario del mismo.  
 
El artículo 10 autoriza al Ministerio de Hacienda a incluir los recursos económicos suficientes 
para que el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica provea los recursos 
humanos, materiales y financieros, requeridos para el funcionamiento del Consejo. 
 
Por su parte el artículo 11 del texto propuesto dispone que cada municipalidad de la provincia 
podrá aportar un cero punto cero cinco por ciento (0.05%) del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario para financiar actividades realizadas por el Consejo.  Sobre este último tópico 
esta Dirección Jurídica indagó sobre las implicaciones de esta disposición legal propuesta, 
debería ajustarse a fin de que el porcentaje señalado sea sobre la base los ingresos propios u 
ordinarios de cada municipalidad, y evitar que sea de los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios, pues en la práctica esos documentos presupuestarios incluyen dineros con 
destino específico que no se pueden variar técnica y legalmente. En el caso de Belén, según 
lo consultado a la Dirección Asistencial Administrativa Financiera, este porcentaje propuesto, 
ascendería para este período presupuestario, a un monto de tres millones seiscientos mil 
colones (¢ 3.600.000,00).   
     
Por último se regula en el proyecto los comités sectoriales de Heredia como órganos de apoyo 
del Consejo de Desarrollo Regional, integrado por los directores regionales de las instituciones 
públicas, centralizadas y descentralizadas y los directores de los proyectos de desarrollo rural 
integral que se ejecuten en la provincia.    
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con lo expresado en el presente 
documento, estimamos que es una propuesta legislativa seria, bien elaborada, con mucha 
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claridad sobre lo que se desea regular, interesante de discutir. La misma  no amenaza ni pone 
en peligro el régimen municipal y su autonomía, por lo que recomendamos al Honorable 
Concejo Municipal apoyar el Proyecto de Ley No. 19.599, denominado: “Para que se reforme 
integralmente la Ley que crea la Región de Heredia, No 7775 del 29 de abril de 1998”, con la 
salvedad hecha de que debe ajustarse el artículo 11, a fin de que el porcentaje de aporte de 
cada municipalidad sea sobre la base los ingresos propios u ordinarios de cada una de ellas, y 
evitar que sea de los presupuestos ordinarios y extraordinarios, como se propone, pues en la 
práctica esos documentos presupuestarios incluyen dineros con destino específico que no se 
pueden variar técnica y legalmente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, precisa que parece que es el equivalente a 
crear otra Federación de Municipalidades de Heredia. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, establece que esa iniciativa legislativa trata de retomar 
una Ley aprobada en la misma época que se aprobó el Código Municipal, el cual consta de 
alrededor de 15 artículos, los cuales de acuerdo con la investigación hecha están derogados 
tácitamente por el Código, dentro de las derogaciones se encuentra la figura de las 
Gobernaciones de Provincia. 
 
El Vicepresidente Municipal Eddie Mendez, considera que se debe recordar que esta 
Municipalidad no pertenece a la Federación de Heredia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-200-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica  apoyar el 
Proyecto de Ley No. 19.599, denominado: “Para que se reforme integralmente la Ley que crea 
la Región de Heredia, No 7775 del 29 de abril de 1998”, con la salvedad hecha de que debe 
ajustarse el artículo 11, a fin de que el porcentaje de aporte de cada municipalidad sea sobre 
la base los ingresos propios u ordinarios de cada una de ellas, y evitar que sea de los 
presupuestos ordinarios y extraordinarios, como se propone, pues en la práctica esos 
documentos presupuestarios incluyen dineros con destino específico que no se pueden variar 
técnica y legalmente.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio DJ-201-2016 de Francisco Ugarte Soto de la Dirección 
Jurídica.  Con instrucciones superiores, nos referimos al proyecto de ley 19.796 denominado: 
“REFORMA AL ARTICULO 20 DEL CODIGO MUNICIPAL Y AL ARTICULO 14 DE LA LEY 
CONTRA LA CORRUPCION Y EL ENRIQUECIMIENTO ILICITO EN LA FUNCION PUBLICA 
PARA REGULAR EL SALARIO DE LOS ALCALDES”, que fuera remitido vía correo 
electrónica, para realizar el análisis y recomendación.  Una vez analizado el proyecto objeto de 
consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa, pretende reformar dos artículos del Código 
Municipal y un artículo de la Ley Contra La Corrupción y El Enriquecimiento Ilícito, de la 
siguiente forma:  La primera reforma se refiere al artículo 20 del Código Municipal, y lo que se 
propone es establecer un nuevo sistema para determinar y definir el límite máximo del salario 
del alcalde (sa) municipal.  La propuesta plantea una base salarial idéntica para todos los 
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alcaldes(as), el cual se conforma con varios factores: 1) Se fija una base, equivalente a 3.75 
veces el monto del salario base mensual, de una “Oficinista 1” del Poder Judicial según lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley Nº 7337, es decir se toma como referencia el salario base 
mensual de un “Oficinista 1” del Poder Judicial. 
 
 2) Un segundo factor consiste en sumar un porcentaje que va de un 10% a un 30% sobre el 
salario base, que va a depender del número de habitantes de cada cantón. 
 
3) El último factor así como también un porcentaje que va de 15% al 35%, que dependerá del 
monto del presupuesto de la respectiva municipalidad, aprobado por la Contraloría General de 
la República en el período anterior. 
 
En ningún caso, el salario de los alcaldes podrá superar el límite máximo mensual establecido, 
ni podrá ser inferior al salario mejor pagado de los servidores municipales. El alcalde (sa) 
electo que disfrute de pensión o jubilación, si no suspendiere tal beneficio, podrá solicitar el 
pago de un importe del cincuenta por ciento (50%) mensual de la totalidad de la pensión o 
jubilación, por concepto de gastos de representación.  Adicionalmente se propone que el 
salario base del primer vicealcalde municipal sea equivalente a un 50% del salario base del 
alcalde municipal, siendo que actualmente es equivalente a un 80% del salario base. 
Asimismo, se le estaría eliminando el régimen de prohibición.  El proyecto plantea también, 
una reforma al inciso a) del artículo 122 del Código Municipal, al señalar:  
 
Artículo 122 “Los sueldos y salarios de los servidores protegidos por esta ley, se regirán de 
conformidad con las siguientes disposiciones: 
 
a) Ningún empleado devengará un sueldo inferior al mínimo correspondiente al desempeño 

del cargo que ocupa, ni tampoco podrá ser superior al devengado por el alcalde 
municipal…”. 

 
Por último, se plantea una reforma al artículo 14 de la Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, al establecerse una prohibición para ejercer 
profesiones liberales a los alcaldes municipales titulares, en la actualidad esta prohibición 
incluye en general a los alcaldes municipales y vicealcaldes cuando ejerzan la Alcaldía. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  En la iniciativa legislativa, se indica lo 
siguiente: “…A la fecha el sistema ha sido cuestionado tanto por algunos legisladores como 
por los mismos administrados; incluso algunas de las organizaciones representativas de 
gobiernos y autoridades locales se han manifestado a favor de su revisión. Este es el caso de 
la Asociación Nacional de Alcaldes e Intendentes (ANAI), de cuya Junta Directiva emanó una 
propuesta a revisar, valor y adoptar para eliminar algunas de las injusticias que el sistema 
actual plantea.  Veamos un ejemplo de estas injusticias: Si comparamos los cantones de 
Tarrazú y Matina – que representan dos de los municipios más pobre del país-, según 
clasificación que maneja la Contraloría General de la República-, tenemos que mientras que el 
alcalde del primer municipio reportó para el segundo semestre del 2015 un salario de 883 mil 
colones, en el caso del segundo su salario llegó a rondar los 4 millones de colones….  
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Se trata de un problema real cuya discusión no podemos seguir posponiendo. La cuestión, sin 
embargo, sigue siendo: ¿Qué debemos hacer para encontrar un sistema de pago que equilibre 
el salario de nuestros gobernantes locales, sin que necesariamente alejemos de nuestros 
municipios al recurso humano más calificado?...”.  No obstante la situación señalada, tómese 
en cuenta que a pesar de que la iniciativa busca establecer una base salarial equiparada para 
todos los alcaldes (as), es interesante la valoración que hace el Departamento de Servicios 
Técnicos de la Asamblea Legislativa, al establecer diferencias importantes entre lo que 
devengan los alcaldes (as) en la actualidad, tal y como se desprende del informe jurídico-
económico que elaboró esa dependencia para este Proyecto de Ley al señalar:  A manera de 
ejemplo se presentan algunos casos en los cuales el salario propuesto para el alcalde es 
inferior al salario mayor pagado a los servidores municipales. 
 
Cuadro Nº 9. Salario del alcalde municipal propuesto y monto del salario mayor pagado en la 
respectiva municipalidad. 
 
 Salario mayor 

pagado 
Salario base del  
Alcalde más pluses 
propuesto 

 
Diferencia 

 
Porcentaje 

San José 4.355.431,5  2.624.738 -1,730,693.5 -65.9% 
La Unión 3.069.771,0 2.306.588 -763,183.0 -33.1% 
Santa Cruz  3.026.507,9 2.306.588 -719,919.9  -31.2% 
Limón  2.995.975,0 2.306.588 -689,387.0  -29.9% 
Escazú  2.993.286,9 2.465.663 -527,623.9  -21.4% 
Zarcero  2.511.731,8 1.988.438 -523,293.8  -26.3% 
Osa  2.484.409,2 1.988.438 -495,971.2  -24.9% 
Talamanca  2.484.303,7 1.988.438 -495,865.7  -24.9% 
Heredia  2.886.350,0 2.465.663 -420,687.0  -17.1% 
Nicoya  2.401.256,8 1.988.438 -412,818.8  -20.8% 
Siquirres  2.548.278,8 2.147.513 -400,765.8  -18.7% 
Tibás  2.695.231,9 2.306.588 -388,643.9  -16.8% 
Goicoechea  2.656.650,1 2.306.588 -350,062.1  -15.2% 
Belén  2.497.554,0 2.147.513 -350,041.0  -16.3% 
Garabito  2.335.225,6 1.988.438 -346,787.6  -17.4% 
Moravia  2.489.693,9 2.147.513 -342,180.9  -15.9% 
Cartago  2.866.781,6 2.624.738 -242,043.6  -9.2% 
Curridabat  2.470.734,4 2.306.588 -164,146.4  -7.1% 
Santa Ana  2.293.650,0 2.147.513 -146,137.0  -6.8% 
Guácimo  2.130.030,0 1.988.438 -141,592.0  -7.1% 
Matina 2.107.780,4 1.988.438 -119,342.4  -6.0% 
Carrillo 2.260.014,9 2.147.513 -112,501.9  -5.2% 
Naranjo 2.090.615,4 1.988.438 -102,177.4  -5.1% 
Grecia 2.247.203,0 2.147.513 -99,690.0  -4.6% 
Montes de Oca  2.394.418,9 2.306.588 -87,830.9 -3.8% 
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En los casos en que el alcalde electo disfrute de pensión o jubilación, si no suspendiere tal 
beneficio, podrá solicitar el pago de un importe del cincuenta por ciento (50%) mensual de la 
totalidad de la pensión o jubilación, por concepto de gastos de representación. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con lo expresado en el presente 
documento, estimamos que es una propuesta legislativa seria, que debe ser ampliamente 
discutida, con la finalidad de alcanzar una propuesta técnica, jurídica y económica robusta y 
objetiva. En ese orden de ideas, se debe revisar si es posible incluir otro elemento o factor 
para definir ese aspecto salarial como podría ser atestados académicos en el campo de la 
gestión municipal, reconociendo un plus por ese factor.  Nuestra posición, es que esta 
propuesta se debe discutir por parte de los diferentes sectores propios del régimen municipal.  
A manera de ejemplo se debe contrastar esta propuesta con otras que se han presentado, 
para definir un modelo equilibrado, para alcanzar la viabilidad jurídica y financiera.   
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-201-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica estimamos que 
es una propuesta legislativa seria, que debe ser ampliamente discutida, con la finalidad de 
alcanzar una propuesta técnica, jurídica y económicamente robusta y objetiva. En ese orden 
de ideas, se debe revisar si es posible incluir otro elemento o factor para definir ese aspecto 
salarial como podría ser atestados académicos en el campo de la gestión municipal, 
reconociendo un plus por ese factor.  Nuestra posición, es que esta propuesta se debe discutir 
por parte de los diferentes sectores propios del régimen municipal.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa.  
 
INFORME DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio DAF-PRE-M 022-2016 de Lic. Francisco Guzman.  Les 
comunico que ya se encuentra abierta la Transacción 01-2017, para iniciar la confección del 
Presupuesto Ordinario 2017.  Los movimientos los deberán incluir en el sistema SIGMB 
(DECSA), de acuerdo al manual entregado por la Dirección Administrativa Financiera, a más 
tardar el viernes 22 de julio de 2016.   
 
Nota:  Las metas que realicen deberán imprimirse y remitirse a esta oficina, con visto bueno 
del Director de cada unidad, a más tardar el 22 de julio de 2016.  Se les recuerda la 
importancia de la inclusión efectiva de las justificaciones de cada movimiento en el sistema 
para que este se apruebe y aunque la información se encuentre en el sistema SIGMB, si las 
justificaciones se presentan después del viernes 22 de julio, estas no se incluirán en dicho 
presupuesto.  Cualquier consulta estoy para servirles. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, afirma que el Oficio dice que a más tardar el 22 
de julio se debe presentar el presupuesto, cuando lo hará el Concejo. Debemos presentar 
nuestras observaciones y solicitudes también. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal presentar a la mayor 
brevedad a este Concejo Municipal el Presupuesto Ordinario 2017, para proceder al análisis 
respectivo, según corresponda en el Código Municipal. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 20.  El Regidor Suplente Luis Zarate, menciona que el CECUDI en La Ribera 
quedo lindísimo, pero al lado hay un terreno baldío donde están echando mucha tierra. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, pronuncia que ese terreno es de la Municipalidad se 
está rellenando con tierra vegetal para hacer una plaza. 
 
ARTÍCULO 21.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, cuenta que: 
 
- Se debe felicitar a los atletas del Canton por el tercer lugar en los Juegos Nacionales 

pedir al Comité de Deportes gestionar para tener más atletas a futuro. 
- También recordar la Moción presentada sobre el parque.   
- Que a través de la Policía Municipal se pueda conformar el Comité de la Urbanización de 

La Ribera para cierre y mantenimiento del parque. 
 
ARTÍCULO 22.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que no ha recibido 
información de la gente de los terrenos. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 23.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-18-2016. 
 
Se conoce Oficio del Concejo Municipal Referencia 3416/2016 donde remiten el Oficio SCO-
15-2016. 
 
Se conoce Ref. 3106/2016 del Concejo Municipal donde remiten Oficio AMB-MC-104-2016 del 
Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio AC-92-16, suscrito por el ingeniero Eduardo 
Solano Mora, Coordinador de Acueducto del Área de Servicios Públicos, con el visto bueno del 
Director de esa Área; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 
DA-198-05-16 de solicitud de dos disponibilidades de agua para apartamentos a nombre de 
Inversiones La Regina S.A., en el distrito de San Antonio, Calle la Labor.  Al respecto, adjunto 
enviamos copia del documento mencionado para su información, estudio y gestión de trámites 
correspondientes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Este Concejo Municipal traslada a la Comisión de Obras 
el Oficio de la Unidad de Acueducto. 
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Consideraciones: 
 

 Solicitud de 2 pajas de agua a nombre de Inversiones Finca la Regina, 
 

 Ubicación en el plano catastrado H-912976-1990. 
 

 Localizado en el distrito del San Antonio de Belén, Calle la Labor de Pollos del Monte 100 
mts oeste y 200 mts norte 
 

 El proyecto consta de 2 apartamentos.  
 

 Solicitud presentada el 18 de abril 2016. 
 

 La Unidad de Acueducto recomienda: “Otorgar la disponibilidad de agua para un proyecto 
que requiere una dotación  de agua de 0.03 litros por segundo, lo que en promedio serian 
1800 litros por día, según el cuadro de cálculo  de dotación ya que luego de  realizar el 
estudio de la zona se  determina: 

 
- Existen las condiciones idóneas técnicas para proveer de agua el proyecto en estudio. 

 
Por otro lado se indica que el acueducto municipal cumple con las normas de presiones según 
normas de diseño del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capítulo  1 art. 
2,3,2), por lo que en caso que requerirse más presión, el interesado deberá realizar los 
trabajos necesarios para subsanar dicha situación en la edificación correspondiente”. 
 

 La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 692 brinda la 
aprobación del proyecto bajo las siguientes observaciones: Dos apartamentos: Uso 
conforme. 
 

 La Unidad de Obras mediante el oficio O-DP-007-2016 otorga la respectiva autorización. 
 

 Se presenta la autorización de la Unidad de Alcantarillado sanitario en el oficio AS-044-
2016 MCM. 

 
La Unidad de Alcantarillado Sanitario solicita en forma adecuada el diseño y tratamiento 
apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas residuales. Igualmente supervise la 
construcción de la obra de interés para lo cual sugiere el tanque séptico mejorado cuyo detalle 
se adjunta. 
La longitud de drenaje  debe ser de 18 ml. 
Las aguas con grasa  y jabón  del fregadero deben pasar primero por trampa de grasa. 
El tanque séptico debe tener tubería de ventilación fijada a un elemento fijo hasta el nivel de 
techo. 
El drenaje debe tener piedra 4° o 3° como material filtrante. 
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 Mapa de Vulnerabilidad de las fincas. Las fincas de interés según el  Mapa de  
Vulnerabilidad de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén se localiza en zona de 
Extrema Vulnerabilidad como se observa en el mapa. 

 

  
 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 

Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario DA-198-05-2016 

Identificación del usuario 3-101-302549 

Plano Catastro d la propiedad de interés H-912976-1990 

Certificación de Uso de Suelo 692 

Carta de la Interesada en realizar el proyecto  

Demanda de Disponibilidades de Agua 2 Disponibilidades 

Cronograma de actividades del proyecto  

Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario AS-044-2016 MCM  

Descripción del anteproyecto  
Certificación de la CCSS 201604784629 

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas 
pluviales O-DP-007-2016 

 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 4,1 unid 

cantidad unidades habitacionales 4 unid 

dotación requerida x persona x día 225 lt/p/d 

caudal promedio diario 0.04 lt/seg 

caudal máximo diario 0.02 lt/seg 

caudal máximo horario 0,03 lt/seg 

 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Aprobar la solicitud de  2 disponibilidades de agua, solicitada a nombre de 
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Inversiones La Regina S.A. para  2 apartamentos, cantidad de personas por apartamento 4.1, dotación 
requerida por persona 225  l/p/d, Caudal promedio diario 0.04 lts/seg, caudal máximo diario 0.02   
lts/seg, caudal máximo horario 0.03 lts/seg; basado en el oficio AC-191-2015 del Ing. Eduardo  Solano 
Mora, Coordinador del Acueducto. SEGUNDO: Que se cumpla con la normativa vigente del Plan 
Regulador. TERCERO: Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación 
de un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que 
se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe 
técnico”. CUARTO: Que en el otorgamiento del permiso de construcción se verifiquen las memorias del 
cálculo para diseño de tanque séptico y zanjas de drenaje emitido por el profesional responsable.  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, indica que ese señor, ya tiene unos apartamentos 
construidos y no ha construido el muro y las aguas se riegan en la calle.  Vota en contra, porque la 
responsabilidad de ese muro es de hace muchos años, así quedo en el acuerdo, el señor no puede 
seguir construyendo y afectando a los vecinos. 
El Vicepresidente Municipal Eddie Mendez, formula que ya hicieron unas mejoras para subsanar el 
tema de las aguas, el tema del muro es analizado por la Unidad de Desarrollo Urbano. 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, siente que puede quedar pendiente, para revisar el acuerdo 
que menciona la Regidora Maria Antonia Castro. 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Devolver a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
revisar los antecedentes. 
 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:   PRIMERO: Aprobar la solicitud de  2 disponibilidades de agua, solicitada a 
nombre de Inversiones La Regina S.A. para  2 apartamentos, cantidad de personas por 
apartamento 4.1, dotación requerida por persona 225  l/p/d, Caudal promedio diario 0.04 
lts/seg, caudal máximo diario 0.02   lts/seg, caudal máximo horario 0.03 lts/seg; basado en el 
oficio AC-191-2015 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto y los Oficios 
MDU-28-2016 y MDU-27-2016 suscritor por Luis Bogantes  de la Unidad de Desarrollo Urbano 
donde remiten informe sobre la construcción del muro en la propiedad de  Inversiones Finca 
La Regina . SEGUNDO: Que se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador. 
TERCERO: Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de 
un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano 
que se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base 
a un informe técnico”. CUARTO: Que en el otorgamiento del permiso de construcción se 
verifiquen las memorias del cálculo para diseño de tanque séptico y zanjas de drenaje emitido 
por el profesional responsable.  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, denuncia que el dueño de esos apartamentos 
tenía que hacer un muro para evitar el desagüe de las aguas. 
 
El Vicepresidente Municipal Eddie Mendez, ratifica que en los Oficios de la Unidad de 
Desarrollo Urbano respalda la construcción del muro. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO: Aprobar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Aprobar la solicitud de  2 disponibilidades de agua, solicitada a nombre de 
Inversiones La Regina S.A. para  2 apartamentos, cantidad de personas por apartamento 4.1, 
dotación requerida por persona 225  l/p/d, Caudal promedio diario 0.04 lts/seg, caudal máximo 
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diario 0.02   lts/seg, caudal máximo horario 0.03 lts/seg; basado en el oficio AC-191-2015 del 
Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto y los Oficios MDU-28-2016 y MDU-27-
2016 suscritor por Luis Bogantes  de la Unidad de Desarrollo Urbano donde remiten informe 
sobre la construcción del muro en la propiedad de  Inversiones Finca La Regina.  TERCERO:  
Que se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador.  CUARTO:  Aclarar que el 
requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un todo 
ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los 
demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”.  
QUINTO:  Que en el otorgamiento del permiso de construcción se verifiquen las memorias del 
cálculo para diseño de tanque séptico y zanjas de drenaje emitido por el profesional 
responsable.  
 
ARTÍCULO 24.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-19-2016. 
 
Se conoce Oficio del Concejo Municipal Referencia 3611-2016 donde remiten el Oficio AMB-
MC-120-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos recibido el oficio MDSP-D-017-2016, 
suscrito por Denis Mena, director del Área de Servicios Públicos, por medio del cual remite la 
actualización  de la propuesta de requerimientos en el acueducto municipal asociados a 
algunos proyectos de desarrollo; lo anterior en atención a lo solicitado por el Concejo 
Municipal durante la Sesión Ordinaria N°17-2016 y Sesión Ordinaria N°18-2016.  Al respecto, 
adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y gestión 
de trámites que a su criterio correspondan. 
 
MDSP-D-017-2016 
En seguimiento a los Acuerdos del Concejo Municipal según refs.1712/2016, 1801/2016 y 
1802/2016; en relación con la propuesta (Memorando MDSP-D-006-2016 enviado 
anteriormente a la Alcaldía) de requerimientos en el Acueducto Municipal asociados con el 
desarrollo de algunos proyectos de interés particular en el cantón de Belén, se remite tablas 
actualizadas al 03 de junio del presente.  Lo anterior, a fin de que esta actualización sea 
remitida a la Comisión de Obras a través del Concejo Municipal para su respectivo estudio y 
consideración. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Este Concejo Municipal remite a la Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo Municipal y se mantiene 
en estudio del Concejo Municipal. 
 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:   Avalar el oficio MDSP-D-017-2016, suscrito por Denis Mena, director del Área 
de Servicios Públicos, donde  remite la actualización  de la propuesta de requerimientos en el 
acueducto municipal asociados a algunos proyectos de desarrollo. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, propone que esto puede ser insumo para la 
sesión del jueves. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Avalar el oficio MDSP-D-017-2016, suscrito por Denis Mena, director del Área de 
Servicios Públicos, donde  remite la actualización  de la propuesta de requerimientos en el 
acueducto municipal asociados a algunos proyectos de desarrollo. 
 
ARTÍCULO 25.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-20-2016. 
 
Se conoce Oficio del Concejo Municipal Referencia 3906/2016 donde remiten Oficio AMB-MC-
128-2016 de Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal. Asunto: Cumplimiento de acuerdo 
Ref. 3428-2016 y 3429-2016. Hemos recibido el oficio CTA-005-2016, suscrito por José Luis 
Zumbado Chaves, en su condición de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa 
Municipal, por medio del cual da respuesta a la solicitud presentada por la señora Marcela 
Ulibarri sobre el cambio de uso se suelo de dos propiedades, lo anterior en atención a lo 
solicitado por el Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria N° 34-2016. Al respecto, 
adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y gestión 
de trámites que a su criterio correspondan. 
Memorando 
CTA-005-2016 
Asunto: Solicitud de Cambio de Zonificación- Plan Regulador. 
 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén mediante 
los acuerdos de la sesión ordinaria N°34-2016, artículos 28 y 29 de fecha 14 de junio de 2016 
y en las cuales se conoció la solicitud de la señora Marcela Ulibarri en representación de las 
Sociedades LAGOS DE BELEN S.A e INMOBILIARIA DONOSTIA S.A., con una petitoria para 
que se cambie el uso de suelo de Zona Residencial de Baja Densidad a Zona Residencial de 
Alta Densidad para las fincas del partido de Heredia, inscritas en el Folio Real 191174 y 89275 
, se remite el Informe de CTA-005-2016 : 
 
Sesión de Trabajo 
27 de junio de 2016 
 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS          REPRESENTANTES                        FIRMA 
 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado 
Chaves      
                                 

 

Dirección Servicios Públicos ai Ing. Eduardo Solano Mora 
                                       

 

Unidad de Planificación Urbana              Arq. Ligia franco Mejía     
                                     

 

Unidad de Desarrollo Urbano                           Arq. Luis Bogantes Miranda  
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Unidad de Catastro                                      Ing. Osvaldo Apu Valerin  
                                     

 

Unidad de Ambiente                                 MSc. Dulcehé Jiménez 
Espinoza  
                                       

 

Dirección Jurídica                                      Lic. Francisco Ugarte Soto        
 

 

 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al tema   
relacionado con el cambio de Zonificación para las fincas el partido de Heredia, inscritas en el 
Folio Real 191174 y 89275, propiedad de las Sociedades LAGOS DE BELEN S.A e 
INMOBILIARIA DONOSTOIA S.A., respectivamente. 
 
Inscripción Registral y Catastral: Actualmente las fincas de interés según la información del 
Registro Inmobiliario presentas la siguiente descripción: 
 
Finca 191174 
Propietario: LAGOS DE BELEN SOCIEDAD ANONIMA  
Cédula Jurídica: 3-101-504062 
Folio Real: 4191174-000 
Plano de Catastro: H-0880502-2003 
Área según registro: 20606.87 m2 
Naturaleza: Terreno para construir. 
 
Colindantes:  
Norte: Juan Carlos Cruz Mayorga en medio de calle publica con 5.56 m y Ángela Ulibarri.  
Sur: Rio Bermudez 
Este: Inmobiliaria Izarra S.A y otro. 
Oeste: Calle Publica con 11.00 m, Centro Landis y Otro.  
 
Finca 89275 
Propietario: INMOBILIARIA DONOSTIA SOCIEDAD ANONIMA  
Cédula Jurídica: 3-101-242152 
Folio Real: 4089275-000 
Plano de Catastro: H-0619304-2000 
Área según registro: 1416.85 m2 
Naturaleza: Terreno para construir. 
 
Colindantes:  
Norte: Centro Landis SRL  
Sur: Inmobiliaria Izarra S.A. 
Este: Inmobiliaria Izarra S.A y otro. 
Oeste: Calle Publica.  



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 
IX. Zonificación del Plan Regulador : 
 
Según la Zonificación del Plan Regulador vigente las fincas inscritas el Folio Real 4191174-
000 y 4089275-000, se encuentran en Zona Residencial de Baja Densidad. 
 
Esta zona corresponde a sectores ya definidos por su desarrollo actual, como Residencial 
Cariari, cuya densidad es baja; además otras zonas como las aledañas a las áreas de 
protección de manantiales (Ojo de Agua, San Antonio, La Gruta, Los Sánchez y Puente 
Mulas), incluye además terrenos actualmente utilizados en la agricultura, a fin de reducir la 
posibilidad de contaminación de acuíferos por cercanía de tanques sépticos. 
 

1. Usos permitidos 

1. Residencial. 
2. Hoteles y áreas de recreo, en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea, con una cobertura no 
mayor al 50% y frente a calles principales. 
 
3. Otros usos compatibles con el residencial, solo se permitirán en sitios previamente definidos 
en los proyectos de urbanización frente a calles primarias de 18,00 metros de derecho de vía o 
carretera nacional. 
 
2. Requisitos 
2.1 Área mínima: no será menor de 500,00 metros cuadrados. 
2.2 Frente mínimo: 15,00 metros. 
2.3 Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros, lateral de 1,50 metros, en caso de abertura 
de ventanas de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
2.4 Cobertura máxima: no excederá del 70% del área del lote. 
2.5 Altura máxima: no excederá los 10,00 metros o tres pisos. 
2.6 Densidad máxima: 100 habitantes por hectárea. 
 
Dentro de esta zona actualmente hay mucha área agrícola, la cual tendrá una transición que 
presume un uso mixto.  En consecuencia, las viviendas deberán aceptar las molestias que la 
actividad agrícola genera en este proceso. 
       
Afectaciones o Restricciones Finca 191174:  Según el Mapa de Afectaciones y Restricciones 
de Cantón de Belén, la finca 191174 tiene afectaciones y restricciones por medio de la zona 
de protección de nacientes ubicadas en el sector según las disposiciones generales de la Ley 
de Aguas y el artículo 33 de la ley Forestal que declara áreas de protección las áreas que 
bordean las nacientes permanentes, definidas en un radio de cien metros medidos de modo 
horizontal, y además por la zona de protección del Pozo AB-1128.  De igual manera se debe 
considerar servidumbre pluvial que corre de norte a sur en colindancia este de la finca y que 
descarga al Rio Bermudez. 
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Modificación de Zonificación: Para modificar la Zonificación del Plan Regulador del Cantón de 
Belén se debe cumplir con los siguientes aspectos: 
 
Plan Regulador, en su artículo 17: 
Artículo 17. Modificaciones al Reglamento. 
 Las modificaciones o derogaciones que se deseen hacer o introducir al presente Reglamento, 
deberán someterse a lo indicado en el Artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana Nº 4240 
del 15 de noviembre de 1968 y sus Reformas. 
 
Ley de Planificación Urbana en su artículo 17: 
 
Artículo 17.- Previamente a implantar un Plan Regulador o alguna de sus partes, deberá la   
       Municipalidad que lo intenta: 
 
Convocar a una audiencia pública por medio del Diario Oficial y la divulgación adicional 
necesaria con la indicación de local, fecha y hora para conocer del proyecto y de las 
observaciones verbales o escritas que tengan a bien formular los vecinos o interesados. El 
señalamiento deberá hacerse con antelación no menor de quince días hábiles.  Obtener la 
aprobación de la Dirección de Urbanismo, si el proyecto no se hubiere originado en dicha 
oficina o difiera del que aquella hubiere propuesto, sin perjuicio de los recursos establecidos 
en el artículo 13.  Acordar su adopción formal, por mayoría absoluta de votos.  Publicar en "La 
Gaceta" el aviso de la adopción acordada, con indicación de la fecha a partir de la cual se 
harán exigibles las correspondientes regulaciones. Igualmente serán observados los requisitos 
anteriores cuando se trate de modificar, suspender o derogar, total o parcialmente, el referido 
plan o cualquiera de sus reglamentos. Artículo 18.- La Dirección de Urbanismo podrá negar la 
aprobación de partes del plan o sus reglamentos, respaldada en principios legales o técnicos, 
cuya vigencia sea de absoluto interés nacional o regional. De no acogerse los reparos hechos 
por la Municipalidad, quedará en suspenso solo la parte objetada, sin perjuicio de que la 
corporación inconforme haga uso de los recursos establecidos en el artículo 13 o se avenga a 
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someter la controversia a la decisión de la comisión conciliadora que las partes convengan 
constituir para el caso. 
 
Decreto N° 32967-MINAE “Manual de Instrumentos técnicos para el proceso de evaluación de 
Impacto Ambiental (Manual IFA): 
Artículo 1º—Introducción de la variable ambiental en los Planes Reguladores u otra 
Planificación de uso del suelo. En toda planificación de uso de suelo que se desarrolle en el 
país, incluyendo los planes reguladores cantonales o locales, públicos o privados, en los que 
se planifique el desarrollo de actividades, obras o proyectos que pudiesen generar efectos en 
el ambiente, deberá integrarse la variable ambiental de acuerdo con el Procedimiento para la 
Introducción de la variable ambiental en los Planes Reguladores u otra Planificación de uso del 
suelo que se establece en el Anexo 1 del presente decreto. El cuál también se pone a 
disposición del público en la sede de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental – SETENA y 
en el sitio web del Ministerio de Economía, Industria y Comercio y del Colegio Federado de 
Ingenieros y Arquitectos. 
Este procedimiento deberá ser aplicado de forma obligatoria para aquella planificación de uso 
del suelo que se elabore a partir del momento de la publicación del presente decreto. 
Conclusiones:  
1.- Para modificar la Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Belén en cualquiera de 
sus partes se debe cumplir de previo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Planificación Urbana y la vez considerar la incorporación de la Variable ambiental que debe 
ser aprobada por la SETENA según el Decreto N° 32967-MINAE “Manual de Instrumentos 
técnicos para el proceso de evaluación de Impacto Ambiental (Manual IFA). 
Recomendaciones:  
 
1.- Trasladar el presente Informe, al Comité Técnico del Plan Regulador y la Comisión del Plan 
Regulador a efectos de que consideren la solicitud de las Sociedades LAGOS DE BELEN S.A 
e INMOBILIARIA DONOSTOIA S.A., para cambio de zonificación en el sector donde se 
localizan las fincas inscritas el Folio Real 4191174-000 y 4089275-000 y que pretenden se 
cambie de Zona Residencial de Baja Densidad a Zona Residencial de Alta Densidad. 
2.- Se le informe a la señora Marcela Ulibarri que representa a las Sociedades LAGOS DE 
BELEN S.A e INMOBILIARIA DONOSTOIA S.A., que con relación a su petitoria de que se 
cambie el uso de suelo de Zona Residencial de Baja Densidad a Zona Residencial de Alta 
Densidad para las fincas del partido de Heredia, inscritas en el Folio Real 191174 y 89275 se 
requiere cumplir con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana y lo 
establecido en el Decreto N° 32967-MINAE “ Manual de Instrumentos técnicos  para el 
proceso de evaluación de Impacto Ambiental( Manual IFA) , para lo cual se debe seguir el 
debido proceso. 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, señala  que cuando se realizan cambios de uso de suelo, estos 
tienen que ir a audiencia pública. 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que el año  antepasado hubo un accidente, 
un error involuntario que cometió don Luis Bogantes  en un cambio de uso  de una de las propiedades 
de los Ulibarri. Desea hacer el comentario para que la Comisión de Obras lo tome en cuenta ya que  
cambiaron la zonificación por error y hay que arreglar eso y evaluar las consecuencias. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio CTA-005-2016, suscrito por José Luis Zumbado 
Chaves, coordinador de la Comisión Técnica Administrativa Municipal, por medio del cual da 
respuesta a la solicitud presentada por la señora Marcela Ulibarri sobre el cambio de uso se 
suelo de dos propiedades. SEGUNDO: Trasladar el presente Informe, al Comité Técnico del 
Plan Regulador y la Comisión del Plan Regulador a efectos de que consideren la solicitud de 
las Sociedades LAGOS DE BELEN S.A e INMOBILIARIA DONOSTOIA S.A., para cambio de 
zonificación en el sector donde se localizan las fincas inscritas el Folio Real 4191174-000 y 
4089275-000 y que pretenden se cambie de Zona Residencial de Baja Densidad a Zona 
Residencial de Alta Densidad. TERCERO: Se le informe a la señora Marcela Ulibarri que 
representa a las Sociedades LAGOS DE BELEN S.A e INMOBILIARIA DONOSTOIA S.A., que 
con relación a su petitoria de que se cambie el uso de suelo de Zona Residencial de Baja 
Densidad a Zona Residencial de Alta Densidad para las fincas del partido de Heredia, inscritas 
en el Folio Real 191174 y 89275 se requiere cumplir con lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley de Planificación Urbana y lo establecido en el Decreto N° 32967-MINAE “ Manual de 
Instrumentos técnicos  para el proceso de evaluación de Impacto Ambiental( Manual IFA) , 
para lo cual se debe seguir el debido proceso. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta que sería hacer entonces una 
audiencia pública, le preocupa el cambio zona de baja a alta densidad, esto se debe al 
Informe de SENARA? Asumo que es el artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana? Se verá 
en Comisión de Plan Regulador? 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, describe que esto se está trasladando a la Comisión 
Técnica para que lo revise. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Avalar el oficio CTA-005-2016, suscrito por José Luis Zumbado Chaves, 
coordinador de la Comisión Técnica Administrativa Municipal, por medio del cual da respuesta 
a la solicitud presentada por la señora Marcela Ulibarri sobre el cambio de uso se suelo de dos 
propiedades.  TERCERO:  Trasladar el presente Informe, al Comité Técnico del Plan 
Regulador y la Comisión del Plan Regulador a efectos de que consideren la solicitud de las 
Sociedades LAGOS DE BELEN S.A e INMOBILIARIA DONOSTIA S.A., para cambio de 
zonificación en el sector donde se localizan las fincas inscritas el Folio Real 4191174-000 y 
4089275-000 y que pretenden se cambie de Zona Residencial de Baja Densidad a Zona 
Residencial de Alta Densidad.  CUARTO:  Se le informe a la señora Marcela Ulibarri que 
representa a las Sociedades LAGOS DE BELEN S.A e INMOBILIARIA DONOSTIA S.A., que 
con relación a su petitoria de que se cambie el uso de suelo de Zona Residencial de Baja 
Densidad a Zona Residencial de Alta Densidad para las fincas del partido de Heredia, inscritas 
en el Folio Real 191174 y 89275 se requiere cumplir con lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley de Planificación Urbana y lo establecido en el Decreto N° 32967-MINAE “ Manual de 
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Instrumentos técnicos  para el proceso de evaluación de Impacto Ambiental( Manual IFA) , 
para lo cual se debe seguir el debido proceso. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) Y 
CONDICIÓN DE LA MUJER Y ASUNTOS CULTURALES  
 
ARTÍCULO 26.  La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, presenta el Oficio CSAMC-02-
2016. 
 
Se conoce correo electrónico de Karolina Quesada Fernández, Coordinadora de la Unidad de 
Emprendimiento y Promoción Laboral donde remite Perfil de plaza para el puesto de Gestor de 
Empleo Inclusivo.  El presente documento fundamenta la solicitud formal de una plaza 
permanente que se denominará en adelante como “Gestor (a) de Empleo Inclusivo”, desde la 
COMAD y desde la Red Local de Inserción Laboral de Personas con Discapacidad. 
 

 Plaza solicitada: Gestor (a) de Empleo Inclusivo 

 Proceso administrativo: Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral, Área de 
Desarrollo Social. 

 A cargo: Coordinadora de Unidad EPL. 

 A partir de Enero 2017. 
 
Definición del Gestor(a) de Empleo Inclusivo:  “El facilitador laboral (gestor de empleo) es 
aquella persona intermediaria entre la persona con discapacidad y el empresario, que asesora, 
capacita y sugiere los apoyos requeridos a ambas partes para que se realicen procesos de 
inclusión laboral en igualdad de oportunidades”. (Caja de Herramientas “Redes Locales de 
Intermediación de Empleo para Personas con Discapacidad, UNA, PNUD y OIT, 2015).  Es la 
persona encargada de orientar, asesorar y mediar en los procesos de inserción laboral a 
personas en condición de discapacidad así como con empresas que quieran contratarles.  Su 
rol con personas con discapacidad (PcD) y con empresarios/as es temporal, es decir que los 
atiende durante un tiempo y luego se retira dejando un "apoyo natural".  El gestor(a) de 
empleo apoya a la PcD en su nuevo trabajo; no obstante, está a disposición de ambas partes 
en el momento que así se requiera; su intervención es altamente estratégica para gestionar 
trabajo justo y eliminar paradigmas  que obstaculizan la debida inserción de las PcD en la 
dinámica económica del Cantón de Belén y el país. 
 
Funciones del Gestor(a) de Empleo Inclusivo, según el documento “Caja de Herramientas 
“Redes Locales de Intermediación de Empleo para Personas con Discapacidad”, UNA, PNUD 
y OIT, 2015: 

 Antes de la inclusión Laboral: 
o Valoración de la persona con discapacidad. 
o Perfil de la persona con discapacidad. 
o Acercamiento a la empresa o búsqueda de empleo. 
o Análisis del puesto. 
o Triangulación de la información y sugerencia de las personas candidatas. 
o Solicitud e implementación de ajustes razonables. 
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o Capacitación y concientización. 

 Durante la inclusión laboral: 
o Entrenamiento y adaptación. 
o Plan individual y seguimiento. 

 Después de la inclusión laboral: 
o Evaluar todo el proceso de inserción laboral (valoración completa):  
 Entrevistar a todas las partes involucradas para destacar las fortalezas del proceso y las 

mejoras para futuras inclusiones. 
 
Así mismo, es importante complementar lo anteriormente mencionado con las siguientes 
funciones de la persona gestora de empleo inclusivo: 

 Debe mediar entre  la empresa y las personas con discapacidad. 

 Identificar y registrar a las personas con discapacidad en la Oficina de Intermediación de 
Empleo (expedientes). 

 Facilitar servicios de orientación, capacitación y asesoría para el empleo a PcD. 

 Gestionar capacitaciones para fortalecer el perfil ocupacional de las PcD (formación 
técnica o académica, para el trabajo y desarrollo de competencias). 

 Promover el Servicio de Intermediación de Empleo Inclusivo en el Sector Empresarial 
establecido en Belén y alrededores. 

 Realizar la valoración de los puestos en las empresas que quieren contratar PcD. 

 Refiere y promueve oferentes a las empresas para realizar inclusiones laborales. 

 Capacita y asesora a la empresa (altos, medios y bajos mandos). 

 Capacita a la persona con discapacidad en el puesto, si lo requiere. 

 Capacita al equipo de trabajo en el que se va a desempeñar la PcD para que se dé una 
verdadera inclusión en la empresa contratante. 

 Da seguimiento y acompañamiento a la PcD. 

 Sugiere apoyos para las personas con discapacidad que serán incluidas (humano, 
infraestructura, equipos y suministros, en el caso de que se requiera). 

 Dar apoyo y asesoría a la empresa con relación a la persona contratada, si se requiere. 
 
Perfil del Puesto: 

 Persona profesional en Bachillerato Universitario en alguna de las siguientes carreras:  
o Educación Especial 
o Psicología 
o Trabajo Social, o 
o Psicopedagogía. 

 Con experiencia en al menos una inclusión laboral en el ámbito de la discapacidad 
(incluye seguimiento). 

 Debe ser una persona seria, con la habilidad de brindar seguridad a la persona y a la 
empresa. 

 Tiene convicción en el proceso que está mediando. 

 Debe ser objetivo(a) y promover la autonomía de la PcD. 

 Debe tener Inteligencia emocional y ser paciente, pero tener claro la consecución de los 
objetivos y lineamientos de la colocación de PcD. 
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 Requiere bastante conocimiento sobre las deficiencias y la discapacidad, enfocándose en 
las capacidades y habilidades más que en las limitaciones. 

 Debe promover la equidad.  

 Basto conocimiento  sobre legislación laboral para personas con discapacidad. 

 Uso correcto del lenguaje inclusivo en discapacidad. 

 Preferiblemente tener contacto con entidades como el MTSS, Programa Nacional de 
Empleo, UNA, Redes Locales, entre otras. 

 Debe tener una buena presentación personal. 

 Preferiblemente con experiencia en al menos una inserción laboral de una PcD. 
 
Así mismo según el documento: “Caja de Herramientas: Redes Locales de Intermediación de 
Empleo para Personas con Discapacidad” (UNA, PNUD y OIT, 2015), el Perfil del Facilitador 
Laboral (equivalente al Gestor(a) de Empleo) es el siguiente: 
 
Convicción: Debe creer en la capacidad de las personas con discapacidad para 
desempeñarse en un puesto de trabajo.  Debe transmitir seguridad y credibilidad en el 
proceso de interacción y contacto con los empleadores. 

 
Objetividad: Debe trabajar en pro del respeto de los derechos de las personas con 
discapacidad, pero al mismo tiempo exigirles el cumplimiento de sus deberes, sin importar la 
condición, siempre y cuando se brinden los apoyos requeridos. 

 
Capacidad de convencimiento y negociación: Debe motivar al empleador para la inclusión 
laboral y mediar para que sea una relación ganar-ganar, en la que se beneficie tanto la 
organización empleadora como la persona con discapacidad.  Por esta razón, es fundamental 
que pueda influir para que se realicen los ajustes razonables a los puestos de trabajo. 

 
Comunicación asertiva: Debe tener la capacidad de utilizar el diálogo, mediar, negociar, saber 
cuál mensaje desea transmitir y cómo puede expresarlo y escuchar lo que se le comunica.  
Tanto los empleadores como las personas con discapacidad necesitan que se escuchen sus 
dudas, temores y opiniones con respecto al proceso de inclusión laboral que se desea iniciar. 

 
Uso correcto de la terminología: Debe aplicar en su quehacer el paradigma de los derechos 
humanos en discapacidad, por tal razón el uso correcto del vocablo relacionado con 
discapacidad es fundamental.  Asimismo, debe ser consciente de las barreras actitudinales 
del entorno, incluyendo las que el mismo facilitador pueda generar. 

 
Conocimiento de la legislación laboral: Este conocimiento, incluye los incentivos que existen 
para los empleadores y los derechos y garantías laborales de las personas con discapacidad. 

 
Habilidad para recopilar y registrar datos: Debe  ser capaz de obtener información 
relacionada con la empresa, los puestos de trabajo y el perfil de la persona con discapacidad.  
Por esta misma razón es trascendental mantener el orden y la sistematización de la 
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información recopilada, ya que puede abarcar a una gran cantidad de personas y 
empleadores. 

 
Capacidad de evaluación y planificación: Debe ser una persona organizada, debido a la gran 
diversidad de funciones que tiene; capaz de valorar a las personas con discapacidad, visitar 
empresas, hacer análisis de puestos y brindar seguimiento a las inclusiones laborales 
realizadas.  Debe ser capaz de programar sus tareas para poder cumplirlas de acuerdo con 
un calendario. 

 
Temporal: Debe ser una herramienta de apoyo y mediación por tiempo determinado, debe ser 
capaz de empoderar al empleador y persona con discapacidad para seguir el proceso por sí 
mismos, de manera que el apoyo brindado se disminuya progresivamente. 

 
Capacidad para relacionarse y crear redes: Debe ser capaz de trabajar en equipo y apoyar 
para que se cree un equipo interdisciplinario de trabajo para la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad, a medida que va realizando contacto con las compañeras, 
asociaciones de personas con discapacidad, gobiernos locales, colegios, entre otros. 

 
Fuente: “Caja de Herramientas: Redes Locales de Intermediación de Empleo para Personas 
con Discapacidad” (UNA, PNUD y OIT, 2015)  
  

Justificación de la Plaza 
 
1. Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2013-2017. 
 
El Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2013-2017 (PDEM) establece cinco áreas 
estratégicas de las cuales el Área “Estímulo Económico Local” es la que tiene injerencia 
directa y le da sustento a la presente solicitud de recurso humano. 
 
Área Estratégica: Estímulo Económico Local 
Objetivo General: Fomentar la implementación de iniciativas que mejoren las condiciones 
socioeconómicas en el cantón. 
 
Objetivos específicos: 
2.1.1 Fomentar la accesibilidad al empleo y autoempleo, de las distintas poblaciones que 
componen el tejido social belemita. 
2.1.2 Impulsar propuestas estratégicas, con la empresa privada para ampliar la posibilidad de 
acceso al empleo de la población belemita. 
 
Así mismo, el Área estratégica: Desarrollo Humano y seguridad ciudadana es consecuente 
con la necesidad del presente documento. 
 
Área estratégica: Desarrollo Humano y seguridad ciudadana 
Objetivo General: 
Mejorar las condiciones de vida en el cantón. 
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Objetivo Específico: 
5.1.4.3 Desarrollar proyectos específicos para la atención de la población en desventaja social 
de acuerdo con sus intereses particulares. 

Promover el acceso de las familias belemitas a: 
-Salud, 
-Educación, 
-trabajo (…) 

5.1.4.3 Indicadores: Ejecución y desarrollo de proyectos del Área Social en la atención de 
población vulnerable (becas, atención a PcD, juventud, etc.) 
 
Reforzando el marco estratégico institucional de la Municipalidad mencionado anteriormente, 
la necesidad del recurso humano que se dedique específicamente en la gestión de empleo se 
desatacan los siguientes proyectos: 
 
Proyectos que lo Sustentan: 
2.1.1.  Fomentar la accesibilidad al empleo y autoempleo, de las distintas poblaciones que 
componen el tejido social belemita. 
 
2.1.1.2 Fortalecer el Servicio de intermediación de empleo, diversificando la atención regular 
con el abordaje de juventud  y personas con discapacidad. 
 
Así mismo el “Convenio de Cooperación Técnica Interinstitucional entre el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y la Municipalidad de Belén” autorizado a firmar mediante acuerdo 
N 2906-2015 con fecha del 27 de mayo del 2015 tomado en sesión ordinaria N 29-2015, 
celebrada el día 19 de mayo del 2015 y ratificada el 26 de mayo del 2015 y firmado el 29 de 
mayo del 2015.  En este convenio se establece en el apartado “Tercero: De las Obligaciones 
de la Municipalidad”:  
5. Atender a la población en busca de empleo en igualdad de condiciones sin distingos de 

edad, etnia, género, religión e impulsar acciones afirmativas hacia la población 
vulnerable como las mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, adultos mayores o 
minorías que tengan algún tipo de vulnerabilidad.  

7. “Reclutar a las personas desempleadas, subempleadas, que deseen cambiar de trabajo 
o apliquen para la estrategia EMPLEATE, y canalizar sus necesidades de inserción 
laboral, capacitación u otra alternativa laboral como el autoempleo.”  

 
Otra legislación nacional e institucional que sustenta la solicitud de esta Plaza: 
 

 ley 8661 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo 

 Ley de Inclusión y Protección de  las personas con discapacidad en el  
Sector Público  8862 

 Ley 7600 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD y su reglamento. 
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Disposiciones Generales: 

 Igualdad de oportunidades: Principio que reconoce la importancia de las diversas 
necesidades del individuo, las cuales deben constituir la base de la planificación de la 
sociedad con el fin de asegurar el empleo de los recursos para garantizar que las 
personas disfruten de iguales oportunidades de acceso y participación en idénticas 
circunstancias. 

 
Capítulo II: Acceso al Trabajo  

 ARTÍCULO 23.- Derecho al trabajo El Estado garantizará a las personas con 
discapacidad, tanto en zonas rurales como urbanas, el derecho de un empleo adecuado 
a sus condiciones y necesidades personales. (Convenio MuBe-MTSS) 

 ARTÍCULO 26.- Asesoramiento a los empleadores El Estado ofrecerá a los empleadores 
asesoramiento técnico, para que estos puedan adaptar el empleo y el entorno a las 
condiciones y necesidades de la persona con discapacidad que lo requiera. Estas 
adaptaciones pueden incluir cambios en el espacio físico y provisión de ayudas técnicas 
o servicios de apoyo. (Convenio MuBe-MTSS) 

 ARTÍCULO 30.- Obligación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social El Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social mantendrá un servicio con profesionales calificados para 
brindar el asesoramiento en readaptación, colocación y reubicación en el empleo de las 
personas con discapacidad. Para facilitar sus acciones, este servicio deberá mantener 
contacto con las organizaciones de personas con discapacidad. (Convenio MuBe-MTSS, 
Plan Red Local). 

 ARTÍCULO 67.- Acto discriminatorio en el empleo Se considerarán actos de 
discriminación el emplear en la selección de personal, mecanismos que no estén 
adaptados a las condiciones de los aspirantes, el exigir requisitos adicionales a los 
establecidos para cualquier solicitante y el no emplear, por razón de su discapacidad, a 
un trabajador idóneo. También se considerará un acto discriminatorio que, en razón de 
su discapacidad, a una persona se le niegue el acceso y la utilización de los recursos 
productivos. (Convenio MuBe-MTSS) 

 ARTÍCULO 69.- Readaptación, colocación y reubicación en el empleo. El Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, por medio de las instancias correspondientes, organizará y 
prestará, a nivel nacional, servicios de readaptación, colocación y reubicación en el 
empleo. Tales como apoyo legal y asesoría en estas áreas. (Convenio MuBe-MTSS) 

 ARTÍCULO 72.- Inspección en el empleo. Para impedir la discriminación en la 
contratación y en el progreso en el empleo de las personas con discapacidad, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, ejercerá control por medio de su Dirección 
Nacional e Inspección General del Trabajo y su Oficina Central, provinciales, cantonales 
y regionales. (Convenio MuBe-MTSS). 

 ARTÍCULO 74.- Necesidades de formación técnica y profesional. El Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, a través de la Dirección Nacional de Empleo, sistematizará y 
transmitirá información a los entes educativos sobre las necesidades de formación 
técnica y profesional, utilizando los medios más idóneos para tales efectos. (Convenio 
MuBe-MTSS. EMPLEATE Inclusivo) 
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 ARTÍCULO 78.- Asistencia técnica para la colocación. La Dirección Nacional de Empleo 
ofrecerá asistencia técnica a los Departamentos de Recursos Humanos de las 
empresas, a efecto de que se promueva la colocación de personas con discapacidad 
que reúnan los requisitos establecidos en sus pedimentos de personal, manteniendo un 
seguimiento y control de tal acción. Asimismo, velará porque los instrumentos de 
reclutamiento y selección se adapten a las necesidades específicas de cada persona. 
(Convenio MuBe-MTSS y Competencias de Red Local). 

Fuente: Ley 7600, Ley de Oportunidades para las PcD. 
 
2. Plan Municipal de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Alguna 

Discapacidad 2012-2017: Por un Belén Accesible (COMAD Belén) 
 
Área desarrollo Social: 
Lineamientos Generales: 

 Brindar orientación para que la planificación, gestión y evaluación municipal incorpore la 
perspectiva de discapacidad y accesibilidad. 

 Promoción en la comunidad del reconocimiento de derechos y deberes de las personas 
en condición de discapacidad. 

 Empleabilidad y emprendedurismo de las PcD. 
 
Acciones estratégicas: 

 Fortalecer los proyectos de intermediación de empleo y emprendedurismo para incorporar 
a las PcC  en el mercado laboral. 

 
3. Plan de Acción de la Red Local de Inserción Laboral de PcD del Cantón de Belén (Pnud, 

Oit, Una, Mtss, MuBe). 
 
La totalidad de dicho Plan de Acción contempla actividades y acciones específicas que 
procuran la inclusión de personas con algún tipo de limitación del cantón de Belén, 
considerando diversas áreas de trabajo, con su planteamiento estratégico siendo altamente 
consecuente con la Ley 7600 y el Plan de Equiparación de Oportunidades de la COMAD. 
 
Objetivo General:  Promover la inclusión socio laboral de las personas con discapacidad, 
mediante la articulación del gobierno local, las empresas, las instituciones, las organizaciones, 
las personas con discapacidad y sus familias. 
 
Objetivos Específicos: 
1. Desarrollar acciones que mejoren el perfil de ocupabilidad de las personas con 

discapacidad del cantón de Belén. 
2. Promover que los padres, madres y facilitadores/as de PcD del cantón participen en 

actividades que les brinden información y  formación para mejorar la calidad de vida de 
ellos y de sus familiares con discapacidad. 
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3. Facilitar acciones de formación, seguimiento y asesoría en materia de accesibilidad y 
discapacidad al sector empresarial con el fin de promover la inclusión socio laboral de las 
PCD. 

4. Gestionar acciones de coordinación interinstitucionales para que los servicios educativos 
de jóvenes con discapacidad fortalezcan su perfil ocupacional y tengan mayores 
posibilidades para una inserción laboral. 

5. Coordinar cursos con el INA para personas con discapacidad, con el fin de mejorar su 
ocupabilidad. 

6. Brindar servicios especializados de inserción laboral inclusiva. 
7. Propiciar la capacitación, asesoría, coordinación y la búsqueda de recursos para cumplir 

con el objetivo de la Red de Inclusión Laboral de Belén. 
 
4. Estadísticas relacionadas: 

 Según el Informe Mundial sobre Discapacidad, el 15% de la población presenta una 
deficiencia en el 2010. 

 En Belén viven 21.633 personas, de estas 1.910 son PcD, representando un 9% de la 
población belemita. 

 9.980 personas Belemitas trabajan, de las cuales 650 son PcD.  Estos datos representan 
que el 46% de la población de Belén trabaja: 93,5% no reporta deficiencias y el 6.5% 
tiene discapacidad. 

Fuente: Brouchure Estadística e Información, Red de Intermediación Laboral Belén, 2014, 
PNUD, OIT, MTSS, UNA. 

 
Las necesidades reales de las personas con algún tipo de limitación se enfocan 
mayoritariamente en la carencia en programas educativos, de salud, de transporte, recreación 
y constantemente encuentran obstáculos para poder trabajar.  Es por esto que la 
Municipalidad de Belén en el marco de la Ley 7600, el sustento jurídico mencionado 
anteriormente y en su compromiso de hacer de Belén un Cantón inclusivo y accesible; es que 
se propone eliminar barreras en nuestro contexto y garantizar a todas las personas, en 
particular a las PcD su participación en igualdad de oportunidades y trabajo justo. 
 
5. La Experiencia de la Municipalidad de Belén en Gestión de Empleo Inclusivo 
A continuación se menciona la experiencia abordada desde la Municipalidad de Belén en 
materia de gestión de empleo para personas con algún tipo de limitación: 
 
2011: 

 Participación en las Jornadas de “Discapacidad e inclusión laboral” en la UNA, del 31 de 
Agosto al 2 de Setiembre. 

 Funcionarias Municipales que participaron en dicha actividad: 
o María Alvarez, Asistente Unidad Emprendimientos y Promoción Laboral. 
o Karolina Quesada, Coordinadora Unidad Emprendimientos y Promoción Laboral. 
o Claudia Martínez, Trabajadora Social, Área Desarrollo Social. 
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 Estas sesiones permitieron concienciar aún más y brindar sustento para el desarrollo e 
implementación de servicios y estrategias dirigidas a la población con discapacidad del 
Cantón. 

 
2012:  

 La Escuela de Educación Especial de la UNA, a través de la MSc. Bárbara Holst, 
Docente; facilitó el programa de capacitación del proyecto “UNA Oportunidad de Empleo”, 
certificando a funcionarias del Área de Desarrollo Social en el “Método Estrella” siendo 
este la metodología validada en gestión de empleo para personas con algún tipo de 
deficiencia. 

 Funcionarias Municipales que participaron en dicha actividad: 
o María Alvarez, Asistente Unidad Emprendimientos y Promoción Laboral. 
o Karolina Quesada, Coordinadora Unidad Emprendimientos y Promoción Laboral. 
o Jéssica Barquero, Trabajadora Social, Área Desarrollo Social. 
o Angélica Venegas, Coordinadora Oficina de la Mujer (OFIM). 

 Esta metodología está validada y reconocida nivel nacional con el fin de facilitar servicios 
personalizados para este segmento poblacional. 

 Proceso de formación teórico y práctico (entrevista y validación de casos) 
 

2013:  

 Se inicia el “Servicio Piloto de Intermediación de Empleo para PcD”: con el apoyo  de 
estudiantes de Educación Especial de la UNA. 

 Elaboración de 20 Expedientes Ocupacionales de Oferentes con Discapacidad: 
Se seleccionó del Censo Municipal realizado por el Área de Desarrollo Social en el 2012 
a las personas con alguna limitación  interesadas en trabajar, con el fin de recopilar sus 
datos y establecer el Perfil Ocupacional de cada persona. 

 “Taller de Técnicas de Búsqueda de Empleo”: se contó con la participación de nueve 
PcD (6 mujeres y 3 hombres). 

 ʺ1er Encuentro Empresarial Empleo-Discapacidad”: se contó con la participación de 18 
empresas privadas (20 personas en total), dando así el primer paso en la sensibilización 
del representantes del Sector Empresarial. 

 

 Contratación de Cuatro PcD: 
o BAC San José:  
 Ejecutiva de CxC: Mujer con discapacidad física. 
 Ejecutivo en Servicio al Cliente: Hombre con discapacidad auditiva. 
o Walmart (Mas por Menos Belén):  
 Auxiliar de Frutas y Verduras; hombre con discapacidad intelectual. 
o Proyecto Manos a la obra: proyecto comunal financiado por IMAS: 
 Reciclaje: hombre con discapacidad intelectual. 

 Promoción de los 20 perfiles ocupacionales de PcD en el Sector Empresarial establecido 
en Belén y alrededores, con el fin de promover su contratación.  

 Participación como Expositoras del Servicio de Intermediación de Empleo Accesible en el 
“Encuentro Regional de Municipalidades” organizado por el CNREE, 6 Noviembre, IFAM. 
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2014:  

 Formalización del “Servicio de Empleo Inclusivo”.  

 Se realiza constantemente entrevistas, valoración y confección de expedientes 
ocupacionales de PcD. 

 Contratación: 
o Bufete de Abogados Expertis: 

 Asistente administrativo: Hombre con discapacidad auditiva.  

 Las 2 funcionarias de la Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral se certificaron 
en LESCO II.  

 Establecimiento de la “Red Local de Inserción Laboral para PcD de Belén”, Proyecto de 
PNUD, OIT, MTSS y UNA: este fue un proceso de capacitación especializada con 
metodología teórico-práctica de 64 horas en gestión de empleo para personas con algún 
tipo de deficiencia, el cual finalizó con una actividad de proyección al Sector Empresarial 
el cual promovió el lanzamiento de dicha Red, estas actividades fueron financiadas por 
PNUD. 

o Conformación de la Red con: 4 funcionarias municipales, representantes de INA, 
Ministerio de Salud, CTP Belén, ADILA, Asociación de Desarrollo de la Ribera, 
Asociación en Promoción de los Derechos de las Personas con Discapacidad de Belén y 
representantes de la comunidad con discapacidad. 

o Se promovió el servicio en 50 empresas desde DELOITTE, CITI, Sector Hotelero, 
Industrial y Comercial hasta mediana empresa.  

o Se realizó el ʺ1er Desayuno Empresarial para Presentar el Proyecto de la Red Localʺ el 
17 de Octubre con la participación de PNUD, OIT y UNA, así como el equipo de la Red de 
Belén 

 Se contó con participación de 57 representantes de empresas y 
 Exposición de 3 experiencias exitosas a nivel local.  

 
2015: 

 Se continúa con el Servicio de Gestión de Empleo Inclusivo, como un servicio ordinario 
de la Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral. 

 Contrataciones: 
o Empresa de Logística: 

 Agente repartidor: Hombre con discapacidad intelectual. 
o Hotel Wyndham Herradura: 

 Auxiliar de Cocina (temporal): hombre con discapacidad intelectual. 
o MECO 
 Oficinista: Hombre con discapacidad Psico-Social. 
o COOPESUPERACION: 
 Servicio al cliente: Hombre usuario de silla de ruedas. 

 Reuniones bisemanales de la Red Local. 

 Plan de Acción de la Red Local finalizado. 

 Coordinación de diversos proyectos con el apoyo es estudiantes universitarias: 
o UNA:  
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 Proyecto: Acompañamiento en la Coordinación entre la Red Local de Belén y las 
empresas privadas (Hotel Wyndham Herradura y Constructora MECO) en la Gestión de 
Empleo para PcD de Belén. 

o UCR:  
 Proyecto: Organización local y construcción de ciudadanía: apoyo a la Red Local, y 

Servicio Inclusivo: Entrevistas, valoración de oferentes y elaboración de expedientes 
ocupacionales, capacitación e intervención complementaria. 
 

 Participación en Capacitaciones: 
o MTSS:  
 La Gestión Laboral en el marco de Empleo Inclusivo. 
 Taller Gestores/as de Empleo y Discapacidad (participante y Expositoras). 
o Fundación MECO: 
 Taller: “Inclusión desde la perspectiva empresarial”, 12 de Junio. 
o Presentación de la Caja de Herramientas: Redes Locales de Intermediación de Empleo 

para Personas con Discapacidad”, Casa Presidencial. 
 Expositoras de Gestión de Empleo Inclusivo, Municipalidad de Belén. 

 
Es importante mencionar que la eficiencia en la prestación del Servicio de Intermediación de 
Empleo Inclusivo es un factor clave para el éxito para las poblaciones beneficiarias; tanto para 
el sector empresarial como las personas belemitas con algún tipo de limitación que buscan 
empleo.  Es por esto que por la particularidad de la metodología y lo altamente personalizado 
que es el servicio (desde la entrevista, valoración del oferente, capacitación y acciones 
complementarias, promoción empresarial, inserción laboral y seguimiento) es factible brindar 
un servicio eficiente y de calidad, siempre y cuando se cuente con el recurso humano 
especializado y focalizado estrictamente en estas labores.  Agradecemos la atención brindada, 
y desde ya agradecemos el apoyo que le pueda brindar a este proyecto, en el caso de alguna 
consulta o comentario. 
 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) Y CONDICIÓN 
DE LA MUJER Y ASUNTOS CULTURALES  ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR 
AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Dar por recibido el informe. SEGUNDO: Trasladar a la 
Administración para que se tome en cuenta en el Proceso de Reestructuración. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Trasladar a la Administración para que se valore si se toma en cuenta en el 
Proceso de Reestructuración. 
 
ARTÍCULO 27.  La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, presenta el Oficio CSAMC-03-
2016. 

 
Se conoce correo electrónico de Karolina Quesada Fernández, Coordinadora de la Unidad de 
Emprendimiento y Promoción Laboral donde remite el Plan Municipal de Equiparación de 
Oportunidades para las Personas en condición de discapacidad 2012-2017. 
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PLAN MUNICIPAL DE EQUIPARACIÓN DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON 
ALGUNA DISCAPACIDAD 2012-2017: POR UN BELÉN ACCESIBLE. 

 
Plan Municipal de Equiparación de Oportunidades para las Personas en condición de 
discapacidad 2012-2017, por un Belén Accesible, modifica en cuanto a fechas y en los nuevos 
términos, al Plan que fue elaborado por  la  Comisión Municipalidad de Accesibilidad para las 
personas con discapacidad, y aprobado en el Artículo 21 del Acta 63-2005 del 18 de octubre 
de 2005.  La Ley 7600, Ley de igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, declara de interés público el desarrollo integral de la población con 
discapacidad, en iguales condiciones de calidad, oportunidad, derechos y deberes que el resto 
de los habitantes.  Las opiniones y las  propuestas de este diagnóstico surgieron de la 
actividad realizada a las personas en condición de discapacidad, algunos familiares también 
vecinos del Cantón con el asesoramiento del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación 
Especial, así como personal municipal en conjunto con la Comisión de accesibilidad Municipal 
que asistieron. 
 
Se efectúo el diagnóstico con algunos indicadores como educación, familia, empleo, servicios 
municipales, deportes y recreación, salud, accesibilidad física (espacio físico), actitudes, 
transporte, participación, seguridad, donde se analizaron las necesidades y vacíos existentes 
en estas áreas, tanto desde la población objetivo de este Plan como de sus facilitadores y 
personal de la Municipalidad.   

 
Propuesta del Plan municipal de Equiparación de Oportunidades para las personas con 
discapacidad.  El Plan propone una Política Municipal clara y concreta en relación con la 
discapacidad, procurando que los servicios y proyección de la municipalidad se ofrezcan a la 
población con discapacidad, atendiendo sus necesidades y características particulares, para 
promover su participación, dentro del marco de la diversidad para dar respeto a la totalidad de 
la comunidad belemita.   
 
a) Política municipal en discapacidad:  La Municipalidad de Belén cuenta con un marco 
estratégico, el cual contiene la visión, la misión, los valores y objetivos estratégicos. La 
contribución del plan al logro de estos radica en que facilita la transformación hacia una 
municipalidad comprometida con los intereses y servicios del Municipio, y de convertir al 
Cantón en una comunidad concientizada, que promueve la diversidad y la participación de las 
personas con discapacidad, en el ejercicio de sus derechos y deberes ciudadanos.  Para ello 
la política municipal en discapacidad es la siguiente:  “Los servicios y proyección de la 
municipalidad se ofrecerán a la población con discapacidad, atendiendo sus necesidades y 
características particulares, para promover su participación, dentro del marco de la diversidad 
para dar respeto al resto de la comunidad belemita.” 
 
b.- Marco Estratégico:   
Objetivo General:  Facilitar servicios accesibles e inclusivos a la población en condición de 
discapacidad del cantón de Belén, bajo el marco de los derechos humanos y en cumplimiento 
de la legislación nacional. 
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Objetivos Específicos: 
1. Orientar la planificación anual operativa y las inversiones de la municipalidad en relación 

con el abordaje de las necesidades de las personas con discapacidad. 
2. Fomentar la participación de las personas con discapacidad y de sus familias en la 

cotidianeidad local. 
3. Promover la incorporación de servicios accesibles e inclusivos en el quehacer 

institucional, comunal y del sector privado. 
4. Desarrollar modelos de gestión local de atención a las necesidades directas de las 

personas con discapacidad y sus facilitadores o personal de apoyo,  orientados a la vida 
independiente. 

 
Se plantea cumplir estos objetivos por medio de la estrategia de Eje Transversal en el 
Quehacer Municipal con el fin de incorporar una línea de pensamiento que genere conciencia 
institucional, de manera que el personal municipal sea promotor y responsable del 
cumplimiento de la presente política en la gestión local, considerando:  
 La mejora de la accesibilidad de los servicios municipales. 
 Institucionalizar lineamientos de la administración superior para la incorporación de la 

perspectiva de discapacidad y accesibilidad en la gestión municipal. 
 Promoción de los derechos y deberes de las personas con discapacidad. 
 Accesibilidad urbano arquitectónica. 
 Empleabilidad y emprendedurismo de las personas con discapacidad. 
 Participación  y organización comunitaria de las personas con discapacidad. 
 Atención del riesgo social y de la condición de pobreza de las personas con discapacidad.  
 Fomentar la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad. 

 
CONCEJO MUNICIPAL 

Lineamientos Generales: 
 Brindar orientación para que la planificación, gestión y evaluación municipal incorpore la 

perspectiva de discapacidad y accesibilidad. 
 Emitir lineamientos al personal municipal para mejorar la accesibilidad de los servicios. 
 Promoción en la comunidad del reconocimiento de derechos y deberes de las personas 

en condición de discapacidad. 
 Concientizar y exigir dentro de sus posibilidades la aplicación de la Ley 7600 y su 

reglamento en el Sector Empresarial. 
 Habilitar espacio de participación política para pcd. 

 
 

CONTRALORÍA DE SERVICIO 
 Desarrollar e institucionalizar un Manual del Usuario: enfatizando la atención accesible al 

cliente.  
 El Manual de la Persona Usuaria debe establecer un procedimiento en la recepción de 

todos los edificios municipales para identificar sus necesidades en formatos accesibles e 
inclusivos, con el fin de darle seguimiento y solución a los requerimientos encontrados. 

 Incorporar en el Reglamento Interno sobre el Funcionamiento de la Contraloría de 
Servicios lo correspondiente a: 
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o Espacio accesible. 
o Servicio accesible y equitativo al cliente. 

 
ALCALDÍA 

Lineamientos Generales: 
 Brindar orientación para que la planificación, gestión y evaluación municipal incorpore la 

perspectiva de discapacidad y accesibilidad. 
 Emitir lineamientos al personal municipal para mejorar la accesibilidad de los servicios. 
 Promoción en la comunidad del reconocimiento de derechos y deberes de las personas 

en condición de discapacidad. 
 Concientizar y exigir dentro de sus posiblidades la aplicación de la Ley 7600 y su 

reglamento en el Sector Empresarial. 
 
Acciones estratégicas: 
 
INFORMATICA 
 Implementar las disposiciones de la Ley 7600, su reglamento y la Ley 8661 en todos los 

trámites a cargo del área tecnológica. 
 Facilitar el acceso de la información del Gobierno Local en el sitio web de la 

municipalidad. 
 
AMBIENTE 
 Involucrar a Pcd´s en todos los procesos y actividades de proyección comunal accesibles 

e inclusivos como: 
o Capacitación y alfabetización ambiental. 
o Campañas de Arborización. 
o Participación en campañas de recolección de residuos. 
o Formación de líderes Comunitarios Ambientales. 
o Ferias ambientales. 

  
                   SALUD OCUPACIONAL  

 Evaluación contínua de los espacios físicos de los Edificios Municipales para que 
cumplan con los requerimientos técnicos que garanticen la accesibilidad para personas 
con discapacidad. 

 Realizar la señalización accesible de todas las dependencias municipales en 
coordinación con Unidad de Comunicación, según la norma ISO 21542- 2012. 

 Garantizar del acceso físico a las instalaciones de la Municipalidad para todas las 
personas. 

 
COMUNICACION 
 Diversificar los medios de comunicación para garantizar el acceso a la información. 
 Toda la información de interés público que la Municipalidad genere deberá estar 

disponible en formatos accesibles (digital, braile, audio, impreso, etc). 
 Grupos de Trabajo Focalizado (Focus Group) con pcd´s para identificar las necesidades 

de información que tienen en conjunto con trabajo social. 
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 Los materiales audiovisuales sobre proyectos municipales y relacionados deberán tener 
subtítulos o recuadros en LESCO para que sea 100% accesibles. 

 Coordinar con Proyectos de Graduación o Prácticas Profesionales de estudiantes 
universitarios de diversas carreras, para la realización de una propuesta de 
Comunicación-Mercadeo inclusiva y accesible de la Municipalidad. 

 Visualizar la participación de las pcd en programas de opinión pública, reportajes y afines. 
 Concientizar a la comunidad belemita mediante campañas publicitarias, de información y 

de formación sobre los derechos de las pcd, junto con unidad de trabajo social. 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
 Incorporar en todos los Reglamentos, Convenios y en toda la normativa vigente en la 

Municipalidad la Ley 7600, su Reglamento y la Ley 8661. 
 Establecer en los Planes Anuales de Capacitación Municipal, Talleres de Formación y 

concientización en la temática de la discapacidad y accesibilidad, en la cual se facilite el 
marco legal así como la participación de pcd y el CNREE. 

 Generar material accesibles de información sobre legislación y temas relacionados para 
el personal municipal. 

 
RECURSOS HUMANOS 
 Incluir en el programa de capacitación de RRHH la Ley 7600, su Reglamento y la Ley 

8661 como eje transversal para concienciar al personal municipal, enfatizando la 
operacionalización por parte del Gobierno Local desde el marco filosófico, accesibilidad 
física, social y urbanística.  

 Crear políticas de selección de personal, reclutamiento, inducción y desempeño laboral 
encausadas al cumplimiento de la Ley 7600, su Reglamento, la Ley 8661 y la Ley de 
Inclusión Laboral 8262. 

 Capacitar en Lengua de Señas Costarricense (LESCO) al personal que atiende al 
público, policía municipal y relacionados. 

 Promover la capacitación de los funcionarios municipales para atender los requerimientos 
de la diversidad de la población con discapacidad. 

 
AREA DE SERVICIOS PUBLICOS 

Lineamientos Generales: 
 Brindar orientación para que la planificación, gestión y evaluación municipal incorpore la 

perspectiva de discapacidad y accesibilidad. 
 Emitir lineamientos al personal municipal para mejorar la accesibilidad de los servicios. 
 Promoción en la comunidad del reconocimiento de derechos y deberes de las personas 

en condición de discapacidad. 
 

Acciones Estratégicas: 
 Coordinar con la Unidad de Comunicación para que todos los anuncios o comunicados 

lleguen de manera accesible a todas las personas. 
 Revisión de reglamentos y procedimientos del área Servicios Públicos de acuerdo con la 

Ley 7600, su Reglamento y la Ley 8661. 
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 Incorporación de acciones en el PAO y presupuesto que sean acordes con la Ley 7600, 
su Reglamento y la Ley 8661. 

 Ubicar y reubicar los hidrantes en cumplimiento de la Ley 7600 y su reglamento.  
 

ÁREA DESARROLLO SOCIAL 
Lineamientos Generales: 
 Brindar orientación para que la planificación, gestión y evaluación municipal incorpore la 

perspectiva de discapacidad y accesibilidad. 
 Emitir lineamientos al personal municipal para mejorar la accesibilidad de los servicios. 
 Promoción en la comunidad del reconocimiento de derechos y deberes de las personas 

en condición de discapacidad. 
 Atención del riesgo social y de la condición de pobreza de pcd. 
 Empleabilidad y emprendedurismo de las pcd.   

 
Acciones estratégicas: 
 Desarrollar procesos de concientización en discapacidad y accesibilidad a las diversas 

fuerzas vivas, centros educativos públicos y privados, entre otros. 
 Incorporación a los servicios de la Biblioteca Municipal, colecciones adaptadas y 

especializadas, accesibles para las pcd (sistemas  audiovisuales y otros materiales según 
se requieran).  

 Promoción de la participación de las pcd en igualdad de condiciones ante las instancias 
locales. 

 Fortalecer los proyectos de intermediación de empleo y emprendedurismo para incorporar 
a las pcd en el mercado laboral. 

 Gestionar procesos de capacitación para fortalecer el perfil ocupacional de las pcd para 
su incorporación en el mercado laboral. 

 Coordinar estrategias interinstitucionales para promover los estilos de vida independiente. 
 Propiciar que las pcd tengan acceso a las actividades recreativas, culturales y deportivas 

donde se cuente con el apoyo especializado. 
 

ÁREA TÉCNICA OPERATIVA Y DESARROLLO URBANO 
Lineamientos Generales: 
 Brindar orientación para que la planificación, gestión y evaluación municipal incorpore la 

perspectiva de discapacidad y accesibilidad. 
 Emitir lineamientos al personal municipal para mejorar la accesibilidad de los servicios. 
 Promoción en la comunidad del reconocimiento de derechos y deberes de las personas 

en condición de discapacidad. 
 Accesibilidad urbano  arquitectónico  

 
Acciones Estratégicas: 
 Incorporar en los reglamentos municipales el cumplimiento de la Ley 7600, su reglamento 

y la Ley 8661. 
 Facilitar las condiciones de accesibilidad física para que las personas que utilizan apoyos 

técnicos, se desplacen con autonomía y seguridad tanto en los espacios públicos. 
Incorporar al diseño del nuevo edificio municipal todas las especificaciones  
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 de diseño universal. 
 Coordinar estrategias interinstitucionales para promover la accesibilidad en materia vial 

(peatón, vehículos). 
◦ Promover la reubicación de la postería del alumbrado público y electrificación. 
◦ Acondicionamiento de paradas de transporte público. 
◦ Incluir en el proyecto de “Reglamento para el uso y administración de las parada 

de buses”, la normativa de la Ley 7600.  Así como la obligación a concesionarios de las 
líneas de buses incluyan dentro de sus flotillas por lo menos 01 unidad. 

◦ Continuar con la actividad ordinaria para el cumplimiento de los contribuyentes de 
la construcción de aceras. 

◦ Actividad ordinaria de mantenimiento del señalamiento vial vertical y horizontal en 
la materia, así como la re-adecuación de la rampas para la transición entre calle-acera. 

 Coordinar con la Unidad de Patentes el cumplimiento de la Ley 7600, su reglamento y la 
Ley 8661 para propiciar que las empresas e industrias del Cantón, cuenten con edificios 
sean accesibles. 

 
ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

 
Lineamientos Generales: 
 Brindar orientación para que la planificación, gestión y evaluación municipal incorpore la 

perspectiva de discapacidad y accesibilidad. 
 Emitir lineamientos al personal del Área para mejorar la accesibilidad de los servicios. 

 
Acciones Estratégicas: 
 Verificar el cumplimiento de la Ley 7600, su reglamento y la Ley 8661 en el proceso de 

renovación de patentes. 
 Ejecutar las recomendaciones de mejora de los diagnósticos de infraestructura 

elaborados por Salud Ocupacional en materia de accesibilidad. 
 Disponibilidad de apoyos técnicos (sillas de ruedas, bastones y afines) en los ingresos de 

los edificios municipales. 
 Los recibos de servicios municipales y notificaciones de cobro deberán estar disponible 

en formatos accesibles (digital, braile, audio, impreso, etc), para las personas que lo 
soliciten. 

 
 COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES 
 
Lineamientos Generales: 
 Brindar orientación para que la planificación, gestión y evaluación municipal incorpore la 

perspectiva de discapacidad y accesibilidad. 
 Emitir lineamientos al personal municipal para mejorar la accesibilidad de los servicios. 
 Promoción en la comunidad del reconocimiento de derechos y deberes de las personas 

en condición de discapacidad. 
 Fomentar la participación y organización deportiva y recreativa de las pcd. 
 Garantizar la accesibilidad urbano arquitectónica en los edificios administrados. 
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Acciones estratégicas: 
 Capacitar y concientizar a los promotores y entrenadores para que desarrollen proyectos 

y programas de deporte y recreación inclusivos y accesibles. 
 Promover que las Asociaciones Deportivas incluyan pcd. 
 Propiciar la participación de las pcd en las actividades organizadas por el Comité, donde 

se cuente con el apoyo especializado. 
 El Manual de la persona Usuaria de la Municipalidad debe ser implementado en el 

Comité. 
 
NECESIDADES DE CAPACITACIÓN manifiestas por el personal municipal: 
 
 Legislación atinente en la materia, accesibilidad en el país. 
 Capacitación en uso de tecnologías de información y comunicación accesibles. 
 Procesos de capacitación y formación para concientizar al personal municipal en temática 

de accesibilidad y discapacidad (incluye psicosociales). 
 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) Y CONDICIÓN 
DE LA MUJER Y ASUNTOS CULTURALES  ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR 
AL CONCEJO MUNICIPAL: Brindar una audiencia extraordinaria para la presentación del Plan 
de Acción de la Red Local de Inserción laboral de PcD de Belén 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Brindar una audiencia en una Sesión Extraordinaria para la presentación del Plan 
de Acción de la Red Local de Inserción laboral de PcD de Belén, la cual deberá ser coordinada 
con la Secretaría del Concejo. 
 
ARTÍCULO 28.  La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, presenta el Oficio CSAMC-04-
2016. 

 
Se conoce correo electrónico de Karla Villegas Garita, sobre Convocatoria  2016 para la 
escogencia de un representante de la sociedad civil Belemita vinculado con la cultura Belemita 
para la implementación del Fondo Concursable para el desarrollo artístico en el cantón de 
Belén. 
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Qué es el Fondo concursable para el desarrollo artístico en el cantón de Belén? 
 
 Es un programa cuya finalidad es fomentar la creación, la promoción y la difusión del arte 

belemita, con el ánimo de promover y preservar la diversidad cultural. 
 Pretende favorecer proyectos artísticos de creadores intérpretes, investigadores, 

productores, promotores, gestores o cualquier otro trabajador de la cultura belemita, sean 
personas físicas o jurídicas que tengan como objetivo el desarrollo artístico del cantón de 
Belén. 

 
Categorías: no se recibirán proyectos que no articulen las áreas de acción establecidas 
 
 Fomento a las tradiciones locales 
 Producción artística (visual, danza, fotografía, literaria, música, teatro, artesanía) 
 Investigación 
 Formativa 
 Audiovisual 

 

 
 

Responsables del proceso 
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Conformación de la Comisión Evaluadora Artículo 7 
 
Un representante de la Regional de Cultura de Heredia 
Un representante del Ministerio de Cultura 
Dos representantes provenientes de las escuelas de arte de las Universidades Estatales o 
Privadas  
Un representante de la sociedad civil Belemita vinculado con la cultura Belemita 
 
Proceso 
 

 
 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) Y CONDICIÓN 
DE LA MUJER Y ASUNTOS CULTURALES  ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR 
AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Nombrar a la Señora Emilia Villegas como 
representante de la sociedad civil vinculado con la cultura belemita como miembro de la 
Comisión Evaluadora para la Implementación del Fondo Concursable para el desarrollo 
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artístico en el cantón de Belén. SEGUNDO: Solicitar un espacio en una sesión para la 
juramentación de la Comisión Evaluadora del Fondo Concursable.  
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avala la propuesta de Emilia Villegas, le parece 
bien porque tiene gran nombre en el mundo artístico, pero recuerda que existe un único 
Reglamento de Fondos Concursables aprobado por este Concejo, se apega a este 
Reglamento para avalar la recomendación de la Comisión.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Nombrar a la Señora Emilia Villegas como representante de la sociedad civil 
vinculado con la cultura belemita como miembro de la Comisión Evaluadora para la 
Implementación del Fondo Concursable para el desarrollo artístico en el cantón de Belén.  
TERCERO:  Brindar audiencia para la juramentación de la Comisión Evaluadora del Fondo 
Concursable, la cual deberá ser coordinada con la Secretaría del Concejo.  
 

CAPÍTULO VII 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

 
ARTÍCULO 29.  El Asesor Legal Luis Alvarez, plantea que se ha recibido de la Auditoria 
Interna formal solicitud para valoración una serie de consultas de situaciones jurídicas 
generales, y se le informa al Concejo que las mismas están en análisis para emitir criterio 
como parte del proceso de asesoría legal a ese órgano de Control Interno  por depender del 
Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 30.  Se conoce Oficio N.° 0837, DFOE-DL-0682 de German Alberto Mora Zamora, 
Gerente del Área de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría 
General de la República, Fax: 2501-8100. Asunto: Remisión del Informe N.° DFOE-DL-SGP-
000002-2016 acerca del seguimiento de la gestión presupuestaria de los gobiernos locales.  
Con el propósito de que ese informe sea puesto de conocimiento de los miembros de ese 
Concejo, en la sesión de dicho Órgano Colegiado inmediata posterior a la fecha de recepción, 
me permito remitirle el informe acerca del seguimiento de la gestión presupuestaria de los 
gobiernos locales N.° DFOE-DL-SGP-00002-2016, preparado por el Área de Fiscalización de 
Servicios para el Desarrollo Local.  El Órgano Contralor pone a su disposición dicho 
documento, con el fin de que la municipalidad logre mejorar su gestión presupuestaria y, les 
permita a las autoridades y demás funcionarios municipales, identificar, analizar y corregir las 
deficiencias en esta materia, la cual es determinante para el desarrollo cantonal y la mejora 
institucional.  
 
En dicho informe se recopilan las principales deficiencias de control interno determinadas en la 
gestión presupuestaria de las municipalidades, producto de los resultados obtenidos en la 
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fiscalización realizada por la Contraloría General, en el periodo comprendido entre enero de 
2013 y diciembre de 2015.  En ese sentido, los resultados del informe se agrupan en cuatro 
áreas temáticas propias del proceso presupuestario, vinculadas con el incumplimiento de 
requisitos técnicos y legales que inciden en la improbación o aprobación parcial de los 
presupuestos municipales; los retos en cuanto a mejorar la recaudación de ingresos y la 
ejecución de los gastos municipales; la necesidad de mejorar el proceso de formulación del 
presupuesto en el sector municipal; y lo relativo al fortalecimiento del control y la evaluación 
del presupuesto municipal para la identificación oportuna de los riesgos en la ejecución de los 
dineros públicos.  Además, de la incorporación de los principales riesgos que se generan ante 
la existencia de deficiencias en ese campo, y se hace referencia a un conjunto de prácticas 
básicas que sugiere la normativa aplicable al ámbito presupuestario de las municipalidades.  
Por otra parte, el informe contiene al final un apartado de recomendaciones que, en general, 
pretende guiar las autoevaluaciones que están llamados a llevar a cabo las administraciones 
municipales con base en los resultados expuestos en el informe y demás elementos que 
consideren pertinentes, en el entendido que deben diseñar y adoptar las medidas y las 
prácticas que mejor se adapten a sus procesos organizacionales, a los recursos disponibles, a 
las estrategias definidas para el enfrentamiento de los riesgos relevantes y a las 
características, en general, de la institución y del cantón. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Contraloría General de la 
Republica. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce correo electrónico de Lidieth Angulo Fernández Secretaria del 
Concejo Municipal de Paquera correo electrónico cmdpaquera@yahoo.es dirigido a Erika 
Ugalde Camacho Jefa de Área Comisión Permanente de Gobierno y Administración de la 
Asamblea Legislativa con copia a los Concejos Municipales del país. Para su conocimiento y 
fines consiguientes, por este medio me permito comunicar lo dispuesto por el Concejo 
Municipal de Distrito de Paquera, en la Sesión Ordinaria N° 11-2016, celebrada el 29 de junio 
del 2016, artículo 7. Correspondencia inciso, que dice: 
 
13.-Se conoce nota sin número, de fecha recibida 29 de junio del 2016, suscrita por la Licda. 
Adriana Quesada Mora, Asesora Legal Concejo Municipal de Paquera. Asunto: La suscrita 
Licenciada Adriana Quesada Mora en calidad de asesora legal analizando la consulta del 
expediente 19.404 a la reforma del artículo 131 de la No. 9078, Ley de Tránsito por vías 
públicas terrestres y seguridad vial esta representación recomienda manifestarse 
negativamente al proyecto de ley reforma al artículo 131 de la Ley No. 9078 cierre y clausura 
de vías sin autorización ya que se le esa quitando el derecho a las Municipalidades el poder 
de disponer su autonomía de las vías cantonales. 
 
13.1- Acuerdo Municipal: 
En conocimiento de lo anterior y en atención a la consulta de la Comisión Permanente de 
Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa: El Concejo Municipal de Distrito de 
Paquera Acuerda: Manifestarse negativamente al Proyecto de Ley reforma al artículo 131 de 
la Ley No. 9078, cierre y clausura de vías sin autorización ya que se le está quitando el 
derecho a las Municipalidades el poder de disponer su autonomía de las vías cantonales. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Concejo Municipal de 
Paquera. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce Oficio CPEM-032-16 de Licda. Ericka Ugalde Camacho Jefa del 
Área Comisión Permanente de Asuntos Municipales, Asamblea Legislativa, Fax: 2243-2440. 
Con instrucciones del Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, 
diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con 
el expediente 19.796 “REFORMA AL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO MUNICIPAL Y AL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 
EN LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA REGULAR EL SALARIO DE LOS ALCALDES”, el cual se 
anexa. Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, 
enviar también el criterio de forma digital. Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo 
electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-201-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica estimamos que 
es una propuesta legislativa seria, que debe ser ampliamente discutida, con la finalidad de 
alcanzar una propuesta técnica, jurídica y económica robusta y objetiva. En ese orden de 
ideas, se debe revisar si es posible incluir otro elemento o factor para definir ese aspecto 
salarial como podría ser atestados académicos en el campo de la gestión municipal, 
reconociendo un plus por ese factor.  Nuestra posición, es que esta propuesta se debe discutir 
por parte de los diferentes sectores propios del régimen municipal.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce correo electrónico de José Francisco Zumbado Arce, Socio 
Fundador Activo de la Asociación  Deportiva de Voleibol de Belén dirigido a la Junta Directiva 
del Comité Cantonal de Deportes  y Recreación de Belén con copia al Concejo Municipal. 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. La junta Directiva de la Asociación Deportiva Volibol de Belén, que fue elegida el Jueves 28 
de Abril del 2016, en Asamblea General y que según manifestaciones verbales de su 
presidente Juan Carlos Campos Rivas y del Fiscal Ricardo Ellis Zamora, en reunión llevada a 
cabo en mi casa de habitación, el Viernes 30 de Junio del 2016, manifestaron que debido a la 
situación actual de la asociación, habían decido renunciar en pleno de sus cargos. 
 
2. Por medio de un entrenador me entere que un directivo de esta junta directiva, al renunciar 
los miembros de sus cargos, este sería el intermediario entre la asociación y el comité, lo que 
legalmente no procede, por cuanto hay una renuncia de por medio y además no es socio 
fundador. Desconozco si el directivo renunció a la asociación como asociado. 
 
3. En el caso que la junta directiva no se haya inscrito y sobre todo que interpusieron su 
renuncia a sus cargos, serán los socios fundadores quienes intervienen y responderán a 
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dichos terceros por las obligaciones que la asociación haya contraído y sobre todo en este 
caso en particular en donde la Junta Directiva renunció en pleno. Lo anterior está basado en el    
Artículo 11.- de la Ley de Asociaciones que dice textualmente: "Mientras no se haya inscrito la 
asociación, ni las resoluciones, ni los pactos, ni los documentos sociales producirán efecto 
legal alguno en perjuicio de terceros, y los asociados fundadores, en aquellos en que 
intervinieren, responderán a dichos terceros por las obligaciones que en tales circunstancias 
se contrajeren, en nombre de la asociación. Una vez inscrita la asociación, ésta responde de 
los actos ejecutados por sus órganos en ejercicio de las funciones propias que le estén 
encomendadas y la responsabilidad de los asociados se limitará únicamente al aporte o 
aportes que cada uno haya hecho a la asociación, salvo la que les resultare por culpa o por 
dolo en los actos consentidos expresa y personalmente por el asociado". 
 
POR LO TANTO:  Amparado a la Ley de Asociaciones muy respetuosamente les solicitamos 
que cualquier asunto entre la Asociación Deportiva Volibol de Belén y el Comité Cantonal de 
Belén debe hacerse ante este servidor, ya que soy el único socio fundador activo, través del 
correo oficial de nuestra asociación. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes, 
copia de la respuesta que se brinde al señor José Francisco Zumbado Arce, Socio Fundador 
Activo de la Asociación  Deportiva de Voleibol de Belén. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce correo electrónico de José Francisco Zumbado Arce Socio 
Fundador Activo de la Asociación Deportiva Volibol de Belén dirigido a al señor Pablo Vindas 
Administrador del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén con copia al Concejo 
Municipal de Belén. Asunto: Respuesta al ADM-1905-2016-0707-J-VOLEIBOL-FZ-SO29-
INFO. 
 
En relación al ADM-1905-2016-07-07-J-VOLEIBOL-FZ- CRÓNICA- INFO, me voy a referir muy 
concretamente, porque el Señor Pablo Vindas se salió de la tangente y continua diciendo 
cosas que carecen de fundamento, que a continuación citare: 
 
1. Sobre los libros legales, le repito, la Junta Directiva de la  asociación al cierre de su gestión 
que fue el 31 de marzo del 2016, tenía todos los libros, excepto el libro de Asambleas 
Generales, que está en vías de recuperación ante el Registro Público y que fueron entregados 
a la secretaria y al fiscal y tesorera de la Junta Directiva que se eligió el 28 de abril del 2016, 
en Asamblea General. 
 
2. La asociación como tal, a través de la Dirección Deportiva-Administrativa y del cuerpo 
técnico integrado por Alexandra Zamora Montero, Edwin Salas Madrigal, Jose Orlando Monge 
Leandro, Alexander Villegas González y Monika Gonzalez Perez, desarrollaron sus programas 
deportivos, participaron en las eliminatorias regionales de Juegos Deportivos Nacionales, 
Campeonato Nacionales organizados por la Fecovol en los meses de abril, mayo y junio del 
2016 y participaron en las actividades que se desarrollaron en el primer cuatrimestre del año 
2016 (Iniciación Deportiva 30 de abril del 2016 y Deporte para Todos el 10 de abril del 2016, 
dentro del marco del Día del Deporte que se celebró en Belén). Por lo tanto no se puede 
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seguir afirmando que la asociación no brindó los servicios tal y como lo estipula la Licitación 
Abreviada. 
 
3. Si es cierto que el 31 de marzo del 2016, la Junta Directiva venció sus funciones, pero 
también es cierto que el 28 de abril del 2016 se eligió en Asamblea General de la Asociación 
la Junta Directiva y el Fiscal, la cual fue comunicada a la Junta Directiva del CCDRB y a Usted 
en el acta de la Asamblea General de esa fecha, que fue enviada el 29 de abril del 2016 por 
medio del correo advbelen@gmail com y que Usted dio por recibido el ADM-1018-2016-04-29-
V-ACTA-ASAMBLEA-VOLEIBOL. Que a la fecha no se han inscrito en el Registro Público, 
desconozco las causas, por la Junta Directiva y su fiscal, pero esto no les quita las potestades 
como junta directiva y de fiscal, eso ya es problema de los directivos. En ningún artículo de la 
Licitación Abreviada dice que la Junta Directiva debe comunicarse por MER-LINK. También 
supongo que Usted en varias ocasiones fue consultado por los miembros de la Junta Directiva 
de la Asociación, al igual que algunos miembros de la Junta Directiva del CCDRB, que se 
reunían con los directivos de la asociación y es por eso que tenía conocimiento que la Junta 
Directiva y el Fiscal están elegidos en Asamblea General. 
 
4. El libro de actas de la Junta Directiva no está, por cuanto el abogado de la Junta Directiva 
del período anterior, lo tiene para su reposición, ya que el mismo se cerró, pero las actas están 
el PDF y digital y fueron entregadas a la secretaria de la actual Junta Directiva y también están 
en los informes técnicos que mensualmente la asociación debe presentar a través de MER-
LINK, lo cual no está como exigencia en la presentación de los informes técnicos mensuales.   
 
5. En ningún momento cuestiono el procedimiento, lo que si me molestó y por eso conteste 
dicha resolución, fue que se dieran aseveraciones que carecen de veracidad y sobre todo que 
se asegurara que los servicios que debe brindar la asociación al CCDRB de acuerdo a la 
Licitación Abreviada no se dieron en los meses de abril, mayo y junio, poniendo en duda la 
responsabilidad y la honorabilidad de los funcionarios de la asociación. También reconocí que 
el INS, CCSS estaban con deudas pendientes y que la Junta Directiva y el Fiscal no se habían 
inscrito ante el Registro Público. También es cierto que mi condición como tal no me da 
potestades para refutar dicha resolución pero si me da la potestad para aclarar ciertos puntos 
que carecen de veracidad. 
 
Por terminar quisiera saber, que conociendo Usted y los miembros de la Junta Directiva del 
CCDRB la situación de la asociación, por qué hasta ahora presentan dicha resolución, dejando 
a los funcionarios de la asociación en una situación muy difícil, por cuanto trabajaron esos 3 
meses y no se les ha pagado y el CCDRB adeuda a la asociación esos 3 meses.  Yo sé que 
estas líneas no van a cambiar esta situación y será la Auditoria Interna de la Municipalidad la 
que al final y al cabo dará las recomendaciones al Concejo Municipal, quien al final, dictara lo 
que corresponda de acuerdo a la ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes, 
copia de la respuesta que se brinde al señor José Francisco Zumbado Arce, Socio Fundador 
Activo de la Asociación  Deportiva de Voleibol de Belén y se incorpore al Expediente. 
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ARTÍCULO 35.  Se conoce Oficio CM-282-16 de Lineth Artavia González Secretaria del 
Concejo Municipal de la Municipalidad de San Pablo de Heredia, Fax: 2260-2150. Para su 
conocimiento y fines consiguientes me permito remitir acuerdo adoptado por éste Órgano 
Colegiado el cual versa: 
 
Concejo Municipal de San Pablo de Heredia 
Sesión Ordinaria 27-16 celebrada el día cuatro de julio del 2016 a partir de las dieciocho horas 
con quince minutos. 
Moción presentada por el Sr. José Fernando Méndez Vindas Presidente y Regidor Municipal. 
 
Considerando: 
El fallecimiento del Sr. Miguel Alfaro Villalobos, quien fuera Presidente del Concejo Municipal 
del cantón de Belén. 
 
Moción para: 
1-Manifestar a los miembros del Honorable Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén 
las más sentidas muestras de condolencia y solidaridad por la pérdida de este miembro, 
pidiendo al Todopoderoso les brinde la fortaleza necesaria para seguir adelante. 
2-Solicitar al Concejo Municipal de Belén hacer extensivo dicho acuerdo a la familia del Sr. 
Miguel Alfaro Villalobos. 
 
Este Concejo Municipal acuerda: Avalar dicha moción en los siguientes puntos: 
1-Manifestar a los miembros del Honorable Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén 
las más sentidas muestras de condolencia y solidaridad por la pérdida de este miembro, 
pidiendo al Todopoderoso les brinde la fortaleza necesaria para seguir adelante. 
2-Solicitar al Concejo Municipal de Belén hacer extensivo dicho acuerdo a la familia del Sr. 
Miguel Alfaro Villalobos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer a la Municipalidad de San Pablo 
las muestras de solidaridad.  SEGUNDO:  Comunicar a la familia del Sr. Miguel Alfaro 
Villalobos. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce Oficio N° 237-SCMD-16 de Alexander Díaz Garro Secretario 
Municipal de Dota, correo electrónico concejo@dota.go.cr. Me permito transcribirle el acuerdo 
estipulado en el artículo I, de la sesión ordinaria N° 010, celebrada el día 5 de julio del 2016, 
tomado por la Corporación Municipal de Dota, que dice: 
Acuerdo artículo I: 
“Minuto de silencio y pésame. Al conocerse el sensible deceso del señor Miguel Alfaro 
Villalobos Presidente del Concejo Municipal de Belén, el Gobierno Local acuerda guardar un 
minuto de silencio en honor a su memoria. Remítase las presentes condolencias a nuestros 
homólogos del Concejo Municipal de Belén.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer a la Municipalidad de Dota las 
muestras de solidaridad.  SEGUNDO:  Comunicar a la familia del Sr. Miguel Alfaro Villalobos. 
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ARTÍCULO 37.  Se conoce Oficio CG-045-2016 de Licda. Ericka Ugalde Camacho Jefa del 
Área de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración, Asamblea Legislativa, Fax: 
2243-2440. Con instrucciones de la Presidenta de la Comisión Permanente de Gobierno y 
Administración, diputada Silvia Sánchez Venegas, se solicita el criterio de esa municipalidad 
en relación con el expediente 19.785 “REGULACIÓN DEL CABILDEO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, el cual se adjunta. Se le agradece evacuar la consulta en el 
plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital. Si 
necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2438, el fax 2243-2440 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-195-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica apoyar el 
proyecto de ley 19.785, denominado: “REGULACIÓN DEL CABILDEO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, en vista de que su texto es viable jurídicamente.  TERCERO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa.  

 
ARTÍCULO 38.  Se conoce trámite 1276 Oficio DVIC-2016-0397 (2) Ing. Giselle Alfaro 
Bogantes Viceministra de Infraestructura y Concesiones, Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, fax: 2255-1487. Reciban por este medio un cordial saludo. A la vez que les 
informamos que de manera conjunta con la Municipalidad de Belén este despacho ha estado 
impulsando la ejecución de una rampa de acceso a la autopista General Cañas en sentido 
Aeropuerto-San José, de modo que venga a sustituir el acceso actual ubicado al costado norte 
de la Firestone por uno que reúna mayores condiciones de seguridad y funcionalidad.  Se trata  
de un acceso a un costado de la empresa Corrugados Belén, que permitirá en conjunto con 
otras obras que plantea la Municipalidad de Belén y el aporte de algunos empresarios de la 
zona, hacer un reordenamiento vial que sin duda vendrá a reducir de manera significativa el 
congestionamiento vial de la zona.  
 
Este reordenamiento cuenta con el aval de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito 
DGIT de este Ministerio y consiste en la creación de una de acceso y de una mega rotonda 
que permitirá reducir los tiempos de espera de los usuarios de estas vías.  En estos momentos 
se está en la parte final del proceso de ajuste de los planos constructivos aportados por la 
Municipalidad de Belén, luego de un proceso de revisión a cargo de funcionarios de la División 
de Obras Públicas del MOPT.  Estos planos serán validados por la División de Obras Públicas 
del MOPT y la Dirección General de Ingeniería de Tránsito y remitidos por este despacho al 
CONAVI a fin de gestionar el trámite del proceso de contratación administrativa del acceso. 
Para ello el CONAVI cuenta con una partida por un monto de ¢750.000.000,00 en el Plan 
Operativo Institucional del presente año.  A fin de materializar estos esfuerzos 
interistitucionales debe elaborarse y suscribirse el Convenio de Cooperación Interinstitucional 
correspondiente con la Municipalidad de Belén, para lo cual este despacho ya inició las 
gestiones a lo interno del MOPT y del CONAVI.  
 
Esperando que estos esfuerzos conjuntos rindan frutos en beneficio de las comunidades 
belemitas quedo a su disposición.  
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El Regidor Suplente Luis Zarate, siente que están informando que esta el presupuesto, pero 
ya informaron cuando empezara la construcción?. 
 
El Vicepresidente Municipal Eddie Mendez, indica que informan que ya está destinado el 
presupuesto. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta si el Convenio ellos lo elaboran? O se 
hace aquí y se sube al MOPT? 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, formula que el Convenio se trabajara conjuntamente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
al COSEVI, al CONAVI todas las gestiones realizadas en conjunto con la Municipalidad de 
Belén, en beneficio de los habitantes de este Canton y las personas que lo transitan, este 
Concejo Municipal se pone a disposición para seguir trabajando conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce correo electrónico de Noemy Gutiérrez Medina Jefa del Área de la 
Comisión de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa, correo electrónico 
miangulo@asamblea.go.cr. Asunto: Consulta texto sustitutivo Exp. 19.245. La Comisión 
Permanente de Asuntos Hacendarios, en Sesión No. 17, celebrada el día de hoy, aprobó 
moción para que se consulte el criterio de esa Institución sobre el Texto Sustitutivo del 
Proyecto de Ley “Ley para mejorar la lucha contra el fraude fiscal”, Expediente Nº 19.245, del 
cual se adjunta el texto. De conformidad con lo establecido en el artículo Nº 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, le solicito responder esta consulta dentro de los ocho 
días hábiles posteriores a su recibo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 40.  Se conoce Oficio CJNA-1660-2016 de Licda. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa del 
Área de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales, Asamblea Legislativa, correo 
electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr. La Comisión Permanente Especial de 
Juventud, Niñez y Adolescencia en su sesión ordinaria N.º 4  celebrada el día de hoy,  aprobó 
una moción que  dispuso consultar su criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de ley: 
“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 165 Y 166 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, PARA 
GARANTIZAR LA EFECTIVA PARTICIPACIÓN DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN LOS 
COMITÉS CANTONALES DE DEPORTES”, Expediente Nº 19.708, que me permito adjuntar. 
Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo 
con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el cual: 
“Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por 
entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”.  Si necesita 
información adicional, favor comunicarse al teléfono 2243-2427 o bien a los siguientes correos: 
COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr, maureen.chacon@asamblea.go.cr. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-199-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica no apoyar por el 
momento el proyecto de ley 19.708, denominado: “Reforma de los artículos 165 y 166 del 
Código Municipal, Ley No. 7794, para garantizar la efectiva participación de la Niñez y 
Adolescencia en los Comités Cantonales de Deportes”.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea 
Legislativa.  
 
ARTÍCULO 41.  Se conoce Oficio MZ_SG-272-16 de Dennia del Pilar Rojas Jiménez 
Secretaria Municipal de Zarcero. Cordiales saludos. Me permito transcribirle el artículo VI, 
inciso 3 de la sesión ordinaria número veintisiete de la sesión del cuatro de julio del dos mil 
dieciséis, textualmente dice: 
 
3-  EI Concejo Municipal y la Alcaldía Municipal de la Municipalidad de Zarcero acuerdan 
enviar nota de pésame y solidaridad al Concejo Municipal de Belén, al Alcalde Municipal 
Ingeniero Horacio Alvarado Bogantes, así como a los funcionarios de la Municipalidad y 
familiares de quien fuera el Señor Presidente Municipal Don Miguel Eladio Alfaro Villalobos, 
elevamos una oración por el descanso eterno y porque quienes compartieron con El 
encuentren fortaleza. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer a la Municipalidad de Zarcero las 
muestras de solidaridad.  SEGUNDO:  Comunicar a la familia del Sr. Miguel Alfaro Villalobos. 
 
ARTÍCULO 42.  Se conoce Oficio JD-RCMM-021-07-2016 de MBA. Karen Porras Arguedas, 
Presidenta de la Junta Directiva Nacional de la RECOMM, correo electrónico 
mujeresmunicipalistas@gmail.com. Reciban un cordial saludo de la Red Costarricense de 
Mujeres Municipalistas (RECOMM).  De conformidad con los estatutos de la RECOMM y 
según acuerdo de la Junta Directiva Nacional, nos complace invitar a nuestras asociadas a 
participar de la Asamblea Ordinaria de la Filial Heredia, la cual se realizará en Sala de Eventos 
La Finca en San Joaquín de Flores, Heredia, 500 Norte y 200 Oeste del Banco Nacional, el día 
22 de julio de 2016 a partir de las 8:30 a.m.  En forma respetuosa les solicitamos a las 
Alcaldías y Consejos Municipales hacer del conocimiento la presente misiva a las señoras 
vicealcaldesas, regidoras, síndicas, concejalas intendentes, miembras de su Consejo 
Municipal a fin de que participen de esta importante actividad. 
 
Así mismo se les recuerda que esta actividad está dirigida a todas aquellas mujeres 
Municipalistas y ExMunicipalistas que estén ASOCIADAS a la RECOMM.  Favor confirmar su 
participación con la Sra. María Madriz, al teléfono 2290-3806 ext.104 o al correo electrónico 
mujeresmunicipalistas@gmail.com. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Remitir 
a las Regidoras y Sindicas para que valoren su participación.  
 
ARTÍCULO 43.  Se conoce Circular P-0401-2016 de Sara Salazar Badilla Presidenta de 
RECOPE, correo electrónico presidencia@recope.go.cr.  Invitación Capacitación Programa 
donaciones Caminos para el Desarrollo.  La Presidencia de la Refinadora Costarricense de 
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Petróleo S.A. (RECOPE), les desea muchos éxitos en el inicio de sus funciones municipales, 
durante el periodo 2016-2020.  El Programa Caminos para el Desarrollo, tiene como objetivo el 
poder colaborar con las municipalidades y concejos municipales de Distrito del territorio 
Nacional, en la ejecución de algunos proyectos específicos que impacten la calidad de vida, 
en un considerable grupo de personas, en lo que se refiere a salud, infraestructura y otros.  El 
fundamento legal que permite a RECOPE realizar este tipo de donaciones a las 
municipalidades son: el Artículo 67) del Código Municipal y los procedimientos internos 
elaborados para este fin.  RECOPE tiene tres tipos de donaciones, a saber: 
 
1)  Asfalto y Emulsión Asfáltica 
2)  Materiales declarados en desuso 
3)  Chatarra 
 
Tomando en cuenta lo expuesto, se les invita a recibir capacitación sobre los Procedimientos 
de Donaciones del Programa Caminos para el Desarrollo, que se llevará a cabo en el Auditorio 
del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), el día 11 de agosto de 2016, de 8:00 
a.m. a 12:00 m.d. sita del Centro Comercial Plaza Lincoln, 100 metros sur 200 oeste contiguo 
a la Sinfónica Nacional o detrás de Plaza Comercial Los Colegios, Moravia.  Se requiere la 
participación del alcalde o alcaldesa y de un ingeniero(a) encargado(a) de la Unidad Técnica 
de Gestión Vial de esa Municipalidad, así como del Presidente Municipal o algún miembro del 
Concejo Municipal designado por éste.  Consideramos muy valiosa su asistencia a esta 
actividad y respetuosamente solicitamos confirmar su participación a los números telefónicos 
2284-2746 o 2284-2745 con las señoras Adriana Masís Barboza o Deidelina Viales Cerdas, 
secretarias de la Presidencia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación y se confirma la participación del 
Vicepresidente Municipal Eddie Mendez, Regidores Jose Luis Venegas, Edgar Alvarez, 
Coordinador de la Unidad Técnica Oscar Hernandez. 
 
ARTÍCULO 44.  Se conoce Oficio CG-039-2016 de Licda. Ericka Ugalde Camacho Jefa del 
Área de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa, 
Fax. 2243-2440.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Gobierno 
y Administración, diputada Silvia Sánchez Venegas, se solicita el criterio de esa institución en 
relación con el expediente 19.814 “LEY DE PROMOCIÓN Y REGULACIÓN DE LAS FERIAS 
DE EMPLEO”, el cual se adjunta. Se le agradece evaluar la consulta en el plazo de ocho días 
hábiles y de ser posible. Enviar también el criterio de forma digital. Si necesita información 
adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2438, el fax: 
2243-2440 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-198-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica apoyar el 
proyecto de ley 19.814, denominado: “LEY DE PROMOCIÓN Y REGULACIÓN DE LAS 
FERIAS DE EMPLEO”, en vista de que su texto es viable jurídicamente.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa.  
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ARTÍCULO 45.  Se conoce Oficio CPEM-035-16 de Licda. Ericka Ugalde Camacho Jefa del 
Área de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, Asamblea Legislativa, Fax: 
2243-2440. Con instrucciones del Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos 
Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el criterio de esa municipalidad 
en relación con el expediente 19.842 “MODIFICACIÓN DEL INCISO I) DEL ARTÍCULO 14, Y 
LOS ARTÍCULOS 94, 95 Y ADHISIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 92 Y DE 
UN ARTÍCULO 92 BIS AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998, 
LEY PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA CONSTRUCCIÓN DE 
LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES”, el cual se anexa. Se le agradece evacuar la consulta 
en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital. Si 
necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-196-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica apoyar el 
Proyecto de Ley No. 19.842, denominado: “modificación del Inciso I) del artículo 14, y los 
artículos 94, 95 y Adición de un Segundo párrafo al artículo 92 y de un artículo 92 Bis al 
Código Municipal, Ley No. 7794, del 30 de abril de 1998, ley para garantizar la participación 
ciudadana en la construcción de los Presupuestos Municipales”, con la salvedad hecha en 
cuanto al límite porcentual en la formulación del presupuesto por parte de la ciudadanía.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 46.  Se conoce Oficio SMA-759-07-16 de Lic. Leonidas Alberto Gutierrez Víquez 
Secretario Municipal de Aserrí.  Asunto:  Comunicación del Acuerdo Municipal # 07-010. 
Siguiendo instrucciones del Lic. Paulo Hidalgo Cortés, Presidente del Concejo Municipal de 
Aserrí, y para los efectos que resulten pertinentes, por medio de la presente me permito 
comunicarles que, el Concejo de Aserrí emitió el acuerdo N° 07-010, artículo segundo, de la 
Sesión Ordinaria Nº 010, celebrada el 04 de julio del 2016, el cual se encuentra en firme, y que 
a continuación literalmente les transcribo:  “Se aprueba en su parte considerativa y dispositiva 
la Moción presentada a conocimiento del Concejo, por el Señor Regidor Paulo Hidalgo Cortes, 
en su condición de Presidente Municipal de Aserrí, la cual dice en forma literal: 
 
MOCIÓN 
RESULTANDO: 
1)  Que el Concejo Municipal de Aserrí, mediante acuerdo # 014-203, artículo cuarto, tomado 
en la sesión ordinaria N° 203 del 22 de marzo del 2010, dispuso lo siguiente: “Reconocerle al 
Lic. Gonzalo Chacón Chacón, Auditor Interno de esta Municipalidad, los derechos derivados 
de la Convención Colectiva, suscrita el 30 de abril del año 1992, entre la Municipalidad de 
Aserrí y el Sindicato de Trabajadores Municipalidad de la Provincia de San José (SITMUPSAJ) 
y su reforma del 09 de mayo del año 2003”. 
2)  Que en fecha 25 de enero del 2012 el Lic. Gonzalo Chacón Chacón presentó una demanda 
ordinaria laboral contra la Municipalidad de Aserrí ante el Juzgado de Trabajo de 
Desamparados (Exp. Nº 12-300017-0217-LA), por un tema relacionado con un reclamo sobre 
la correcta aplicación de la “Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Aserrí”. 

mailto:COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr


Municipalidad de Belén      BORRADOR 

3)  Que mediante sentencia número LA-018-2013-K de las 8:15 horas del 06 de mayo del 
2013 el Juzgado de Trabajo de Desamparados desestimó la demanda del Lic. Chacón Chacón 
fallando a favor de la Municipalidad de Aserrí.  Este fallo judicial fue confirmado por la 
sentencia Nº 338-2014 de las 14:15 horas del 16 de julio del 2014 emitida por el Tribunal de 
Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José, siendo este último fallo también 
confirmado por la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, por medio de la sentencia 
Nº 030-2015 de las 11:00 horas del 09 de enero del 2015.  A continuación transcribo los 
argumentos principales en que se fundamentaron ─tanto el Tribunal de Trabajo como la Sala 
Segunda─ para rechazarle la demanda al Lic. Gonzalo Chacón: 
 
En la sentencia 338-2014 el Tribunal de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José, 
expuso lo siguiente:  “(…) Por unanimidad esta Cámara considera que no es aplicable al 
puesto de Auditor Municipal ya que -se considera que realiza gestión pública- en el tanto y en 
el cuanto es el funcionario que realiza el control de los ingresos y egresos del municipio, 
pudiendo ejercer sus potestades fiscalizadores y auditoriles para indicar cuál es el rumbo de 
los recursos municipales (…)” (lo resaltado no es del original). 
 
Por su parte la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, confirmando el fallo en anterior, 
en su sentencia 030-2015 fundamentó de la siguiente manera:  “(…) IV.- En el presente asunto 
se discute la posibilidad de que al señor Gonzalo Chacón Chacón sea cubierto por los 
beneficios establecidos por el convenio colectivo que rige en la Municipalidad de Aserrí (…) 
Considera esta Sala que el cargo de auditor municipal se encuentra excluido de la aplicación 
del convenio colectivo, por lo que el actor no puede alegar la existencia de un derecho a su 
favor.  En efecto, el Código Municipal es claro al disponer la figura del auditor como un agente 
de control y fiscalización de la actividad pública que ejerce el ente municipal, de ahí que debe 
concluirse que el ejercicio de esas labores corresponden a un supuesto de gestión pública, al 
estar estas vinculadas íntimamente al desempeño de una función básica para garantizar la 
continuidad de un servicio a favor del colectivo; lo que acarrea consustancialmente que este 
funcionario no pueda sacar provecho de lo pactado entre empleador y sindicato (…) 
Paralelamente, esta Sala razonó en la sentencia 2007-0548 de las 9:45 horas del 15 de 
agosto de 2007 lo siguiente:  “¿Cuáles servidores públicos están excluidos de la negociación 
colectiva, es decir, cuáles son los que tienen clausurada la vía del derecho colectivo del 
trabajo, para establecer las condiciones de su empleo?  
 
La doctrina de la sentencia de comentario, Nº 4453-2000, sigue una orientación clasificatoria o 
taxonómica de derechos; según lo cual existirían grupos de servidores que estarían excluidos 
de las convenciones colectivas que se celebren.  La mayoría de esta Sala entiende que esos 
servidores son los que participan de la gestión pública, es decir, quienes conducen y dirigen 
los poderes del Estado, los jerarcas de instituciones autónomas, presidencias ejecutivas, así 
como los jerarcas (grupo gerencial) de las empresas del Estado, etc., lo que obedece a la 
necesidad de asegurar la continuidad del funcionamiento de la Administración Pública, 
constituida por el Estado, y los demás entes públicos (artículos 1º y 4º de la Ley General de 
Administración Pública), así como para evitar conflictos de intereses por la doble condición de 
trabajadores y jerarcas de la Administración.  También estarían excluidos los servidores que 
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por su participación en las negociaciones colectivas puedan verse directamente beneficiados 
de esas negociaciones, cuestión que desde luego no es conveniente (…)  
 
Traducido todo lo anterior al ámbito municipal, quedarían excluidos entonces de las normas de 
una negociación colectiva, solamente los responsables de la gestión pública, tales como el 
alcalde municipal, los regidores, síndicos, quienes son funcionarios de elección popular … e 
integrantes del gobierno municipal (artículo 169 de la Constitución Política, y 3º del Código 
Municipal), lo mismo que aquellos funcionarios que por el ejercicio de sus cargos hayan tenido 
una participación directa en la negociación de la convención colectiva”. La actividad de 
auditoría resulta básica y esencial para el cumplimiento del conjunto de objetivos y metas 
encomendadas a las corporaciones municipales. No cabe duda de que el auditor debe 
intervenir como contrapeso natural de las decisiones de los órganos de la Administración en 
resguardo de los bienes sometidos al disfrute de la colectividad, razón por la cual resultaría 
contraproducente que este se beneficiara de la negociación colectiva de los trabajadores 
concertada en dicho ente.  
 
Así las cosas, dado que los efectos de la Convención Colectiva vigente en la Municipalidad de 
Aserrí no son aplicables al actor, en virtud del cargo que ejerce en el gobierno local (…)” (lo 
resaltado no es del original).  De los fallos judiciales anteriormente transcritos, no queda duda 
alguna de que los beneficios derivados de las Convenciones Colectivas de Trabajo, no son 
aplicables a los funcionarios que se desempeñen como Auditores Internos dentro de la 
Administración Pública, de ahí que –en el caso específico de las Municipalidades− deviene en 
absolutamente ilegal cualquier acuerdo que se emita o se haya emitido con anterioridad en el 
seno del Concejo Municipal, autorizando la aplicación de las normas de una Convención 
Colectiva de Trabajo al Auditor Municipal. 
 
CONSIDERANDO: 
I.-  En virtud de las sentencias judiciales supracitadas y dada la existencia de un acuerdo 
municipal que autoriza la aplicación al AUDITOR INTERNO MUNICIPAL de los efectos y 
derechos provenientes de la Convención Colectiva de Trabajo actualmente en vigencia en la 
Municipalidad de Aserrí, el Concejo de Aserrí tomó el acuerdo # 01-292, artículo 3°, de la 
Sesión Ordinaria N° 292 del 30 de noviembre del 2015,  en el que se decidió realizar una 
consulta técnico-jurídica ante la Contraloría General de la República, para que fuera el órgano 
de fiscalización superior de la Hacienda Pública la que le indicara a esta Municipalidad cuáles 
son los efectos jurídicos derivados de los fallos judiciales de marras; pero además para que el 
ente contralor dilucidara las consecuencias generadas por el acuerdo municipal que le 
reconoció derechos convencionales al nuestro Auditor Municipal.   
II.-  En relación con el tema en cuestión, y evacuando la consulta planteada por este 
Municipio, la Contraloría General de la República emitió el Dictamen Jurídico N° DJ-0325-
2016, en el cual expresa y categóricamente señala que existe una prohibición –de vieja data− 
de aplicarle los derechos derivados de las Convenciones Colectivas de Trabajo al Auditor y 
Sub-auditor internos.  En su dictamen el Ente Contralor expresó los siguientes criterios 
vinculantes −por ende de aplicación obligatoria− para la Municipalidad de Aserrí:  “(…) 
partiendo de lo establecido en el párrafo final del artículo 9 del Reglamento de Consultas, que 
reconoce a la Contraloría General la potestad de valorar la procedencia de circunstancias de 
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excepción relevantes; y por considerarse que el tema planteado resulta de relevancia, que ha 
sido tratado por distintas instituciones y que esta Contraloría se ha referido al mismo ya en 
anteriores oportunidades, estima procedente este órgano, a manera de colaboración, referirle 
a la consultante que en lo que respecta a la aplicación de convenciones colectivas a favor del 
auditor y sub auditor internos de una municipalidad, esta Contraloría General, se ha referido a 
la línea que al respecto han seguido la Procuraduría General de la República, la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia y más recientemente la Sala Segunda de la 
Corte Suprema de Justicia, las cuales se han decantado por establecer que existe 
imposibilidad de que tanto el auditor, como el sub auditor interno participen de los beneficios 
otorgados a los trabajadores vía convención colectiva, y en este sentido, se procede a indicar, 
en forma general, lo que ha indicado esta Contraloría General sobre la aplicación de las 
convenciones colectivas, para que sirva de insumo a la Municipalidad consultante para 
resolver lo que corresponda (…) La Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia se ha 
referido también a la exclusión de ciertos funcionarios de la negociación colectiva, siguiendo el 
criterio que al respecto ha fijado la Sala Constitucional.   
 
En este sentido en la sentencia 2007-0548 de las 9:45 horas del 15 de agosto de 2007 (…) 
Este criterio es retomado por la Sala Segunda en la resolución 2015-000030, en la cual 
además de referirse a la sentencia anterior, indica que:  “Considera esta Sala que el cargo de 
auditor municipal se encuentra excluido de la aplicación del convenio colectivo, por lo que el 
actor no puede alegar la existencia de un derecho a su favor.”  Cabe mencionar que esta 
última resolución resulta de importancia ya que anteriormente (sentencia 018-2012) la Sala 
Segunda, si bien reconocía la exclusión de ciertos funcionarios de la negociación colectiva que 
tuvieran participación en la gestión pública, no incluía dentro de los supuestos de exclusión al 
auditor interno, tal y como sí lo hace de forma expresa en la sentencia de comentario, 
alineándose en esta resolución la Sala Segunda a lo que ya había resuelto en cuanto a este 
tema la Sala Constitucional y lo desarrollado por la Procuraduría General de la República (…)” 
(lo resaltado no es del original) 
 
III.-  Asimismo, en el dictamen de comentario, la Contraloría General de la República hace 
referencia a los oficios emanados de su propio seno desde el año 2006, en los que 
refiriéndose a este tema se ha pronunciado por seguir la anterior línea jurisprudencial –tanto la 
jurisprudencia judicial como la jurisprudencia administrativa− y ha expresado a tenor lo 
siguiente:  “(…) Si bien, esta Contraloría no es la llamada a definir el alcance de una 
convención colectiva, ni los funcionarios que puedan ser beneficiarios o no de ese proceso de 
negociación colectiva, lo cierto es que siguiendo lo que sobre el tema han indicado la Sala 
Constitucional, la Procuraduría General y la Sala Segunda, este órgano contralor se ha 
referido al tema en los oficios números: DAGJ-1976-2006, DAGJ1537-2008, DJ-0551-2014 y 
DFOE-PG-0286-2015.  Específicamente, en este último se señala lo siguiente:  “Bajo esta 
óptica, el Auditor Interno de un Colegio Profesional debe ser considerado un funcionario 
público, dado que por la naturaleza de las funciones de fiscalización que cumple éstas están 
reguladas por el Derecho Público -en materia de manejo de fondos públicos y controles 
internos-, lo cual determina que el régimen de empleo jurídicamente aplicable no es ni puede 
ser de índole laboral privado.  
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Tan es así, que al auditor interno de un órgano, entidad o empresa pública le está vedado 
formar parte de los trabajadores que gozan de los beneficios por una convención colectiva 
(véase el dictamen C-260-98 de la Procuraduría General de la República y oficio 17002 
(DAGJ-1976) de 8 de diciembre de 2006 de ese órgano contralor) (…)” (lo resaltado no es del 
original) 
 
IV.- FUNDAMENTO LEGAL PARA LA REVOCACION DEL ACUERDO QUE RECONOCE 
DERECHOS DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA AL AUDITOR INTERNO MUNICIPAL: 
Finalmente cabe mencionar, que el acuerdo # 014-203, artículo cuarto, tomado en la sesión 
ordinaria N° 203 del 22 de marzo del 2010, no corresponde a un acto declaratorio de derechos 
subjetivos, ya que solo se trata de una mera expectativa de derecho, cuyos eventuales 
beneficios no han ingresado efectivamente al patrimonio de ningún funcionario municipal, y por 
tanto es susceptible de revocación de conformidad con los artículos 152 y 153 de la Ley 
General de la Administración Pública, normas éstas que disponen lo siguiente:  
 
“Artículo 152.- 1. El acto administrativo podrá revocarse por razones de oportunidad, 
conveniencia o mérito, con las excepciones que contempla esta ley.  
2. La revocación deberá tener lugar únicamente cuando haya divergencia grave entre los 
efectos del acto y el interés público, pese al tiempo transcurrido, a los derechos creados o a la 
naturaleza y demás circunstancias de la relación jurídica a que se intenta poner fin.” 
“Artículo 153.- 1. La revocación podrá fundarse en la aparición de nuevas circunstancias de 
hecho, no existentes o no conocidas al momento de dictarse el acto originario.  
2. También podrá fundarse en una distinta valoración de las mismas circunstancias de hecho 
que dieron origen al acto, o del interés público afectado.” 
 
Con fundamento en las disposiciones trascritas es que se plantea en esta moción la solitud de 
revocación del acuerdo # 014-203, artículo cuarto, tomado en la sesión ordinaria N° 203 del 22 
de marzo del 2010, para que dicho acto administrativo se deje sin ningún valor ni efecto, 
retrotrayéndose sus efectos a la fecha de su promulgación.  Por consecuencia de esta 
revocación, se establece la prohibición de aplicar los beneficios derivados de la Convención 
Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Aserrí, al Auditor Interno Municipal y al Sub-
auditor Interno Municipal (cuando exista en la relación de puestos). 
 
V.-  Se presenta ante el Concejo Municipal la presente moción, con la solicitud explícita para 
que sea dispensada del trámite de dictamen de la Comisión Municipal respectiva, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 del Código Municipal.  
 
POR TANTO:  Con fundamento en lo expuesto, y con dispensa de trámite de comisión, se 
presenta la siguiente MOCIÓN, y se adopta el siguiente acuerdo:  “Por el carácter vinculante 
del Dictamen Jurídico N° DJ-0325-2016 de fecha 11 de marzo del 2016, emitido por la División 
Jurídica de la Contraloría General de la República, y con fundamento en la sentencia N° 030-
2015 de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia,  así como en conformidad con los 
artículos 152 y 153 de la Ley General de la Administración Pública ─con dispensa del trámite 
de comisión a la moción presentada─ se acuerda y se ordena la revocación del Acuerdo 
Municipal # 014-203, artículo cuarto, tomado en la sesión ordinaria N° 203 del 22 de marzo del 
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2010, el cual se deja sin ningún valor ni efecto, retrotrayéndose los efectos de esta revocación 
a la fecha de su promulgación.  Consecuentemente, este Concejo decreta la prohibición de 
aplicar los derechos y beneficios derivados de la Convención Colectiva de Trabajo de la 
Municipalidad de Aserrí, al Auditor Interno Municipal y al Sub-auditor Interno Municipal 
(cuando exista en la relación de puestos).  
 
Comuníquese este acuerdo a la Oficina de Recursos Humanos para lo de su cargo.  
Asimismo, por los intereses públicos en juego y la trascendencia de este asunto en materia de 
Hacienda Pública Municipal, se le encomienda al Señor Secretario Municipal, comunicar este 
acuerdo a todos los Concejos Municipales del país para lo que corresponda y competa a cada 
uno.” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna y Unidad de Recursos 
Humanos para lo que corresponda.  
 
ARTICULO 47.  Se conoce Oficio CH-055-2016 de Licda. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa del 
Área de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa, correo 
electrónico COMISIÓN-SOCIALES@asamblea.go.cr.  La Comisión Especial Investigadora de 
la provincia de Heredia en la sesión extraordinaria N.º5  celebrada el día miércoles 29 de junio 
de 2016,  aprobó una moción que  dispuso consultar su criterio sobre el proyecto de ley: " 
CREACIÓN DE LA PROMOTORA INTEGRAL DE MERCADEO ALIMENTARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA”, expediente Nº 19.435, el cual le remito de forma adjunta. Se le agradecerá 
evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el cual: “Si transcurridos 
ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por entendido que el 
organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”. Si requiere información 
adicional, favor comunicarse al tel.   2243-2427 o bien a los correos electrónicos COMISIÓN-
SOCIALES@asamblea.go.cr, maureen.chacon@asamblea.go.cr y con gusto se la 
brindaremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-197-2016 del Director 
Jurídico.  SEGUNDO:  De acuerdo a recomendación de la Dirección Jurídica apoyar el 
Proyecto de Ley No. 19.435 denominado “Creación de la Promotora Integral de Mercadeo 
Alimentario Sociedad Anónima”.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTICULO 48.  Se conoce Oficio ANEP-MB-014-16 de Reyner Corella Castro Presidente de 
la Junta Directiva Seccional ANEPMUNIBELEN.  Por este medio los miembros de la Junta 
Directiva de la Seccional ANEPMB les hacemos llegar un respetuoso saludo deseándoles se 
cumplan las metas propuestas.  Nuestra solicitud para que nos concedan una audiencia con la 
finalidad de que nos den la oportunidad para presentar los miembros de la Junta Directiva, 
asimismo hacerles entrega del Plan de Trabajo realizado por nuestra seccional.  Agradecemos 
la atención brindada.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Otorgar la audiencia solicitada la cual deberá ser 
coordinada con la Secretaría del Concejo. 

mailto:comisión-sociales@asamblea.go.cr
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ARTICULO 49.  Se conoce Oficio ANEP-MB-0000-16 de Reyner Corella Castro Presidente, 
Auxiliadora Zumbado Ramírez, Fiscal, Roger Sanabria Rodríguez Secretaría de Capacitación, 
Osvaldo Apú Valerin Tesorero, William Jiménez Solano Secretario de Organización dirigido al 
Ing. Horacio Alvarado Alcalde Municipal con copia al Concejo Municipal.  Con gran respeto 
para su digna autoridad, le expresamos el más atento saludo de parte de esta organización 
sindical.  Por este  medio y de  manera respetuosa quisiéramos solicitarle se pueda 
implementar la comisión de salud ocupacional, lo anterior amparados en las normas de Salud 
Ocupacional, establecidas en la Constitución Política, Convenios Internacionales de la OIT 
debidamente ratificados por la Asamblea Legislativa, en el Código de Trabajo  y leyes conexas 
sobre la materia.  Ahora bien, para que lo anterior pueda ser posible se solicita a esta 
administración convocar a una asamblea a todas las personas trabajadoras para su 
conformación, además dentro de tal comisión se abra espacio para que la representación 
sindical en calidad de organización legítima de las personas trabajadoras puedan participar.  
 
Es importante mencionar que la política de salud ocupacional deberá comprender su aspecto 
laboral propiamente dicho, así como su relación con la política ambiental del cantón.  Por tal 
razón esta política debe incluir al menos los siguientes componentes: 
-  Seguridad y la higiene en el trabajo. 
-  La regulación especial de los trabajos que puedan poner en peligro la salud, seguridad o 
moral. 
-  La regulación de los tiempos de trabajo, incluyendo la jornada, los descansos semanales, 
las vacaciones y los descansos profilácticos. 
-  La prohibición de trabajo nocturno en labores insalubres o peligrosas a los menores de 18 
años. 
-  La protección frente a la vejez y a las imposibilidades físicas y mentales para el trabajo. 
-  La atención médica con visión integral de la salud y perspectiva de género en forma regular 
a sus funcionarias (os), mediante médica(o) general de empresa y ginecóloga(o) buscar 
normativa internacional de la OMS. 
-  El acceso a la jubilación y la protección frente a los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales. 
-  La protección de la maternidad y el parto. 
-  La promoción y mantenimiento de la salud y el bienestar físico, mental y social de la (el) 
trabajador(a), así como la prevención, la asistencia curativa y la rehabilitación. 
-  La prevención y atención de problemas de salud física y emocional derivados del 
hostigamiento sexual y laboral.  
 
Quedando a sus gratas órdenes para cualquier aclaración, le reiteramos nuestro mayor 
respeto y consideración y anticipadas gracias por su valiosa atención. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la ANEP. 
 
ARTÍCULO 50.  Se conoce el Oficio 14-07-2016 de MBA. Karen Porras, Directora Ejecutiva, 
Unión Nacional de Gobiernos Locales.   
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ASUNTO: Criterio legislativo sobre el expediente legislativo No. 19.404 “REFORMA DEL 
ARTÍCULO 131 DE LA LEY N° 9078, LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS 
TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL”.  La Unión Nacional de Gobiernos Locales remite el 
informe técnico del expediente legislativo No. 19.404 como insumo para lo que corresponda, 
ante el proceso de consulta que realiza la Asamblea Legislativa a las Municipalidades del país.  
 
Objetivo del proyecto:  La presente iniciativa de ley tiene por objeto cerrar el portillo que dejó 
abierto la promulgación de la Ley N.º 9078, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y 
Seguridad Vial, de 4 de octubre de 2012, ya que las diversas municipalidades del país, 
mediante un comunicado formal, pueden cerrar las vías cantonales para realizar actividades 
de diversa índole.  
 
Propuesta de articulado: 
 

Texto actual Texto propuesto 

Artículo 131.-  Cierre o clausura de vías sin 
autorización. 
Se prohíbe clausurar, total o parcialmente, 
las vías públicas o usarlas para fines distintos 
de los de circulación de peatones o 
vehículos, salvo que se proceda en virtud de 
un permiso escrito dado con anterioridad por 
la Dirección General de Ingeniería de 
Transito.  En caso de vías bajo la jurisdicción 
municipal, bastara una comunicación formal 
del municipio a la Dirección General de 
Transito para su debida coordinación.  De 
mismo modo, se prohíbe ocupar las vías 
públicas urbanas y suburbanas para: 
a) La construcción de tramos o puestos, 

con motivo de festejos populares, 
patronales o de otra índole. 

b) Ser usadas como lugar permanente de 
reparación de vehículos u otros 
menesteres que obstaculicen el libre 
tránsito. 

c) La construcción de obras públicas y 
privadas en la superficie de un derecho 
de vía, que no reúna las condiciones 
mínimas de seguridad establecidas en 
esta ley y su reglamento.  Se exceptúan 
de dicha disposición, el cierre temporal 
de vía que amerite la atención de 
incidentes donde deban participar 
cuerpos de emergencia. 

“Artículo 131.-  Cierre o clausura de vías sin 
autorización.  Se prohíbe clausurar, total o 
parcialmente, las vías públicas o usarlas para 
fines distintos de los de circulación de 
peatones o vehículos, salvo que se proceda 
en virtud de un permiso escrito dado con 
anterioridad por la Dirección General de 
Ingeniería de Transito.  En caso de vías bajo 
la jurisdicción municipal, será necesario 
también el aval previo, por escrito, de dicha 
Dirección, para constatar que el evento a 
desarrollar no compromete la seguridad de 
las personas que asisten o participan en 
estas actividades de la localidad y así 
coordinar el apoyo final que sea necesario 
con otras autoridades.  Del mismo modo se 
prohíbe ocupar las vías públicas urbanas y 
suburbanas para: 
a) La construcción de tramos o puestos, 

con motivo de festejos populares, 
patronales o de otra índole. 

b) Ser usadas como lugar permanente de 
reparación de vehículos u otros 
menesteres que obstaculicen el libre 
tránsito. 

c) La construcción de obras, públicas y 
privadas, en la superficie de un derecho 
de vía, que no reúna las condiciones 
mínimas de seguridad establecidas en 
esta ley y su reglamento.  Se exceptúa 
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La Dirección General de Ingeniera de 
Transito, previa realización de los estudios 
del caso, está facultada para clausurar las 
vías cuyo cierre se determine conveniente 
para los intereses públicos. 

de dicha disposición el cierre temporal 
de vía que amerite la atención de 
incidentes donde deban participar los 
cuerpos de emergencia. 

La Dirección General de ingeniería de 
Transito, previa realización de los estudios 
del caso, está facultada para clausurar las 
vías cuyo cierre se determine conveniente 
para los intereses públicos”. 

 
Criterio de la UNGL, enviado mediante oficio DE-0197-07-2016 el pasado 12 de julio en 
atención al acuerdo 114-2016 del Consejo Directivo de la UNGL:   

e autonomía municipal, 
establecido en la Constitución Política en el numeral 170 y en el Código Municipal, Ley No. 
7794. Cada Municipio es la institución por excelencia que conoce la realidad cotidiana y 
festividades de sus pobladores, y quien debe ostentar todas las herramientas para la 
habilitación de espacios públicos que fomenten la cultura y tradiciones populares en cada 
cantón.  

Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal” en su artículo 2, delimita que corresponde 
a los Gobiernos Locales administrar la red vial cantonal, de forma plena y exclusiva, lo cual no 
es considerado en el proyecto 19.404. También lo detalla ampliamente el Informe de Servicios 
Técnicos de la iniciativa, oficio AL-DEST- IJU-116-2015 del 18 de abril de 2016.  

ía de Tránsito del MOPT, tiene 
amplios periodos de respuesta ante las actividades que actualmente realiza, el proyecto 
añadiría largos periodos de espera prolongados e innecesarios, ante las solicitudes de las 
comunidades para los eventos programados generalmente en concordancia con la 
Municipalidad.  
 
En caso de que existieran ocasiones en los que alguna municipalidad ha permitido el 
desarrollo de los llamados “piques” debe considerarse como un evento aislado, pero de 
ninguna forma generalizar a la totalidad de municipios. En la mayoría de Gobiernos Locales se 
avalan cierres de vías cantonales para festividades promovidas por organizaciones 
comunales, así como encuentros culturales, que buscan cohesionar a las comunidades y 
apoyar el desarrollo económico local.  

contra principios constitucionales de proporcionalidad y razonabilidad, en búsqueda de un 
Estado más eficiente y eficaz.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales. 
 
ARTÍCULO 51.  Se conoce el Oficio SCMSB-449-2016 de Ana Cristina Murillo, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Santa Bárbara, fax 2269-9368.  Los  regidores Dayana 
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Ulate Murillo, Luis   Alberto Carvajal  Rojas,  Luis Sánchez Solórzano, Johnny Ramirez 
Sánchez y Ronald Francisco Salas,  acuerdan, por votación unánime, aprobar el Dictamen de 
Comisión de Asuntos Jurídicos CAJ-MSB-008-2016 el cual indica: PRIMERO: Hacer de 
conocimiento de la Municipalidad de Belén que la propuesta de suscribir un convenio 
interinstitucional de apoyo entre las diferentes municipalidades de la región de Heredia, 
merece la venia del Concejo Municipal, siempre y cuando la iniciativa se canalice por medio de 
la Federación de Municipalidades de Heredia, cómo ente constituido para estos efectos de 
cooperación interadministrativa. SEGUNDO: Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal 
para que proceda a comunicar el presente acuerdo a las Municipalidades de Belén, Barva, 
San Rafael y Flores. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aclarar a la Municipalidad de Santa Bárbara, 
que este Concejo Municipal desea trabajar de manera conjunta con los municipios de la 
Provincia de Heredia, aclarando que la Municipalidad de Belén y otras de la Provincia, no 
pertenecen a la Federación de Municipalidades de Heredia.  SEGUNDO:  Solicitar al 
Presidente Municipal de Santa Bárbara, una audiencia con el fin de exponer el proyecto que 
plantea la Municipalidad de Belén. 
 
ARTÍCULO 52.  Se conoce el Oficio T.F.A.-SEC-No.247-2016 de Licda. Maria de los Angeles 
Acuña, Abogada Instructora, Tribunal Fiscal Administrativo.  Envío de los expedientes 
detallados en cuadro siguiente, con sus respectivos archivos digitales. 
 

 
 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo para 
retirar en el Tribunal Fiscal Administrativo, los expedientes citados. 
 
ARTÍCULO 53.  Se conoce el Oficio 15-07-2016 de M.Sc. Karla Rojas, Directora Ejecutiva, ai., 
Unión Nacional de Gobiernos Locales.   
 
Asunto:  Aclaración sobre el tema de las aceras a la luz de la Ley No.9329. 
 
Institución de derecho público que agremia y representa públicamente al Régimen Municipal 
desde hace 38 años.  Por este medio, hacen llegar el criterio legal 054-2016-AL del 15 de julio 
de 2016, sobre la responsabilidad de construcción de las aceras, dadas las confusiones sobre 
el tema, como insumo para lo que corresponda.   
 
054-2016-AL 
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A raíz de las ultimas noticias públicas por Prensa Libre referente a la construcción de aceras 
aclaramos lo siguiente:  El régimen municipal costarricense celebro la aprobación del proyecto 
de la ley 18.001 en mes de octubre de 2015, proyecto que paso a convertirse en Ley de la 
Republica como la “Primera Ley Especial de Transferencia para la Atención Plena y Exclusiva 
de la Red Vial Cantonal (Ley 9329)”.  Con el objetivo de aclarar confusión sobre la obligación 
de construir las aceras, debemos comprender el espíritu de dicha ley y hay que tener claro 
cuál es el antecedente generador.  La Ley No.8114 de 4 de julio del 2001, publicada en el 
Alcance No.53 a La Gaceta No.131 del 9 de julio de 2001, en su numeral 5 inciso b) indica 
cual es el destino de los recursos provenientes de la recaudación del impuesto único sobre los 
combustibles.  La interpretación legal es que la misma norma define en que invertir esos 
recursos, incluso indica los componentes que forman parte de la red vial cantonal, a saber:   
 
Artículo 5.-  Destino de los recursos (*) 
Del producto anual de los ingresos provenientes de la recaudación del impuesto único sobre 
los combustibles, se destinara un cuarenta y ocho como sesenta por ciento (48.60%) con 
carácter específico y obligatorio para el Ministerio de Hacienda, el cual, por intermedio de la 
Tesorería Nacional, se lo girara directamente a cada una de las siguientes instituciones: 
b)  Un veintidós coma veinticinco por ciento (22.25%) a favor de las municipalidades para la 
atención de la red vial cantonal, monto que se destinara exclusivamente a la conservación, el 
mantenimiento rutinario, el mantenimiento periódico, el mejoramiento y la rehabilitación.  Una 
vez cumplidos estos objetivos, los sobrantes se utilizaran para construir obras viales nuevas 
de la red vial cantonal. 
Dicha red vial está compuesta por todos los caminos y calles bajo administración de los 
gobiernos locales, inventariados y georeferenciados como rutas cantonales por estas y que 
constan en los registros oficiales del Ministerio Obras Públicas y Transportes (MOPT), así 
como toda la infraestructura complementaria, siempre que se encuentre en terrenos de 
dominio público y cumpla los requisitos de ley. 
Asimismo, se consideraran como parte de la red vial cantonal las aceras, ciclo vías, pasos, 
rutas peatonales, áreas verdes y de ornato, que se encuentran dentro del derecho de vía y 
demás elementos de infraestructura de seguridad vial entrelazadas a las calles locales y 
caminos cantonales, el señalamiento vertical y horizontal, los puentes y demás estructuras de 
drenaje y retención y las obras geotécnicas o de otra naturaleza asociadas con los caminos.” 
Lo resaltado en negrita y subrayado no obedece al texto original.  Teniendo claro este 
antecedente se da una reforma a la Ley 8114, resultado de la entrada en vigencia de la Ley 
9329.  El numeral 2 de la Ley 9329 delimita las competencias:  “La atención de la red vial 
cantonal, de forma plena y exclusiva, será competencia de los gobiernos locales, a quienes les 
corresponderá planear, programar, diseñar, administrar, financiar, ejecutar y controlar su 
construcción, conservación, señalamiento, demarcación, rehabilitación, reforzamiento, 
reconstrucción, concesión y operación, de conformidad con el plan vial de conservación y 
desarrollo (quinquenal) de cada municipio.  La red vial cantonal está compuesta por todos los 
caminos y calles bajo administración de los gobiernos locales, inventariados y geo 
referenciados como rutas cantonales por estas, y que constan en los registros oficiales del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), así como por toda la infraestructura 
complementaria, siempre que se encuentre en terrenos de dominio público y cumpla los 
requisitos de ley. 
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Asimismo, se consideraran como parte de la red vial cantonal las aceras, ciclo vías, pasos, 
rutas peatonales, áreas verdes y de ornato, que se encuentran dentro del derecho de vía y 
demás elementos de infraestructura de seguridad vial entrelazadas a las calles locales y 
caminos cantonales, el señalamiento vertical y horizontal, los puentes y demás estructuras de 
drenaje y retención y la sobras geotécnicas o de otra naturaleza asociadas con los caminos”. 
El resaltado en negrita y subrayado no obedece el texto original.  Tanto en la Ley 8114 como 
en la Ley 9329 se identifica el mismo párrafo por la siguiente razón:  En ambos casos el 
espíritu de la norma lo que nos indica claramente es, en que se pueden invertir los recursos 
provenientes del impuesto único a los combustibles que están destinados para la atención de 
la red vial cantonal.  Al definir el legislador el concepto ampliado de Red Vial Cantonal, el 
espíritu no fue quitarle las responsabilidades al ciudadano, estipulados en el Articulo 75 del 
Código Municipal.  El espíritu de la norma fue brindarle a las municipalidades competencias 
para atender la red vial de manera que puedan diseñar, planificar, desarrollar de forma integral 
infraestructura que se contempla con la calzada.  El concepto integral al que se refería el 
legislador era que además de la calzada se incluya toda la infraestructura que se 
complementa con la misma:  cordón de caño, caño para aguas pluvial, aceras, ciclo vías, rutas 
peatonales, áreas verdes y de ornato entre otras. 
De manera que cuando se decida intervenir una vía, se pueda construir de forma uniforme e 
integral y con recursos de la Ley 8114, esto para mejorar la calidad de inversión de las 
municipalidades en las rutas cantonales.  En ningún momento se indica que la municipalidad 
le va a quitar las responsabilidades urbanísticas a los ciudadanos y las va a asumir como 
propias.  La Ley 9329 vigente desde el 1 de enero del 2016, no viene a derogar una norma 
meramente urbanística, como lo es el artículo 75 inciso d del Código Municipal que cito a 
continuación: 
 
Artículo 75.-  De conformidad con el Plan Regulador Municipal, las personas físicas o jurídicas, 
propietarias o poseedoras, por cualquier título, de bienes inmuebles, deberán cumplir las 
siguientes obligaciones: 
d) Construir las aceras frente a sus propiedades y darles mantenimiento”. 
El texto resaltado en negrita y subrayado no obedece al original.  Se ha malinterpretado el 
numeral 2 de la Ley 9329, al atribuir una obligación urbanística de las personas físicas o 
jurídicas, propietarias o poseedoras, por cualquier título, de bienes inmuebles a los Gobiernos 
Locales. 
Tal es así que el párrafo de la ley que está induciendo a error estaba inherente y vigente en 
nuestro ordenamiento jurídico desde la aprobación Ley 8114 como ha quedado demostrado 
en párrafos anteriores. 
 
Por tanto.  No existe derogación del artículo 75 inciso d) del Código Municipal.  Es obligación 
de las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras, por cualquier título, de bienes 
inmueble construir las aceras frente a sus propiedades y brindarles el mantenimiento 
requerido.  Tal es así, que el párrafo que causa controversia del artículo 2 de la Ley 9329 ya 
estaba adicionado en el ordenamiento jurídico desde el 2001 en la Ley 8114.  Por los motivos 
antes descritos se debe aplicar el artículo 75 inciso d) del Código Municipal.  Es obligación de 
los propietarios construir las aceras frente a sus propiedades.  
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales. 
 
ARTÍCULO 54.  Se conoce el Oficio 1343 de (79 firmas) Funcionarios de la Municipalidad de 
Belén.  Sirva la presente nota para saludarles cordialmente y al mismo tiempo manifestar por 
parte de los abajo firmantes (prácticamente la totalidad de los funcionarios municipales), a 
pesar de haber transcurrido ya algunos meses, nuestro más sincero deseo de éxito en su 
gestión a la cabeza de la municipalidad de Belén, con el objetivo que esta municipalidad 
continúe como lo ha hecho a la fecha, siendo de las mejores del país.  Al efecto, es importante 
mencionar que nosotros como parte de este engranaje municipal, hemos sido partícipes 
conjuntamente de los logros alcanzados, por medio de nuestro compromiso y dedicación, 
siendo a la vez un gran orgullo servir a una comunidad como lo es la belemita.  Si bien es 
cierto, que la remuneración salarial en nuestra institución ha sido digna y la misma forma parte 
de ese incentivo, ciertamente en los últimos años se ha comenzado a notar un abandono o 
despreocupación en el tema, especialmente a partir del momento en que se suscitó una 
reducción en los ingresos municipales por motivo de la aplicación de la ley de zonas francas, 
momento en que fue totalmente comprensible que no se realizara el estudio técnico y de 
mercado para el ajuste de la escala salarial, de conformidad con lo establecido en la 
legislación específica vigente, así como los lineamientos internos emitidos para tal efecto, los 
que se detallarán adelante.  
 
Posterior a esto, han transcurrido los años y ha sido obviado el tema desde el 2011, muy a 
pesar que los ingresos municipales han incrementado y se han estabilizado nuevamente, 
incluso alcanzando el máximo ingreso histórico; esto en gran medida se logró precisamente 
por la gestión y la labor de los mismos funcionarios municipales, producto de propuestas de 
reformas y modificaciones de leyes, gestión de cobros, donaciones, entre otras, por mencionar 
algunas.  Con esto se quiere señalar, que durante tres periodos (2011, 2013 y 2015) se ha 
omitido realizar el estudio técnico y de mercado con su respectivo ajuste salarial, generando 
un desequilibrio económico en el ingreso de los funcionarios municipales, lo cual trasciende a 
sus núcleos familiares, por cuanto la economía nacional continúa su tendencia al alza, tanto 
en servicios básicos, médicos, artículos de consumo, combustible, transporte, vivienda, 
estudios, entre otros como es bien sabido por todos, en donde la respuesta (al menos por 
parte del Gobierno Central), se ha resumido a ajustes salariales ínfimos, prácticamente 
imperceptibles, ajustes que al fin y al cabo, ha adoptado la Municipalidad, dejando de lado la 
metodología establecida legal y específicamente para el Régimen Municipal.   
 
Por tanto, de forma respetuosa se solicita tomar en consideración la presente solicitud para 
que se emitan las directrices correspondientes y se proceda como corresponda según lo 
establecido, con el objetivo que se elabore y presente el estudio salarial necesario por parte 
del Proceso de Recursos Humanos y el mismo sea aplicado de conformidad con lo estipulado 
en el Código Municipal que nos rige, el cual indica: 
 
Artículo 122.- Los sueldos y salarios de los servidores protegidos por esta ley, se regirán de 
conformidad con las siguientes disposiciones: 
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a) Ningún empleado devengará un sueldo inferior al mínimo correspondiente al desempeño 
del cargo que ocupa. 

 
b) Los sueldos y salarios de los servidores municipales serán determinados por una escala de 
sueldos, que fijará las sumas mínimas y máximas correspondientes a cada categoría de 
puestos. 

 
c) Para determinar los sueldos y salarios, se tomarán en cuenta las condiciones 
presupuestarias de las Municipalidades, el costo de vida en las distintas regiones, los salarios 
que prevalezcan en el mercado para puestos iguales y cualesquiera otras disposiciones 
legales en materia salarial. (El subrayado no es del original)  

 
Para elaborar y actualizar la escala de sueldos las instancias competentes podrán solicitar 
colaboración a la Dirección General Servicio Civil.  Esto tomando en consideración además 
que para tales efectos, con el objeto de implementar y definir de mejor manera lo establecido 
en la normativa anteriormente señalada, de forma muy atinada el Concejo Municipal, 
conjuntamente con la Alcaldía y Administración, en Sesión Ordinaria N°35-2001 celebrada el 
doce de junio del dos mil uno y ratificada el 14 diecinueve de junio del mismo año, dictaminó 
lo siguiente:  
 
SE ACUERDA:  Por unanimidad y con fundamento en lo consignado en el Informe RH-006-
2001, emitido por Recursos Humanos, lo siguiente:  Establecer el siguiente grupo de políticas 
institucionales en materia salarial: 
 
1. Efectuar un estudio de mercado cada dos años, a partir del año 2002, concretando esta 

práctica en el mes de enero del año que corresponda, y si procediera, se efectuará el 

ajuste correspondiente de la Escala de Salarios, a partir del primero de julio de ese año. 

(El subrayado no es del original)  

 
2. Para el mencionado estudio, la muestra de mercado deberá obtenerse exclusivamente 

del Sector Público, considerando para los efectos del caso, Instituciones cubiertas por el 

ámbito del Régimen de Servicio Civil; Instituciones supervisadas por la Autoridad 

Presupuestaria; e Instituciones sujetas al control legal de la Contraloría General de la 

República. 

 
3. La posibilidad de modificar el percentil general en uso, estará condicionado sin excepción, 

a la garantía que pueda ofrecer la Administración, respecto al incremento en sus ingresos 

y que éstos, resulten estables y sostenibles en el tiempo. En cuyo caso, la oferta salarial 

no deberá ser superior al percentil 60 del mercado. (El subrayado no es del original) 

 
4. En aquellas fechas, distintas al primero de julio del año que corresponda el ajuste 

determinado por el estudio de mercado, la Municipalidad de Belén procederá a ajustar, 

por aumento en el costo de vida, las bases salariales en los mismos términos 
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porcentuales o absolutos, señalados por la Comisión Negociadora de Salarios o en su 

defecto, la Institución del Gobierno Central señalada para tales efectos. 

La presente solicitud se realiza como apoyo a la gestión emprendida precisamente desde la 
Alcaldía, originada mediante oficio AMB-MC-098-2016, a través del cual se remite al Concejo 
Municipal el oficio OF-RH-076-2016 del Proceso de Recursos Humanos, el cual similarmente 
retoma el tema de la aplicación de lo establecido en la normativa municipal, en función a la 
necesidad de elaborar la metodología correspondiente para definir el ajuste salarial respectivo 
a los servidores municipales, lo cual fue visto en Sesión Ordinaria N° 28 del 10 de mayo de 
2016 y que se acordó someter a estudio.  Como funcionarios nos encontramos claros que 
nuestros salarios provienen de los impuestos de los contribuyentes, por cuanto en ocasiones 
anteriores se ha tomado dicha realidad como un pero para la no aplicación de los ajustes 
salariales y únicamente proceder como dicta el Gobierno Central, a pesar de encontrarse 
definida la metodología propia para los ajustes salariales del régimen municipal. Al respecto se 
indica que lo que se busca es una remuneración justa y acorde con la realidad de la situación 
del país, así como con la gran responsabilidad y profesionalismo que se asume al trabajar en 
una institución como la Municipalidad de Belén. 
 
Similarmente se aprovecha la presente para enfatizar que de forma adicional e históricamente, 
nuestra Institución se ha encontrado bastante por debajo del porcentaje máximo permitido por 
ley del presupuesto municipal destinado al rubro de salarios de los gastos de administración, 
establecido en el Código Municipal como sigue: 
 
Artículo 93.- Las Municipalidades no podrán destinar más de un cuarenta por ciento (40%) de 
sus ingresos ordinarios municipales a atender los gastos generales de Administración. 

 
Son gastos generales de Administración los egresos corrientes que no impliquen costos 
directos de los servicios municipales. 
 
Consideramos por tanto que nuestra petitoria cuenta con sustento válido y fundamento legal 
suficiente para que sea acogida, lo cual a toda luz es nuestra expectativa con la presente.  
Como personal municipal, se confía de antemano en que se brinde la debida, seria y pronta 
atención a lo expuesto.  Agradeciendo el tiempo brindado,  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, comunica que en el Concejo anterior se hacían 
cada 2 años y se han hecho los debidos estudios por parte de la Unidad de Recursos 
Humanos, en el 2010 se redujo el presupuesto y hubo impacto en toda la corporación 
Municipal. Me deja pensando esto de la nota que dice que desde el 2002? Ahora esta nota le 
toca a la Unidad de Recursos Humanos analizarla. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Alcaldia Municipal para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal, por parte de la Unidad de Recursos Humanos. 
 

A las 8:10 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
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Ana Patricia Murillo Delgado    Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Vice Presidente Municipal 

 


